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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y  la Reina Regente (Q. D , G -.)
y  1 ? ~f L  ->ta Real F a m i lia  continúan en esta 
Con novedad en sn importante salud.

R E A L E S  D E C R E T O S

En el expeliente y  autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador civil de la provincia de Vizcaya y 
el Jaez: de primera instancia de Bilbao, de los cuales 
resulta:

Que con fecha 9 de Julio de 1894, el Procurador Don 
Francisco Raselre y  Sagarduy, á nombre y  con repre
sentan i ñu de Doña Petra Larrea y los Heros y  de Don 
Tomás Zumalacárregui, interpuso ante el Juzgado de 
primera instancia de Bilbao, demanda en juicio decla
rativo de mayor cuantía contra D. Miguel A l dama y  
otros, alegando los siguientes hechos:

Que en documento privado, cuyo original se acom
pañaba, firmado en Abando en 22 de Abril de 1888 por 
D. Miguel Aldama, D. Ignacio Miranda, D. Ensebio 
Urquijo, D. Daniel Echevarría, D. Nicolás Gorroño, 
D. Juaa Bautista Urrutia, D. Pedro Urquijo, D. Dióge- 
nes < ■ *i- a, D. Donato Palacio y D. Rafael Ugalde, se 
estip¡..io Jo siguiente: primero, D. Jacinto Zomalacá- 
rregiii prestará al Ayuntamiento de Abando la canti
dad ae i DO.OOO pesetas, para devolvérselas en el térmi
no de seis años, á contar desde 1.® de Enero de 1889, y  
con d erecho á percibir un interés anual de 6 por 100 pa
gadero el 30 de Junio y 31 de Diciembre de cada año; 
según do, el Ayuntamiento, aceptando el préstamo, se 
corn; . . te á garantizarlo con la hipoteca del frontón, 
para lo cual se formará el oportuno expediente para 
cancelar la que hoy pesa sobre dicho edificio ¿ favor 
de 1) Miguel Aldama; tercero, á fin de conseguir esa 
gar;-.::-¡r & favor de D. Jacinto Zumalacárregui, el 
Ayuntamiento incoará el oportuno expediente, para 
que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 85 de la 
ley Municipal, obtenga la aprobación del Ministerio de 
la Gobernación; cuarto, los individuos del Ayuntamien
to, cuyos nombres quedaban expresados, uniéndose ¿ 
ellos el Secretario D. Rafael Ugalde, aprueban lo con- 
certiido. y se comprometen con sus bienes presentes y  
futuro*? fe que las anteriores condiciones tengan reali
zación práctica, compromiso que desaparecerá para las 
personas con carácter particular en el momento* en que 
se obtenga la Real orden declaratoria del derecho real 
4 favor de D. Jacinto Zumalacárregui:

Qjs en 25 de Abril citado de 1888, los expresa
dos Alfaide, Concejales y  Secretario del Ayuntamiento 
de A hundo, declararon haber recibido la cantidad de 
I00.f"¡o pesetas, objeto del préstamo, haciéndolo cons
tar así zíj. la nota escrita, puesta al pie del' documento 
priva Jo de referencia:

Q el Ayuntamiento, ni constituyó la hipoteca en 
garanl ¡a del préstamo, segiiu se estipuló en la cláusu
la 2.a del convenio, ni obtuvo la Reai orden declarato
ria del derecho real á favor de O. Jacinto Zumaiacámre-* 
gni, según ofreció*en la cláusula 4.®:

Que habiéndose anexionado á la villa de Bilbao todo

el terreno jurisdiccional correspondiente á la anteigle
sia de Abando, el Ayuntamiento de dicha villa acordó 
satisfacer á D. Jacinto Zumalacárregui el importe del 
préstamo y sus réditos, con exclusión de la parte de 
éstos correspondientes al término transcurrido desde 25 
de Abril de 1888 hasta 21 de Noviembre de 1889, por la 
razón de que, si bien el documento privado dice que 
las 100.000 pesetas fueron entregadas en 25 de Abril 
de 1888, no consta su ingreso en Caja en los libros del 
Municipio hasta el 21 de Noviembre de 1889:

Que, en su consecuencia, la sucesión de D. Jacinto 
Zumalacárregui ha cobrado el crédito del Ayuntamien
to de Bilbao, el importe del préstamo y sus intereses, 
con exclusión de los correspondientes al período men
cionado, en un año y doscientos trece días, y  los inte
reses de que había sido privada la representación de 
D. Jacinto Zumalacárregui ascendían á 9.501 pesetas 
35 céntimos:

Que alegado el hecho de haberse celebrado el acto 
de conciliación sin efecto, y  aducidos asimismo los do
cumentos legales oportunos, terminaba el Procurador 
su escrito suplicando al Juzgado se sirviese admitir la 
demanda interpuesta, condenando en definitiva á los 
demandados al pago de la cantidad de que se ha hecho 
mérito, con más los intereses legales desde la contesta
ción de la demanda y  las costas:

Que estando sustanciándose el juicio, el Goberna
dor, á quien D. Miguel Aldama había acudido solici
tando de su Autoridad requiriese de inhibición al Juz
gado, lo hizo así, de acuerdo con lo informado por la 
Comisión provincial, alegando: que está fuera de duda 
que existe el concierto económico de 28 de Febrero 
de 1878 con las Provincias Vascongadas, prorrogado 
por el art. 14 de la ley de Presupuestos de 1887, y el 
celebrado últimamente en Febrero del año anterior, 
como lo está también de que se hallan en vigor por la 
de 8 de Agosto de 1891, las Reales órdenes de 8 de Ju
nio de 1878 y 13 de Diciembre de 1882, y que, por lo 
tanto, se trata de un asunto que, por las disposiciones 
expresas consignadas en los artículos 160 y 161 de la 
ley Municipal y Reales órdenes de 8 de Junio de 1878 
y  13 de Diciembre de 1882, corresponde en primer tér
mino á la Administración municipal y en segundo á la 
provincial, en donde en la actualidad se encuentra, 
cual es la revisión, censura y aprobación de las cuen
tas municipales del extinguido Ayuntamiento de Aban- 
do, incorporado hoy al de Bilbao, correspondientes á 
los ejercicios de 1887 88 y 1888 89; que existe, pues, la 
cuestión previa que resolver de la aprobación de las 
mencionadas cuentas, de la cual necesariamente habrá 
de depender el fallo que en su día hayan de dictar los 
Tribunales, caso en que, por excepción, deban los Go
bernadores suscitar contiendas de competencia, según 
el art. 3.° del Real decristo de 8 de Septiembre de 1887:

Que sustanciado el incidente, e! Juzgado sostuvo su 
jurisdicción, alegando: que del texto de la cláusula 4.* 
del convenio se deduce claramente que los demandados 
quisieron comprometerse particularmente á asegurar 
con sus bienes propios el principal é intereses de éste, 
por si la Real orden que en la dicha cláusula se men
cionaba no se dictaba ó no aprobaba tal contrato, cuya 
condición, como no contraria á las leyes, 4 la moral ni 
al orden público, pudieron pactarla, conforme al ar
ticulo 1.254 del Código civil; que aun cuando la de
manda hubiese sido promovida contra el Ayuntamiento 
de la extinguida anteiglesia de Abando, interviniendo 
como entidad jurídica, la obligación que de tal contrato 
naciera sólo podría exigirse ante los Tribunales del

fuero común, sin que la Administración tenga en estos 
casos atribuciones para resolver sobre dichos conve
nios, y menos en el caso de que se trataba, por el ca
rácter que por la referida cláusula 4.a se dió al referido 
contrato; y finalmente, que el que no hayan sido apro
badas cuentas de los años 1887,1888 y 1889, no era óbi
ce para que el Juzgado fuera competente para conocer 
del asunto, puesto que la reclamación deducida era in
dependiente de la aprobación de las cuentas municipa
les, toda vez que la demanda se dirige á que se decla
rase el derecho de los demandantes para hacer efecti
vas las sumas que suponen les adeudaban los deman
dados:

Que el Gobernador, de conformidad con el parecer 
de la Comisión provincial, insistió en su requerimiento, 
resultando de lo expuesto el presente conflicto, que ha 
seguido sus trámites:

Visto el art. 85, regla 3.*, de la ley Municipal de 2 
de Octubre de 1877, que dice: «Es necesaria la aproba
ción del Gobierno, previo informe del Gobernador, 
oyendo á la Comisión provincial, para todos los con
tratos relativos á los demás bienes inmuebles del Mu
nicipio, derechos reales y títulos de la Deuda pública»:

Visto el art. 134 de la misma ley, que menciona los 
gastos que han de ser cubiertos por los presupuestos 
anuales ordinarios, y además los siguientes: «2.® Pen
siones, censos, cargas de justicia que pesen sobre los 
fondos municipales, asi como las deudas reconocidas y  
liquidadas y réditos y consecuencias de contratos»:

Visto el art. 179 de dicha ley, que expresa: «Los 
Ayuntamientos, los Alcaldes y los Regidores, en todos 
los asuntos que la ley no les comete exclusiva é inde
pendientemente, están bajo la autoridad y dirección 
administrativa del Gobernador de la provincia»;

Considerando que D. Jacinto Zumalacárregui hizo* 
un préstamo de 100.009 pesetas al Ayuntamiento de 
Abando, con ofrecimiento de hipoteca de un inmueble 
de la propiedad de la misma Corporación, y  con una 
obligación personal subsidiaria de los Concejales que 
concertaron el empréstito á nombre del citado Ayunta
miento:

Considerando que no consta en el expediente que 
haya sido desaprobado este contrato por el superior je
rárquico del Municipio, existiendo, por el contrario, 
presunción de derecho favorable á su validez, por 
cuanto el Ayuntamiento* de Bilbao, que se ha subroga * 
do en los derechos y obligaciones de aquel Ayunta
miento suprimido, ha satisfecho al acreedor el capital 
y  réditos estipulados:

Considerando que limitada la reclamación de les 
herederos de Zumalacárregui al importe de los intere
ses devengados desde el día 25 de Abril de 1888 hasta 
el 21 de Noviembre de 1889, esta reducción, hecha por 
el Ayuntamiento de Bilbao, depende de la* interpreta
ción del convenio, de los actos de la ejecución del mis
mo y  de las cuentas municipales; todo lo* cual es esen
cialmente administrativo y debe ser resuelto por los 
Autoridades de este orden:

Considerando que la tramitación judicial de esto 
asunto en demanda contra los deudores subsidiarios 
implicarla la nulidad é invalidación del contrato admi
nistrativo y  de sus consecuencias;

Conformándome con lo consultado por la* mayoría 
del Consejo de Estado en pleno;

| En nombre de Mi Augusto Hijo el B e y  D. Alton* 
1 so XIII, y como B e ih a  Begeatajdel Reino,
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Tengo en decidir esta competencia a favor de la a  a- j 
ministración. !

Dado en Palacio á. veintidós de Enero de mil ocho*
cientos noventa y seis,

HABIA CRISTINA
Bl Pre^iéanl del Consejo de Mi t os»

Awtcrat# Casi ovas del €¡m tille.

En el expediente y autos de competencia suscitada 
■entre -el Gobernador civil de la provincia de Cuenca y 
la Sala de lo civil de la Audiencia de Albacete, con mo
tivo de los autos seguidos á instancia de D. Acisclo So- 
liva Gómez y otros vecinos de las Majadas contra la 
Administración del Estado, sobre nulidad de una pro
videncia gubernativa:

Visto el proyecto de decisión formulado por la ma
yoría del Consejo de Estado en pleno, que dice así:

«En el expediente y autos de competencia entre el 
Gobernador civil de Cuenca y la Sala de lo civil de la 
Audiencia de Albacete, de los cuales resulta:

Que en 16 de Junio de 1894, el Procurador D. Pedro 
Andrés Zarzuela, en representación de los vecinos del 
pueblo de las Majadas, dedujo demanda civil ordinaria 
ante el Juzgado de primera instancia de Cuenca contra 
la Administración pública, representada por el Abogado 
del E^tudo de aquella provincia, con la súplica de que 
se declarase sin valor ni efecto legal alguno la resolu
ción administrativa del Gobernador de Cuenca de 30 de 
Mayo de 1893, y el deslinde aprobado por la misma del 
predio ó monte denominado Ensanche de las Majadas, 
mandando que se respete la propiedad y posesión que 
¿ su favor tienen declarada los demandantes por sen
tencia ejecutoria de los Tribunales de justicia; que 
se excluya la expresada finca del Catálogo de montes 
públicos en su totalidad y con los linderos con que 
«íemprs ha sido reconocida, y que se condene & la Ad
ministración á que les indemnice los perjuicios que se 
Lb han causado con motivo del referido deslinde admi
nistrativo, fundándose en que, según resulta de los tes
timonios que se acompañan en el pleito civil ordinario 
seguido por el Ayuntamiento de Cuenca, como deman
dante, contra el Ayuntamiento y vecinos de las Maja
das, como demandados, que fué resuelto en primera ins, 
tancia por sentencia del 6 de Diciembre de 1886, confir
mada por la que la Sala de lo civil pronunció en 7 de 
Mayo de 1888, que ¿ la vez se confirmó por la del Tribu
nal Supremo de Justicia de 30 de Noviembre de 1889 en 
recurso de casación, se absuelve de la demanda pro
puesta por el Ayuntamiento de Cuenca al Municipio y 
Tecinos particulares de las Majadas que fueron deman
dados, á sus causa habientes, y figuran en la división 
practicada en 1815 del terreno denominado Ensanche 
de las Majadas, con la cabida y linderos que se estable
cieron en 1660 y se ratificaron en 1674, declarando en 
su consecuencia que dicho terreno comprendido bajo 
los expresados límites pertenece en propiedad, y  domi
nio, salvo los derechos de mancomunidad de pastos re
servados en. la Seal cédula de 1660 & los vecinos de
mandados, como causa habientes de los que concurrie
ron á la división de 1815f mandando se devuelvan, lue
go que la sentencia sea firme, las lanzas prestadas para 
disponer de las maderas cortadas, sin expresa condena
ción de costas; en que la cabida y linderos á que ¡se re
fiere la sentencia, son los que siempre tuvo el Engan
che, no habiéndole conocido otros desde que se creó, 
formando con ellos un perímetro, con entera separa
ción de la Sierra de Cuenca y de todo otro predio, de
terminados por el amojonamiento que D. Francisco Mu
ñoz Carrillo y D. Gil Pardo de Nájera hicieron en 1661, 
en cumplimiento de la Real cédula de 1660, ratificados 
al cumplir la otra de 1674, reproduciendo ó fijando los 
más principales en la diligencia que en esta Real cé 
dula se encabeza con el nombre de «otra mojonera» y 
otro «auto», y se volvieron á fijar, reproduciéndolos en 
su totalidad en el deslinde y amojonamiento de 13 de 
. Octubre de 1732, ¿que es el último que existe del repe
lido  Ensanche con eficacia legal, habiéndose reconoci
do y determinado los mismos mojones por D. Juan An

damio Talayera, D. Joaquín Abril Martínez y D. José 
Rodríguez, peritos nombrados por las partes en el tér- 
m m o  de prueba del xeíerido pleito, según consta de 
los respectivos testimonios, que también se acompa
ñan; en que los expresados linderos están perfectamen
te  determinados en el deslinde de 1732 designándose 
en él una elara y perfecta línea divisoria entre la Sie
rra de Cuenca y el citado Ensanche, así como la que 
lo separa del antiguo término de la villa de las Maja
das; en que la mojonera trazada en 1732 es Ja misma 
que señalaron los peritos en el pleito indicado, cuyo 
dictamen forma parte de la prueba practicada en el 
mismo; en que dichos mojones, con la cabida y perí
metro que determinan, son los que se ratificaron en el

deslinde y amojonamiento de 1674. sin oue pueda du
darse de la verdad de esta afirmación, porque de una 
manera clara lo expresan los considerandos 3,0, 4.°, 5.0 
y 10 de la sentencia de primera instancia aceptada en 
todas sus partes por la de la Audiencia, que m  la ejecu
toria, al. decir que el deslinde y amojonamiento de 1674 
fué una ratificación del de 1661, y que de los dos lo fué 
el de 1732, reproduciéndose en los dos últimos los mo
jones establecidos en el primero, y á mayor abunda
miento la sentencia del Tribunal Supremo en los consi
derandos 3.°, 4.° y 6.°, especialmente, afirma lo mismo, 
añadiendo que los trozos aislados á que se refieren los 
dos mojones de Collado de Yalsalobre y Cerro de la 
Loma del Cobriel, se marcaron en señal de posesión 
haciéndose el amojonamiento por las antiguas lindes, 
y que en 1732 se reprodujeron los mismos linderos que 
la sentencia recurrida aprecia que fueron los marcados 
en 1661 por los Regidores Muñoz Carrillo y Pando de 
Nájera; en que estos linderos, además de ser reconoci
dos por los peritos de los Ayuntamientos de Cuenca y 
de las Majadas en el pleito seguido, los reconoció 
igualmente la Administración en los deslindes con 
particulares verificados en 1892 de los montes pú
blicos denominados Muela de la Madera, Pajarero, 
Solana de Uña y Cerro Gordo, confinantes con el En
sanche, y en las primeras operaciones del Ingeniero 
Jefe de montes para el deslinde que motiva la de 
manda; en que con tales linderos se inscribió en el 
Registro de la propiedad el Ensanche por virtud de 
la ejecutoria indicada como aparece de la corres
pondiente certificación que se acompaña á la demanda; 
en que á pesar de ser propiedad particular dicho mon
te, el Gobernador lo declaró en estado de deslinde, con 
fecha 8 de Octubre de 1890, como comprendido en el 
Catálogo de los públicos á instancia del Ayuntamiento 
de Cuenca, y promovida con este motivo cuestión de 
competencia al Juzgado que conocía de la ejecución de 
los referidos fallos de los Tribunales, fué resuelta á fa
vor de la Audiencia por Real decreto de 26 de Diciem
bre de 1891, y en su virtud señaló la Autoridad admi
nistrativa el día 10 de Agosto de 1892 y los siguientes 
para la práctica del deslinde acordado, que se llevó á 
efecto hasta su terminación, á pesar de las protestas de 
los vecinos de las Majadas y de la reclamación deduci
da en 23 de Junio solicitando la suspensión mientras no 
se acreditara que el monte tenía el carácter de público, 
solicitud que se unió al expediente de su razón, según 
se acredita por el oportuno recibo de presentación de 
la instancia, que fué desatendida, prevaleciendo el crite
rio de que procedía llevar á efecto las operaciones, se
gún demuestra la publicación en el Boletín oficial de 
la provincia, correspondiente al día 27 de Junio de 1893; 
en que los vecinos de las Majadas habían solicitado el 
18 de Febrero de 1892 del Gobernador la exclusión de 
dicho predio del Catálogo de montes públicos, acompa
ñando al efecto testimonio de la referida sentencia eje
cutoria,. petición que reprodujeron con fecha 3 y 29 de 
Jimio del mismo año, y aunque debió resolverse dentro 
del plazo que señalan, los artículos 7.° y 10 del regla
mento de 17 de Mayo de 1865, se unió al expediente ge
neral. de deslinde, subordinándole al resultado de éste, 
guardando1 sin embargo silencio la providencia de 30 de 
Mayo de 1893, respecto de este particular; en que por di
cho deslinde se decide, en primer térmico, que el trozo 
segregado del Ensanche, con la cabida de 942 hectáreas 
y ;25 áreas, pertenece á Cuenca, cuyo trozo comprende 
los terrenos en que ¡se hizo la corta el año 1871, por 
mandato de D. Martín Aguilar, y respecto de los cuales 
la sentencia reconoció el dominio á favor délos veci
nos de las Majadas, puesto que mandó devolver las 
fianzas que prestaron para disponer de las maderas en 
ellos cortadas; en segundo termino, se da una nueva 
forma geométrica á la finca, variando su perímetro y 
reduciendo su cabida, y  se le fijan linderos distintos de 
los establecidos en 1661, ratificados en 1674 y 1732; se 
anula la línea de separación con el antiguo término de 
las Majadas; se prescinde de los deslindes de 1892, con
sentidos y aprobados; se ampara al Ayuntamiento de 
Cuenca en la posesión de parte del Ensanche, y por úl
timo, se acuerda mantener á los vecinos de las Maja
das en la posesión de terrenos de la propia finca, bajo 
el supuesto de que son las que les adjudicaron los Tri
bunales en que la expresada resolución administrativa 
se apoya; en hechos y fundamentos que fueron alega
dos por .el Ayuntamiento de Cuenca en el pleito suso
dicho, y que fueron desestimados y rechazados por los 
Tribunales de justicia, como son la concesión del año 
1306, la certificación del catastro de 1760, las hojas 
estadísticas de los sños 1841 al 1848, y el deslinde de 
1867, á todos los cuales no se les reconoció valor 
ni eficacia en dicho litigio; en que la resolución del 
Gobernador de 30 de Mayo de 1893, aprobatoria del 
deslinde, va contra la dictada por el propio Gobierno

civil en 2 de Noviembre de 1872, participando al distri 
to forestal que, á virtud del acto de sobreseimiento dic
tado por la Audiencia respectiva en la causa que se si
guió á D. Martín Aguilar por la corta de pinos en el 
ensanche, había acordado devolver á Aguilar las ma
deras cortadas, dejándole en libertad de seguir ¡as ope
raciones de la corta, así como también contra las bases 
fijadas por el propio Ingeoiero para la práctica del mis
mo deslinde, como se desprende de las actas correspon
dientes á los días 10 al 19 de Agosto; y en que contra 
la resolución administrativa aprobando el deslinde, se 
interpuso oportunamente por los vecinos de la Majadas 
demanda en la vía contenciosa, declarándose incompe
tente para conocer de ella el Tribunal provincial en 
primera instancia por tratarse de una cuestión que 
debían resolver los Tribunales ordinarios, cuyo auto 
de 6 de Marzo de 1894 es ejecutivo por virtud de otro 
dictado en apelación que quedó desierta por el Tribu
nal de lo Contencioso-administrativo en 26 de Abril 
siguiente, según aparece de las certificaciones que se 
acompañan:

Que admitida la demanda y conferido traslado al 
Abogado del Estado para que la contestase, este pro
puso excepciones dilatorias, y el Juzgado dictó auto en 
13 de Noviembre último, declarando no haber lugar á 
las excepciones propuestas, auto que faé apelado ante 
la Sala de lo civil de la Audiencia de Albacete:

Que el Gobernador de Cuenca, de acuerdo con la 
Comisión provincial, y á instancia del representante de 
la Administración, requirió de inhibición á la Audien
cia, alegando: que la demanda se ha deducido con 
ocasión de la providencia administrativa de 30 de Mayo 
de 1893, que aprobó el deslinde del monte de la Maja
das, incluido en el Catálogo como público; que el Abo* 
gado del Estado había propuesto las excepciones dila
torias 2.a y 7.a del art. 533 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, y que el conocimiento del asunto correspondía á 
la Autoridad administrativa; citaba además el Gober
nador los artículos 4.°, 17 y 20 del reglamento de 17 de 
Mayo de 1865 y el 20 del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887:

Que sustanciado el incidente por todos sus trámi
tes, la Sala dictó auto declarándose competente para 
conocer del asunto, fundado: en que la sentencia eje
cutoria del 7 de Mayo de 1888, teniendo presentes los 
deslindes practicados en los años 1660, 1874 y 1732, 
que ratificó los anteriores, reconoció que el Ensanche 
de las Majadas constituye una sola finca, de la propie
dad y posesión délos vecinos de dicho Municipio de 
las Majadas, con la sola limitación de que dentro de su 
extenso territorio hay 400 fanegas de sembradura, so
bre las cuales existe una servidumbre de mancomuni
dad de pastos, pero la totalidad del predio está perfec
tamente deslindada y separada de la Sierra de Cuenca; 
en que asimismo, y como una sola finca, fué inscrita 
en el Registro de la propiedad respectivo á favor de los 
citados vecinos, y por consiguiente, esa formalidad le
gal sólo puede invalidarse por otro título inscrito que 
amengüe ó destruya la eficacia de la referida inscrip
ción, según ha declarado la Real orden de 12 de Mayo 
de 1876, por lo que es innegable que los derechos que 
contra el Ensanche de las Majadas pudieran alegarse, 
así por el Estado como por cualquiera otra entidad 
pública, son de carácter y de índole puramente ci
vil, de que sólo pueden conocer los Tribunales or
dinarios, sin que baste á desvirtuar estos principios el 
que el referido Ensanche se halle incluido en el Ca
tálogo de montes públicos, para que la Administra
ción, dejando sin efecto una sentencia ejecutoria, haya 
acordado el deslinde de esa finca y su repartimiento en 
diversas porciones; en que el art. 36 del reglamento de 
montes de 17 de Mayo de 1865 establece terminante
mente que, cuando por virtud drl deslinde y amojona
miento de los montes del Estado, de los pueblos ó de 
los establecimientos públicos se originan cuestiones de 
derecho civil, los Tribunales son los competentes para 
decidirlas; y el 40 del mismo reglamento establece 
también que sea respetada la posesión de aquellos te
rrenos de propiedad particular, aunque hubieren que
dado dentro de los límites de un monte público deslin
dado, hasta que los Tribunales no declaren por senten
cia firme el derecho de propiedad á favor del Estado ó 

‘de la Corporación administrativa á que se atribuya el 
monte de que se trate, y como el ensanche de las Maja
das ni siquiera ha quedado incluido en otro monte del 
Estado que pueda ofrecer dudas por sus lindes, sino 
que totalmente está declarado que pertenece íntegro á 
la propiedad y posesión de los vecinos de dicho pueblo 
con sus lindes que lo separan de la sierra de Cuenca, 
es notorio que la providencia de 30 de Mayo de 1893, 
dictada por el Gobernador de Cuenca, aprobando el 
deslinde administrativo del referido predio y su repar
timiento en lotes ó porciones, invadió las atribuciones
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de los Tribunales de justicia, á los que corresponde 
conocer de esa medida y amparar á los vecinos en el 
derecho que para ejecutar y hacer que se ejecute lo 
mandado les corresponde, doctrina que está confirmada 
por el Tribunal Contencioso administrativo en senten
cia de 18 de Febrero de 1890; en que los vecinos de las 
Majadas recurrieron diferentes veces al Gobierno de la 
provincia de Cuenca, la última en 29 de Junio de 1892, 
y transcurrieron con exceso más de tres meses sin que 
recayera resolución alguna defiriendo ó no la Autori
dad administrativa á sus pretensiones dirigidas á im
pugnar el deslinde, y según los artículos 7.° y 10 del 
precitado reglamento de Montes, ese término es preciso 
y fatal, y cuando la resolución no recae, queda la cues
tión dentro de la jurisdicción de los Tribunales ordina
rios aunque el Ministerio de Fomento ó los Gobernado
res consideren ser de la propiedad del Estado ó de algu
na Corporación administrativa los montes reclamados 
ó que figuren en el Catálogo de la Administración ge
neral, cuyos principios están también respetados por la 
Real orden de 28 de Junio de 1884; en que por consi* 
guiente, los vecinos de las Majadas cumplieron con la 
formalidad de reclamar previamente por la vía guber
nativa contra el deslinde de que queda hecho mérito; 
pero aunque no lo hubiera hecho, esto no impediría ni 
limitaría la competencia de los Tribunales del fuero 
común, de la demanda de 18 de Junio de 1884, que 
originó el pleito motivo de la competencia, y en todo 
caso, la omisión del trámite previo en la vía gubernati
va pudiera ser una excepción que invalidaría la de
manda de propiedad ó de la que fuese y podría ser una 
falta cometida en el procedimiento, pero esto no le toca 
apreciarlo á la autoridad del Gobernador, sino á los 
Tribunales que tienen competencia para conocer el 
pleito. Así está resuelto por Real decreto de 18 de No
viembre de 1889, 30 de Enero de 1865, 19 de Abril de 
1878, 10 de Agosto de 1879 y 20 de Mayo de 1882, de 
manera que la falta en los pleitos contra el Estado de 
reclamación gubernativa previa, sólo puede dar dere
cho en su caso á que se formule artículo de incontesta- 
ción como excepción dilatoria, pero jamás puede dar 
lugar la omisión á que la Autoridad administrativa se 
arrogue el conocimiento de una cuestión que no le per
tenece, y en que ni por razón del fondo, ni por razón 
de la forma, estaba en el caso aquel Tribunal de reco
nocer atribuciones al Gobernador de Cuenca para re
clamar el conocimiento del pleito promovido, y que 
debe sostener íntegra su jurisdicción:

Que el Gobernador, oída la Comisión provincial, in
sistió en su anterior requerimiento, dando lugar al 
presente conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 30 del reglamento de 17 de Mayo de 1865 
para la ejecución de la ley de Montes de 24 de Mayo 
de 1863, según el cual, la inclusión de un monte en el 
Catálogo no prejuzga ninguna cuestión de propiedad ó 
excepción de venta por razón de su cabida ó especie 
arbórea:

Visto el art. 36 del propio reglamento, con arreglo 
al que, las cuestiones á que dé origen el deslinde ó 
amojonamiento de los montes pertenecientes al Estado, 
á los pueblos ó á los establecimientos públicos, cuando 
pasen á ser contenciosas serán de la competencia de 
los Consejos provinciales, reservando las demás cues
tionas de Derecho civil á los Tribunales ordinarios:

Considerando:
1.° Que el presente conflicto ha surgido con motivo 

de la demanda civil ordinaria deducida por los veci
nos de las Majadas efecto de la resolución del Gober
nador civil de Cuenca de 30 de Mayo de 1893, que apro
bó el deslinde administrativo verificado del Ensanche 
de las Majadas, con perjuicio de los derechos de pro
piedad que sobre dicho predio tienen declarados los 
mismos á su favor por los Tribunales ordinarios:

2.° Que la demanda expresada sólo plantea cuestio
nes relativas á derechos civiles de la exclusiva perte
nencia de los Tribunales del fuero común, toda vez 
que la Administración, en vía gubernativa y conten
ciosa, ha entendido y resuelto, con respecto á las mis
mas, cuanto le correspondía y estaba en sus facultades 
con arreglo á las leyes, puesto que ha declarado el 
Tribunal Contencioso provincial en auto firme que el 
asunto es de la competencia de los Tribunales ordina
rios:

3.° Que conforme á lo establecido en el art. 3.° del 
reglamento citado de 17 de Mayo de 1865, la inclusión 
de un monte en el Catálogo no prej uzga cuestión algu
no de propiedad, y que si bien la Administración tiene 
competencia para hacer los deslindes de los que en di
cho Catálogo estén comprendidos, sus atribuciones no 
llegan al extremo de que en el supuesto de que por 
tales deslindes se perjudiquen ó alteren derechos civi
les reconocidos de algún modo, los que se crean perju
dicados no puedan acudir en su defensa ante los Tribu

nales de justicia, que según determina el art. 36 del 
propio reglamento citado de 1865, son privativamente 
los competentes para conocer de semejantes cuestiones: 

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de üíStttdo en pleno; 1

Vengo en decidir la competencia á favor de la Au
toridad judicial.»

Teniendo presente el proyecto de decisión formula
do por la minería del Consejo de Estado, que dice así: 

«Visto el art. 17 del reglamento de 24 de Mayo 
de 1863, que atribuye á la competencia de la Adminis
tración el deslinde de los montes públicos:

Visto el art. 23 del mismo reglamento, que obliga á 
los que se conceptúan con derecho á la propiedad de 
un monte calificado como público, á presentar, dentro 
de los primeros treinta días del plazo señalado para 
anunciar su deslinde, reclamaciones justificadas á la 
Autoridad:

Visto el art. 36 del reglamento antes citado, que de
clara de la competencia de los Tribunales de lo Con
tencioso administrativo en primera instancia las cues
tiones á que dé origen el deslinde y amojonamiento de 
los montes pertenecientes al Estado, á los pueblos ó á 
los establecimientos públicos cuando pa«en á ser con
tenciosas, reservando tan sólo las de derecho civil á 
los Tribunales competentes:

Visto el art. l.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, según el cual corresponde al Rey decidir las 
competencias de atribuciones y de jurisdicción que 
ocurran entre las Autoridades administrativas y los 
Tribunales ordinarios y especiales:

Considerando que la cuestión litigiosa que ha pro
ducido esta competencia debe ser determinada y califi
cada por el escrito de demanda de 16 de Juuio de 1894, 
y en él, como ya se ha visto, se suplica que se revoque 
ó se deje sin valor ni efecto alguno la providencia ó 
resolución administrativa de 30 de Mayo de 1893 y el 
deslinde administrativo aprobado por la misma del 
monte denominado Ensanche de las Majadas, y se le 
excluya del Catálogo de los públicos de la provincia, j 
mandando consiguientemente que se respete á los de- ■ 
mandantes en la legítima posesión en que creen hallar-  ̂
se de la misma finca, por virtud de la sentencia de 7 de 
Mayo de 1888:

Considerando que consecuente con este su propósi- ; 
to la parte demandante no pone á debate un derecho : 
de propiedad que cree prejuzgado, solicita que se le ; 
ampare en el estado posesorio que reputa en peligro ; 
por virtud del amojonamiento que ha de significar ma- S 
terialmente el deslinde aprobado, y no demanda á la ; 
persona natural ó jurídica que se crea con derecho á lo j 
que reputa suyo ó que á su entender lo detenta; es de
cir, no demanda al Ayuntamiento de Cuenca, que de- i 

fiende como perteneciente á los Propios de su adminis
tración el Eusanche de las Majadas, sino que demanda : 
á la Administración del Estado; es decir, á la que por 
su legítirño representante en la provincia realizó el acto 
y  dictó el decreto discutido, y  que nunca tuvo ni pudo 
tener en este asunto el concepto de persona jurídica: 

Considerando que todo esto evidencia que no se 
trata en el presente conflicto de una demanda pura
mente civil, de la competencia exclusiva, como todas 
lar de la misma índole y carácter, de los Tribunales de 
la jurisdicción ordinaria, sino que se solicita antes 
bien la revocación ó anulación de un acto y de una re
solución puramente administrativas, cuales son el des
linde de este carácter del Ensanche de las Majadas y la 
providencia de igual concepto que lo aprobó, en cuyo 
cumplimiento, y sobre todo en el amojonamiento que 
ha de materializarlos, sólo á la Administración toca en
tender, y contra lo que solo cabe el recurso Contencio
so administrativo, autorizado por el art. 36 del regla
mento de 17 de Mayo de 1865:

Considerando que el Real decreto de 26 de Diciem
bre de 1891, que decidió en favor de la Administración 
la competencia suscitada al Juez de primera instancia 
de aquella capital en las diligencias de cumplimiento 
de la sentencia dictada el 7 de Mayo de 1888 por la Sala 
de lo civil de la Audiencia de Albacete, determina de 
modo claro y evidente la competencia de la misma Ad
ministración para conocer del deslinde y amojonamien
to practicado en su virtud y  aprobados por decreto del 
Gobernador de la provincia de 30 de Mayo de 1893 y de 
las consecuencias administrativas de los mismos actos, 
siendo indudable que si por consecuencia de ellos re
sultase vulnerado un derecho de carácter civil, dis
puesto se halla por las leyes cómo, dónde y contra 
quién debe defenderse, sin que la Administración pue
da, ni aun por el mayor bien de los litigantes particu
lares, torcer de oficio las pretensiones de éstos, ni las 
acciones con que las apoyan, ni las demandas en que 
las formulan:

Considerando que no puede sostenerse que la sen

tencia de 7 de Mayo de 1888 declaró la procedencia de 
las actuales pretensiones de los vecinos de las Maja
das, y menos la competencia de la Autoridad judicial, 
para apreciarlas, porque sobre haber precedido* en .mu
chos años á estas pretensiones7 y no- tener p o s ib i l id a d  
material de conocerlas ni apreciarlas,, eí Real decrei*') 
de 26 de Diciembre de 1891, que precisamente tuvopoi 
motivo las diligencias de cumplimiento de aquella sen
tencia, declaró la competencia de la Mmmistración¿ 
para conocer de las reclamaciones hechas contra lá̂  
pertenencia del monte designado en el Catálogo de íbs* 
públicos para hacer el deslinde del mismo monte y 
para determinar sus límites y fijar sus linderos, en vis-' 
ta de los documentos que los interesados presentaran,» 
siendo innecesario apreciar el carácter ó valía de la 
providencia del Juzgado, que mandó al Registrador 
de la propiedad inscribir aquella finca, y aun cuando 
dicha propiedad, en los términos expresados en la sen
tencia, había sido declarada á favor de varias per
sonas:

Considerando que la resolución del Tribunal pro
vincial de lo Contencioso administrativo de 6 de Marzo 
de 1894, aparte de haber sido dictada á pretensiones es
peciales diversas, conociendo incidentalmente de una 
excepción dilatoria, y de no haberse confirmado por el 
más autorizado fallo de la Superioridad, no pudo pre
juzgar la presente competencia, por la indiscutible su
prema razón de que tan grave como complejo conflicto 
só o puede ser resuelto, como todos los de su clase, por 
la Suprema Autoridad ejecutiva, y con las solemnida
des y garantías establecidas por el Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887.»

Conformándome con lo consultado por la minoría 
del Consejo de Estado en pleno, y de acuerdo con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á veintinueve de Enero de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n to n io  C án ovas del Castillo#

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino;

Yengo en disponer que el General de División Don 
Federico Verdugo y  Massieu cese en el cargo de Co
mandante general de Artillería del sexto Cuerpo de 
Ejército, y pase á la Seceión de reserva del Estado Ma
yor general del Ejército, por hallarse comprendido en 
el art. 4.° de la ley de 14 de Mayo de 1883; quedando 
satisfecha del celo, lealtad é inteligencia con que ha 
desempeñado dicho cometido.

Dado en Palacio & veintinueve de Enero de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gner-a,

M a r c e lo  de A z c é r r a g a .

En consideración á los servicios y circunstancias 
del General de División D. Joaquín Ahumada y  Cens- 
turión;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros,, al 
empleo de Teniente General, con la antigüedad d& 18 
del mes actual, en la vacante producida por falleci
miento de D. José Gamir y  Maladeñ.

Dado en Palacio & veintinueve de Enero da mil, 
ochocientos noventa y  seis.

MARIA CRISTOU
El Ministro de la Guer®a,

M a r c e lo  d ®  Aaoárim ga.

Servidos del Gemml de Diviné D .  Joaquín Ahumada
f Centurión*

Nació el día 15 de Septiembre de 1830, é ingresó en el Co
legio general militar el 2 de Septiembre de 1844, siendo pro
movido! Subteniente de Infantería en Enero d® 1818 con 
destino al regimienta de San Fernando.

En Septiembre siguiente tuvo entrada en concepta de 
alumno en la Escuela especial de Estado Mayor, ascendiendo 
reglamentariamente á Teniente en Julio de 1853.

Hizo las prácticas correspondientes  ̂asistiendo á la acción 
librada en los campos de Yícálvaro el 30 de Junio de 1854, 
por la cual fué recompensado co;a el grado da Capitán de Ca?
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bailaría, y prestó el servid© i® bu dase en las Capitanías ge
nerales de Castilla la Nueva, Extremadura y Andalucía. 

Ascendió á Capitán d© Estado Mayor en Julio de 1855. 
Tomé part® en la campaña de Africa., concurriendo á los 

reconocí mi en toa y combate» que tulleron lugar loa d in  23 
y 31 de Enero de 1880; á la batalla de Tetuáa el 4 de Febre- 
rop y á la de Vad Eás el 23 de Marzo. Por k»  mérito» que con* 
to jo  en dicha campaña se le concedió el grado de Comandan" 
4» do Caballería y la Cruz de San Fernando do primera Maso.

E stero  después destinado en la Capitanía general de Ca
taluña y en la dimisión de operaciones geodésicas do la Jun ta  
general de Estadística, obteniendo por antiguo dad el empleo 
de Comandante de Estado Mayur en Mayo do 1854.

En Agosto de 1868 se le destnó al Depéüto de la Guerra» 
y ie dedicó á la formación dol Mapa geográfico de Espala» 
por cuyos trabajos le fué otorgado el grado de Coronel» h a
biendo ante» obtenido el de Teniente Coronel por la gracia 
general de 1888.

Fué promovido € Teniente Coronel de Estado Mayor en 
Febrero de 1870» prestando b u» servidos en la Dirección ge
neral de Estadística y en el Instituto Geográfico.

Al ascender á Coronel del Cuerpo en Enero de 1874» fué 
nombrado Jefe de 'Estado Mayor de la -Capitanía general de 
Granada.

Destinado mis tarde á la de Cataluña, desempeñé interi
namente el cargo de Jefe de Estado Mayor general del Ejér
cito de aquel distrito, saliendo á operaciones de campaña con
tra los carlista» en Abril de 1875, y encontrándose en el sitio 
de la Seo de Urge! y en diferente» accione» de guerra basta 
la pacificación del Indicado territorio. En recompensa de es
to» servicios fué condecorado con la Cruz roja del Mérito mi
litar de segunda clase» que después se le permuté por otra 
de tercera, ascendiéndosele á Brigadier en Enero de 1876.

Desde Diciembre anterior compuso parte del Ejército de 
la Derecha, y se halló en lag acciones de Alzuza y Elcano, en 
la batalla de Peñaplata, en los combates de Palomeras de 
Eehal&r y en las demás operaciones realizadas hasta la ter
minación de la guerra, dándosele las gracias de Real orden 
por sus servicios y por el buen comportamiento que observó 
en lo» citados hechos de armas.

En Abril del mencionado año 1876 se le nombró Jefe de 
Brigada del segundo Ejército, ejerciendo además de este des
tino el do Director de las Conferencias de Oficiales y de la 
Academia preparatoria del distrito de Cataluña.

En Abril de 1882 se le confirió el cargo de Gobernador 
militar de la provincia de Gerona, y en Noviembre siguiente 
el de Jefe de Brigada del reftrido distrito, volviendo á des

empeñar el primero en Septiembre de 1889 y continuando en 
él á su ascenso á General de División en Noviembre del pro
pio año.

Nombrado Segundo Cabo de la Capitanía general de C a
taluña y Gobernador militar de la provincia de Barcelona en 
Febrero de 1891, estuvo encargado interinamente, en varias 
ocasiones, del mando del distrito.

Dssdc Septiembre de 1893 es segundo Jefe del cuarto 
Cuerpo do Ejército, del cual también ha estado encargado 
accidentalmente repetidas veces.

Cuenta 51 años y 4 meses de efectivos servicios, de ellos 
6 y 4 meses en el empleo de General de División; hace el n ú 
mero 4 en la escala de su clase» y se halla en posesión de las 
condecoraciones siguientes:

Cruz de San Fernando d« primera clase.
Cruz roja de tercera clase del Mérito militar.
Medallas de Africa, de Alfonso XII y del Cuerpo de Geo

destas.
Grandes Cruces de San Hermenegildo, Isabel la Católica 

y Mérito y militar con distintivo blanco.

En consideración á los servicios y circunstancias del 
General de Brigada D. Amós Quijada y  Muñíz;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Tengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de División, con la antigüedad de 
17 del mes actual, en la vacante producida por falleci
miento de B. Federico Fássari y Fernández.

Dado en Palacio á veintinueve de Enero de mil 
ochocientos noventa y  seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro 4e la Guerra.

Aforoelo «I© Azcórraga»

.Servicios del General de Brigada D . Amós Quijada y  M uñiz.

Nació el día 31 de Marzo de 1843, é ingresó en el Colegio 
4® Infantería ®! 29 de Junio de 1859, siendo promovido á Sub- j 
teniente en Enero de 1862. |

Sirvió sucesivamente en lo» regimientos de Cantabria, < 
Galicia y 'Granada, destinándosele en Enero de 1866 al Ejér- j 
cito de Filipinas» m  el cual perteneció á loa regimiento» de ; 
Castilla, del Rey y de Fernando VII.

Ascendió á Teniente por antigüedad en Qstubre de 1867. ¡ 
En Septiembre de 1868 salió á recorrer la provincia de j 

Cavite, en persecución de  malhechores, batiendo á la partida 
del cabecilla Camerino. Por 4a gracia general del mismo año 
Aleanzé el grado da Capitán.*

Regresó á la Península en Febrero de 1869, j  en Marzo se \ 
le concedió el empleo de Capitán m  recompensa de lo» ser- 
m m s  que llevtba prestado». i

Con el batallón cazadores de Segorbe operé desde Julio 
siguiente ®n loa distritos de Burgo» y Aragón contra las par
tida» facciosas, siendo premiados los méritos que contrajo 
con el grado de Comandante en Enero de 1870.

En Marzo del propio año entró '¿n campaña contra los car
listas en el Norte» encontrándose el 4 de Mayo de 1872 en el 
ataque y toma del pueblo de Segura. Por estos servicios fué 
agraciado con la Cruz roja de segunda clase del Mérito mili
ta r y el grado de Teniente Coronel.

Marché al distrito de Galicia m  Octubre de dicho año 
da 1872» y combatió la insurrección republicana del Ferrol» 
asistiendo los día» 16 y 17 al bombardeo de la mencionada 
plaza y su Arsenal, por lo que »e le otorgó el empleo de Co
mandante.

Al ascender á Teniente Coronel por su» servicio» en Mayo 
de 1873» se le confirió el mando del referido batallón cazado* 
res de Segorbe» volviendo á operar en el Norte, y ejerciendo 
desde Agosto el cargo de Comandante militar de Portugal© • 
te» en donde rechazó los ataques del enemigo los días 13 de 
dicho mes; 9,10» 11, 12, 13, 14 y 29 de Octubre, y 2, 5 y 6 de 
Noviembre. Por el noérito que contrajo en estos hechos de 
arma» le fué concedido el grado de Coronel.

Continué en el citado punto resistiendo otros ataque» 
posteriores de lo» carlistas hasta que, agotados ya todos lo» 
recursos de la defensa, y opinando todos los Jefes y Oficíales 
de la guarnición que no era posible sostenerla por más tiem
po, capituló el 22 de Enero de 1874, saliendo del pueblo con 

\ los honores de la guerra. Paso más tarde á operar en el Cen- 
: tro, batiendo el 15 de Marzo en San Pedro de Manrique á la 
) facción Agreda, á la que causó 15 muertos y 10 heridos, ha- 
| ciendo prisioneros á los demás individuos que la componían, 
í incluso el cabecilla. Por su brillante comportamiento en esta 

acción fué recompensado con el empleo de Coronel; y habien
do sido destinado á las órdenes del General en Jefe del Ejér
cito del Centro, se le confió, en comisión, el mando de una 
brigada, con la cual prosiguió las operaciones, hallándose 
el 19 de Septiembre en la aceióp de la Pobleta, el 2 de Octu
bre en la de Castellfort y el 17 en la del barranco de San 
Cristóbal.

Quedó luego «n situación de reemplazo, hasta que en Ju 
lio de 1880 obtuvo el mando de una media brigada d8 cazado
res en el distrito de Cataluña, nombrándosele Jefe de la zona 
militar de San Sebastián en Diciembre de 1883.

Desde Enero de 1886 desempeñó el destino de Jefe del 
cantón militar del distrito del Congreso de esta Corte, confi
riéndosele el mando del regimiento de Cuenca en Enero 
de 1887.

Asctndido á Brigadier en Febrero de 1888, se le nombró en 
Marzo siguiente Jefe de brigada del distrito m ilitar de B ur
gos, y estuvo encargado interinamente del mando del mismo 
en varias ocasiones, como también de la división á que per
tenecía y del Gobierno m ilitar de la provincia de dicho 
nombre.

En Noviembre de 1891 fué nombrado Gobernador militar 
de la provincia de Salamanca, pasando á desempeñar igual 
cargo en la plaza de Ciudad Rodrigo en Septiembre d® 1893.

Desde Octubre de 1895 t jaree además de este cometido el 
de Gobernador militar de la mencionada provincia de Sala- ; 
manea.

Cuenta 36 años y 7 meses de efectivos servicios, de ellos 
8 y 2 meses en el empleo de General de Brigada; hace el n ú 
mero 6 en la escala de su clase, y s® halla en posesión de las 
condecoraciones siguientes:

Cruz roja de primera clase del Mérito militar.
Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Gran Cruz blanca del Mérito militar.

En consideración á los servicios^ circunstancias del 
General de Brigada D. Ramón Noboa y  del Castillo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de División, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por pase á la Sec
ción de reserva del Estado Mayor general del Ejército 
de D. Federico Verdugo y Massieu.

Dado en Palacio á  veintinueve de Enero de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azcárraga,

Servicios del General de Brigada D. Ramón Noboa 
y del Castillo.

Nació el día 13 de Mayo de 1832, é ingresó en la Escuela 
especial de Estado Mayor «1 6 de Agosto de 1851, siendo pro
movido á Subteniente de Infantería en Agosto de 1854, y á 
Teniente del Cuerpo de Estado Mayor en Julio de 1856.

Después de haber efectuado las práeticaB correspondien
tes en el distrito de Castilla la Nueva, prestó el servicio de 
su clase en las Capitanías generales de Andalucía y Extrem a
dura, ascendiendo á Capitán en Julio d» 1858.

Fué nombrado Profesor de la mencionada Escuela en Sep
tiembre de 1860, alcanzando el empleo de Comandante de Es
tado Mayor, por antigü«dad, en Mayo de 1864, y el de Tenien
te Coronel de Caballería en Septiembre de 1867, como recom
pensa reglamentaria por el ejercicio del Profesorado.

Obtuvo el grado de Coronel de Ejército por la gracia ge
neral de 1868. i

Ascendió á Teniente Coronel de Estado Mayer m  Mayo 
d® 1871» destinándosele en Junio siguiente al disfr % An«

; dalucía.
Sirvió luego en las Capitanías generales de C $ k " ¿ r  íh, Ba

leares y Castilla la Nueva, siendo agregado al E jóníto  del 
Norte en Diciembre de 1873, y entrando en campaña seguida
mente contra los carlistas.

Asistió los día» 30 y 31 de Enero y 1.° de Febrero de 1874 
; al sitio y tem a de La Guardia; el 25 de este últmw á la 
* acción de Monte Montano* y les días 25, 26 y 27 d* ferzo á 

los combates de San Pedro Abanto, por les cuí b ?  / ^com 
pensado con la Cruz roja de segunda clase del Me ri m¡ litar.

3 Concurrió asimismo el 28,29 y 30 de Abril á lev? ¿ os de 
armas que tuvieron lugar en Galdames y bus in r v j ; piones; 
y habiéndosele comisior «do durante ellos para Jk ^  vüegos 
al General en Jefe, sufrió el fuego de las avanzad a:, . migas 
por un largo espacio de tiempo y á corta distancia, contf- 

; nuando su marcha sin vacilar y llegando á su destinOo En el 
trayecto fué herido un ordenanza, muerto un caballo y heri- 
do otro de la escolta que llevaba, compuesta de tres jinetes, 
y por el mérito que entonce» contrajo fué premiado con el 
empleo de Coronel de Ejército. Tomó también parte el 18 de 
Mayo en la acción de Monto Abril, por la que se le otorgó otia 
Cruz roja del Mérito militar; el 28 de Julio, en la i i> §sa de 
Puente Nuevo, y el 26 d« Octubre en la acción d? o.

Estuvo después destinado en el distrito de Ga r  onti- 
nuando en él al ascender á Coronel de Estado Mr Abril 
de 1875.

Al ser promovido á Brigadier, por antigüedad, en Febrera 
de 1888, se le nombró Presidente de la Junta especial de Esta
do Mayor en la Sección segunda de la Jun ta  Superior Con
sultiva de Guerra, pasando más tarde á desempeña? el cargo 
de Vocal de la misma.

Desde Octubre de 1892 ejerce el de Jefe de Sección del 
Ministerio de la Guerra.

Cuenta 44 años y 5 m®ge» de efectivo» servicio», de ellos 
7 y 11 mese» en el empleo de General de Brigada; hace el nú

mero 7 en la escala de »u clase, y se halla en posesión de las 
condecoraciones siguientes:

Cruces blanca» de segunda y tercera clase del Mérito mi
litar.

Cruce» roja» de segunda y tercera clase de k  misma 
Orden.

Encomienda de Carlos III.
Medallas de Bilbao y de la Guerra civil.
Grandes Cruces de San Hermenegildo y del Mérito mili

ta r con distintivo blanco.

En consideración á los servicios y  circunstancias 
del General de Briguda D. Luis Castellví y  Vilallonga;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so X III, y  como R e in a  Regente del Reino;

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y  de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de División, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por ascenso de Don 
Joaquín Ahumada y  Centurión.

Dado en Palacio á veintinueve de Enero de mil 
ochocientos noventa y  seis.

MARÍA CRISTINA
El Miaistro de la Guerra,

Marcelo de Azcárraga*

Servicios del General de Brigada D. Luis CasíelM  
y Vilallonga.

Nació el día 28 de Octubre de 1840, é ingresó en la Escuela 
especial de Estado Mayor el 1.° de Septiembre de 1858, siendo 

\ promovido á Subteniente de Infantería en Julio de 1880 y á 
j Teniente del Cuerpo de Estado Mayor en Julio de 1862.

En Marzo de 1864 se le otorgó el empleo de Capitán del 
Ejército de Cuba, por haberle correspondido en suerto pasar 
á servir á dicha isla; y habiendo obtenido el mismo empleo 
en la Península en Julio siguiente, se le concedió m  Agosto 
el d8 Comandante del mencionado Ejército, incorporándose 
oportunamente á su destino.

Por la gracia general de 1868 alcanzó el grado de Tenien
te Coronel de Ejército.

Nombrado Jefe de Estado Mayor de la Comandancia ge
neral de operaciones de Sancti Spíritus en Febrero de 1869, 
se halló el 16 de Abril en el ataque y dispersión de una par
tida rebelde en el sitio denominado Dos Roca», y en Mayo en 
las acciones de San Jerónimo, Magarabomba y las Mercedes, 
por las que fué recompensado con la Cruz roja de segunda 
clase del Mérito militar; el 30 de Agosto en la del potrero de 
los Angele», en la cual tuvo el mando de la vanguardia; el 24 
de Octubre en la de Loma Alta, y el 30 y 31 de Mayo en las 
de Laguna de Mota, por las que fué premiado con el grado 
de Coronel.

En 1871 tomó parte en las operaciones practicadas en la 
jurisdicción de Cienffuego», concurriendo á las acciones de 
los Naranjales, Arroyo de la Paloma, Monte» de Qnesada y 
Loma de la Puerc», siendo agraciado por estos servicios con 
el empleo de Teniente Coronel de Ejército.

Como Jefe de Estado Mayor de la Comandancia general 
de Cinco Villa», y después de la de Santa Clara, siguió en 
campaña, asistiendo á diferente» hechos de armas hasta 
Mayo de 1874, que pasó á prestar el servicio de au Cuerpo en 
la Capitanía general.

Ascendió á Comandante de Estado Mayor qpor antigüedad
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en Abril de 1873, y habiendo regresado á la Península en 
Agosto del citado año 1874, se le destinó al distrito de Cata
luña, saliendo en Octubre á operar contra los carlistas, y se 
encontró el 2 de Noviembre en la acción librada en Mas de 
Emberge, el 8 en la de Capelladas, y posteriormente, en las 
operaciones practicadas para levantar el sitio de Berga, en 
la acción de Clot de la Malamata y en otros varios heehos de ; 
armas.

Concurrió igualmente en 1875 á las acciones del 18 y 19 
de Marzo, que produjeron la toma de Olof, siendo promovido 
& Coronel de Ejército por el mérito que en ellas contrajo.
El 6 de Abril tomó parte en la acción de Ripoll; ios días 11 
y 12 en el reconocimiento de la Seo da Urge!* y el 28 de Ju
nio en la aeción de Molíns de Rey, por la cual fué condecora
do con la Encomienda de Carlos III.

Pasó luego al Ejército del Norte, hallándose el 29 de Ene
ro de 1876 en las acciones de Alzuza y Elcano; el 30 en la de 
las alturas de Lecáñiz, y el 18 y 19 de Febrero en las de Vera 
y Peña Plata, por las que se le concedió la Cruz roja del Mé
rito militar de segunda clase, declarada después de tercera, j 
Subsistió en operaciones hasta la terminación de la campa
ña, y ascendido á Teniente Coronel de Estado Mayor en Mayo 
de dicho año, prestó sus servicios en las Secciones de Cata
luña y Andalucía. j

Con motivo de su ascenso á Coronel del Cuerpo en Junio 
de 1883, se le nombró en Septiembre siguiente Jefe de Estado : 
Mayor de la Capitanía general de Navarra, en la que perma- 
neció hasta que en Marzo de 1884 fué trasladado á la de Cas
tilla la Nueva con el cargo de segundo Jefe.

Al ascender á Brigadier en Marzo de 1888 quedó en situa
ción de cuartel, hasta que en Mayo del propio año se le confi
rió el cargo de Gobernador militar de la plaza de Jaca, sien
do trasladado con igual cometido al castillo de Montjuich de 
Barcelona en Octubre siguiente.

En Marzo de 1889 fué nombrado Jefe de Brigada del dis
trito militar de Cataluña, y en Septiembre de 1890 Jefe de 
Estado Mayor de la Capitanía general del mismo nombre.

Desde Septiembre de 1893 desempeña análogo destino en 
el cuarto Cuerpo de Ejército, habiendo sido herido gravemen
te en funciones del servicio el día 24 de dicho mes por varios 
cascos de dos granadas arrojadas por un anarquista al Gene
ral en Jefe, sin embargo de lo cual continuó en su puesto 
hasta la terminación del acto. Por Real orden de 24 de Di
ciembre de 1894 se dispuso que los meritorios servicios que 
entonces prestó se tuvieran presentes en ocasión oportuna, 
sirviéndole de especial recomendación para su carrera.

Cuenta 37 años y 5 meses de efectivos servicios, de ellos 7 
y 10 meses en el empleo de General de Brigada; hace el nú
mero 9 en la escala de su clase, y se halla en posesión de las 
condecoraciones siguientes:

Dos Cruces rojas de segunda clase y una de tercera del 
Mérito militar.

Cfuz blanca de segunda clase de la misma Orden¿
Encomiendas de Carlos III é Isabel la Cotólica.
Medallas de Cuba y Alfonso XII.
Grandes Cruces de San Hermenegildo y del Mérito militar 

con distintivo blanco.

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Coronel de Infantería, núm. 8, de la escala de su clase, 
D. Feliciano Hernández Colón, que cuenta la antigüe
dad de 1.° de Octubre de 1879, y la efectividad de 28 de 
Junio de 1888;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de Brigada, con la antigüedad de 
15 del mes actual, en la vacante producida por ascenso 
de D. José García Navarro, la cual corresponde á la 
designada con el núm. 7, en el turno establecido para 
la proporcionalidad.

Dado en Palacio á veintinueve de Enero de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azeárraga.

Servicios del Coronel de Infantería D. Feliciano Fernández 
Colón.

Nació el día 9 de Junio de 1835, é ingresó en el Colegio de 
Infantería ei 22 de Junio de 1852, siendo promovido á Subte, 
niente en Enero de 1856 con destino &1 regimiento Fijo de 
Ceuta.

Al ascender á Teniente por antigüedad en Agosto de 1857 
fué destinado al batallón provincial de Almería, pasando en 
Enero de 186G al tercer tercio de la división vascongada dei 
Ejército de Africa y asistiendo el 23 de Marzo á la batalla de 
Wad Ras.

Perteneció luego al provincial de Zaragoza y otra vez al 
de Almería, alcanzando el grado de Capitán en recompensa 
de servicios que prestó en 1861 con motivo de los sucesos de 
Laja*

Estuvo después colocado en el provincial de Granada, en 
el regimiento de Galicia y en el batallón Cazadores de Segor
be, encontrándose el 2S de Septiembre de 1868 en la batalla 
de Aleólas. Por el mérito que entonces contrajo fué recom
pensado con el empleo de Capitán y el grado de Coman 
dante.

Se le otorgó la Cruz roja de primera clase del Mérito mi- g 
litar por su buen comportamiento durante las ocurrencias de 
los días 7 y 8 de Octubre de 1869 en Zaragoza.

En Septiembre de 1870 operó en la provincia de Guipúz
coa contra las partidas carlistas, concurriendo el día 3 á la 
acción de la Venta de Iturrioz.

Volvió á salir á operaciones en las provincias del Norte 
en Abril de 1872, tomando parte el 27 en la acción de Oyar- 
zun, por la que le fué concedido el empleo de Comandante; 
el 4 de Junio en la de las Amezcuas; el 18 en la de la Venta 
de Zumbel, y el 20 en la de Portichar. En Julio siguiente se 
le nombró Fiscal de causas de la plaza de Bilbao, volviendo 
al batallón Cazadores de Segorbe en Julio de 1873, y entran
do nuevamente en campaña en dichas provincias. Se halló el
8 de Agosto en la acción librada en el puente de Burceña; el
9 de Septiembre en la de las alturas del mismo punto, y pos
teriormente en los hechos de armas á que dió origen la de
fensa de Portugalete, en donde permaneció desde Noviembre 
hasta 22 de Enero de 1874.

En 1875 asistió á las operaciones realizadas para el levan
tamiento del bloqueo de Pamplona, paso del Carrascal y de
fensa de Lorca, siendo por ello agraciado con el grado de Te- 

; niente Coronel.
¡ Por Real orden de 20 de Junio de 1877 obtuvo el grado de

Coronel en premio de los méritos que contrajo en la defensa 
| de Portugalete y en otros varios hechos de armas, 
j Ascendido á Teniente Coronel por antigüedad en Octubre
¡ de 1879, y sirvió en el regimiento de Almansa hasta que fué 
1 nombrado Jefe de la zona militar de Santa Coloma de Farnés 
j ai obtener el empleo de Coronel, también por antigüedad, en 
j Junio de 1888.
| Se le trasladó más tarde á la zona de Villafranea del Pa-
, n&dés, y en Junio de 1889 al regimiento reserva núm. 10.
[ Desde Mayo de 1891 manda el regimiento de la ConBtitu- 
1 ción, núm. 29.
í Cuenta 43 años y 7 meses de efectivos servicios, y se halla
? en posesión de las condecoraciones siguientes: 
i Cruz roja da primera clase del Mérito militar,
j Cruces blancas de primera y segunda clase de la misma
í Orden.
I Cruz y Placa de San Hermenegildo.
| Medallas de Africa, Alfonso XII y Guerra civil.

I En consideración á los servicios y  circunstancias
| del Coronel de Caballería, núm . 2 de la escala de su 
i clase, D. Diego Buil y M artín de Velasco, que cuenta 

la antigüedad de 28 de Noviembre de 1877 y la efecti- 
vidad de 1.° de Enero de 1882;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- 
( so XIII, y  como Re in a  Regente del Reino,
J Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
i la  G uerra y  de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
j empleo de General de Brigada, con la antigüedad de 

esta fecha, en la vacante producida por ascenso de Don 
Amós Quijada y Muñiz, la cual corresponde á  la de
signada con el núm . 8 en el turno establecido para  la 
proporcionalidad.

Dado en Palacio á  veintinueve de Enero de mil 
ochocientos noventa y  seis, 

j MARIA CRISTINA
i El Ministro de la Guerra,
j USaroelo de Azcárraga.

I Servicios del Coronel de Caballería D. Diego Buil y Martin 
i de Velasco.

Nació el día 15 de Agosto de 1843, é ingresó en el Colegio 
de Caballería el 7 de Enero de 1859, siendo promovido al em- 

I pleo de Alférez en Junio de 1862 con destino al regimiento 
i de Lusitania.

Al ascender á Teniente por antigüedad en Agosto de 1866, 
fué destinado al regimiento de la Reina.

Formó parte en 1868 del Ejército de operaciones de Anda
lucía, mandado por el Capitán general Marqués de Novali- 
ches, encontrándose el 28 de Septiembre en la batalla de Al» 
colea. Por la gracia general de dicho año obtuvo el grado de 

| Capitán.
En recompensa de los servicios que prestó durante los su- 

! sesos de los días 7 y 8 de Octubre de 1869 en Zaragoza, se le 
| otorgó el empleo de Capitán, quedando en situación de reem- 
■ plazo.

i A las órdenes del Brigadier Hidalgo de Quintana salió á
. [ operar contra ios insurrectos carlistas de Cataluña en Julio
> de 1872, asistiendo los días 5, 8, 19 y 25 á los hechos de ar- 

' mas que tuvieron lugar en las altaras de San Pedro de Osor
f y de Sellara, en las inmediaciones de Taberlet y en San Jaime 
l de Bucarcial, como también el 18 de Agosto en el ataque y 
l toma de Vidrá. Por el mérito que contrajo en estas operado-
> nes le fué concedido el empleo de Comandante y la Cruz roja 

de segunda clase del Mérito militar.
I Posteriormente ejerció el cargo de Ayudante de Campo
k del Capitán general de las Provincias Vascongadas, hasta
> que en Enero de 1873 fué colocado en el regimiento de Ta- 

: lavera.
l | Desde 1.° de Febrero hasta fin de Marzo siguiente estuvo
- | operando en Cataluña, tomando parte el 27 del primero de 
i dichos meses en la acción de Ceballos, por la cual fué recom-
- , pensado con el grado de Teniente Coronel.
. * Volvió á entrar en campaña en el Norte en Abril de 1874, 

5 dirigiendo la acción librada el 21 en la Puebla de Estadillo,

por la que fué ascendido á Teniente Coronel. Ooneu^ó asi
mismo á las acciones reñidas en Villarreal de Alava * rn las 
inmediaciones de Estella los días 25, 26, 27 y 28 de v mío, y 
á la de Oteiza el 11 de Agosto,

Destinado á la isla de Cuba en Septiembre de 18 perte
neció en ella á diferentes cuerpos y operó contra 1 i*ldes 
separatistas desde Mayo hasta Septiembre de 187h 1 ssde
Febrero de 1877 hasta Junio de 1878, hallándose # ^unos 
combates. Por estos servicios alcanzó el grado de

Prestó también el servicio de campaña durante .aos me
ses de los años 1879 y 80; ascendió á Coronel por antigüedad 
en Enero de 1882, y regresó á la Península en Junk¿ da 1884, 
permaneciendo de reemplazo hasta que en Septbmure si
guiente se le destinó al regimiento reserva núm. 7

Pasó luego á servir en el regimiento reserva r ,m. 11, 
confiriéndosele en Junio de 1885 el mando del de Lomearos de 
Farnesio, en el cual continúa.

Cuenta 37 años de efectivos servicios y se halla < u pose
sión de las condecoraciones siguientes:

Cruces blanca y roja de segunda clase del Mérito litar.- 
Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Medallas de Cuba y Alfonso XII.

En consideración á los servicios y  circunstancias 
del Coronel de Infantería, núm . 9 de la escal . le su 
clase, D. Enrique Solano y Llanderal, que o r-  ta la  
antigüedad de 28 de Febrero de 1880 y la efe vidad 
de 10 de Agosto de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  1), Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en prom overle, á propuesta del MLu *o de 
la G uerra y  de acuerdo c <n el Consejo de Min : í ( s, al 
empleo de General de B rigada, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por ascenso de 
D. Ramón Noboa y  del Castillo, la cual c o r re -^ a d e  á 
la designada con el núm. 9 en el turno establecido para 
la proporcionalidad.

Dado en Palacio á veintinueve de Enero de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azcárraga.

Servicios del Coronel de Infantería D. Enrique Su Uno 
Llanderal.

Nació el día 30 de Septiembre de 1848, y por R orden
de 21 de Enero de 1864 faé nombrado Alférez con o al
Ejército de Filipinas.

Prestó el servicio de su clase en varios cuerpos, alcanzó 
el grado de Teniente por la gracia general de 1868, y ¿seen- 
dió á Tejiente por antigüedad en Junio de 1870.

Contribuyó á sofocar la insurrección militar qiv , , ió en 
Cavite en Enero de 1872, asistiendo el día 22 al a&* - turna
de la fortaleza de San Felipe. Por el mérito que enu, . > con
trajo fué recompensado con el grado de Capitán.

Regresó á la Península en Diciembre de 1872, s » * des
tinado al batallón Cazadores de Manila, con el >peió 
contra los carlistas en Cataluña desde Enero hti ¿arzo 
de 1873.

Sirvió luego en la Dirección general de Infantería y en el 
batallón Cazadores de Puerto Rico, prosiguiendo la? acio
nes en el Norte, y encontrándose el 12 de Septiembt. ^nén- 
te en la acción de Choritoquieta, por la que fué cuuv irado 
con la Cruz roja de primera clase del Mérito m ilita • e 6 de 
Octubre en la de Santa Bárbara y Montes de Guirgu - o; los 
días 7,8 y 9 de Noviembre en los combates librada . la lí
nea de Montejurra, por los cuales se le otorgó el tm >o de 
Capitán; el 9 de Diciembre en la acción de Velavieta 30 y
31 de Enero y 1.° de Febrero de 1874 en el combat toma
de Lagaardia; el 15 de este último mes en el comba1 < * On- 
tón; el 24 en el paso del puente de San Juan do Sor> ostro 
y toma de los caseríos de Memerea y Gib»; el 25 , -ción
de Monte Montaño; los días 25, 26 y 27 de Marzo i de 
San Pedro Abanto, siendo po* ellas agraciado en. ^rado 
de Comandante; el 28, 29 y 30 de Abril en las de >:■-NÍmes, 
Cortes y Arellano, y el 25, 26 y 27 de Junio en las de Monte 
Muru.

Prosiguiendo las operaciones á las órdenes d^í General 
Blanco, tomó también parte en los hechos de arm£& de los 
días 9,10 y 11 de Noviembre, que dieron por r e s u d o  le
vantamiento del sitio de Irún; en las acciones libadas en 
Urnieta y Hernani el 7 y 8 de Diciembre, por las q#s faé pro
movido á Comandante; en la toma de Zarauz el 2 de Febrero 
de 1875; en la acción de Meagas el 3, y posterirmecta e?n otras 
varias, por las cuales obtubo el grado de Teniente Coronel.

En Octubre del último año citado marchó al d > trto  de 
Cataluña, cooperando á su pacificación, por lo que xmazó el 
grado de Coronel. 4

Volvió seguidamente al Norte, en donde permane&Y hasta 
la terminación de la campaña, y asistió á las aeN^-ede  
Elcano, Alzuza, Peña Plata, Palomeras de Echala* ( Vera 
otorgándosele la Cruz roja de segunda clase dd  .¥«- r n  mi
litar.

Desempeñó el cargo de Ayudante de Campo Mtado 
General, pasando con él á Cuba en Marzo de 1879 y e m p a 
ñándole en las operaciones que dirigió personalmente ■ra 1880 
para reprimir la insurrección separatista. Por esto* ¿servicios 
le faé concedido el empleo de Teniente Coronel*

Regresó á la Península en Noviembre de 1881, y periena*
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eiendo al regimiento do Asia salid ib . 1884 en persecucióiide
les republicanos sublevados on algunos puntos do Cataluña.

Mandé luego el batalldn eazadores de Barcelona* siendo 
destinado al Ejército de las islas Filipinas «n Febrero
de 1886*

Aseendid I  Coronel por antigifidad en Octubre de 1889, 
y desempeñé en dichas islas distintos cometidos, entre ellos 
el de Secretario de la Subinspeccién de las armas  ̂generales 
y el mando del primer tercio de la Guardia, civil, hasta que 
en Mi* ví# d» 1892 retorné 4 la Península, nombrándosele Jefe 
de la zona m ilitar de AJgeeiiss, y después de la de Cangas 
de Timo,

Desde Noviembre del mencionado año 1892 manda el re
gimiento de Murcia, núm. 37.

Cuenta 82 «ños de efectivos servicios, y se halla en pose
sión de las condecoraciones siguientes:

Dos Orneas rojas de primera clase y una de segunda de 
la O «‘den del Mérito militar.

Encomienda de Isabel la Católica.
Medalla de Bilbao»
Cruz y Placa de San Hermenegildo.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so X III, y  como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante general de Artille
ría del sexto Cuerpo de Ejército al General de Divisióu 
D. Ramón Salas y Rodríguez.

Dado en Palacio á veintinueve de Enero de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo de Azcárraga.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante general de la pri
mera División del quinto Cuerpo de Ejército al Gene
ral de División D. Manuel de la Cerda y  Gómez Pedroso.

Dado en Palacio á veintinueve de Enero de mil 
ochocientos noventa y  seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Maroeto de Azcárraga.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII. y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que el General de División Don 
Luis Castellví y  Vilallonga continúe desempeñando, 
en comisión, el cargo de Jefe de Estado Mayor del 
cuarto Cuerpo de Ejército.

Dado en Palacio á veintinueve de Enero de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M aréelo de Azcárraga.

’■ En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D« Alfon
so XIII, y como R e in a  R egente del Remo

Vengo en nombrar Vocal de la cu a rta  Sección de la 
Junta Consultiva de Guerra al General de Brigada 
D. Luis Valderrama y Rodríguez, actual Jefe de la pri
mera Brigada de la primera División del séptimo Cuer
po de Ejército.

Dado en Palacio á veintinueve de Enero de mil 
ochocientos noventa y  seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marfi-,!.. fi* Axcérrag'».

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador militar de la provin
cia de Salamanca y  plaza de Ciudad Rodrigo, al Gene
ral de Brigada D. Simón Urruela y  Cervino, actual 
Jefe de la primera brigada de la segunda división del 
segundo Cuerpo de Ejército.

Dado en Palacio á veintinueve de Enero de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministre de la Guerra,

M aréelo  de Azcárraga.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la primera brigada de 
la segunda división del segundo Cuerpo de Ejército al 
General de Brigada D. Alfredo Casellas y  Carrillo, ac
tué i Jefe de la segunda brigada de la primera división

del séptimo Cuerpo de Ejército, y Gobernador militar 
de la provincia de Lugo.

Dado en Palacio á veintinueve de Enero de mil 
ochocientos noventa y  seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo de Azcárraga.

En consideración á los servicios y  circunstancias 
del Subinspector Médico de primera clase del Cuerpo 
de Sanidad militar, núm. 1 de la escala de su clase, 
D. Ventura Cabellos y Funes;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y  como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y  de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de Inspector Médico de segunda clase, con la 
antigüedad de 22 del mes actual, en la vacante produ
cida por pase á situación de reserva de D. Manuel Fe- 
nollosa y Peris.

Dado en Palacio á veintinueve de Enero de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo de Azcárraga.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Inspector de Sanidad militar del 
sexto Cuerpo de Ejército al Inspector Médico de segun
da clase D. Luis Fernández Malo.

Dado en Palacio á veintinueve de Enero de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azcárragat

Vista la sentencia dictada por el Consejo de guerra 
celebrado en Manila el día 8 de Febrero del año próxi
mo pasado, y  confirmada por el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina en 16 de Octubre último, por la qiae 
se condena á la pena de muerte al paisano Felipe Ilong 
como reo del delito de insulto de obra á fuerza arma--1 
da, del que resultó muerto un guardia civil:

Teniendo en cuenta las circunstancias que concu
rrieron en la comisión de aquel delito y  el tiempo trans
currido desde el hecho de autos, que tuvo lugar en 1.® 
de Enero de 1891:

A indicación del Capitán general de Filipinas y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conceder indulto de la pena de muerte 
impuesta á Felipe Ilong, conmutándola por la inme
diata de reclusión perpetua, quedando subsistentes las 
accesorias que determina la parte dispositiva de la 
sentencia.

Dado en Palacio á veintinueve de Enero de mil 
ochocientos noventa y  seis.

MARIA CRISTINA
JEl Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azcárraga.

Con arreglo á lo que determina la excepción 7.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
de conformidad con el dictamen emitido por la Junta 
Consultiva de Guerra, á propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compra por gestión directa 
de 19 coches, sistema Lonher, modificado, para el ser
vicio de las ambulancias de Sanidad militar.

Dado en Palacio á veintinueve de Enero de mil 
ochocientos noventa y seis.

MASIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M arcelo de Azcárraga»

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y  como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro del ramo para que 
contrate por gestión directa sin las formalidades de 
subasta, como caso comprendido en las excepciones del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
1.500 fusiles Maüsser de siete milímetros, modelo espa
ñol de 1893, con la casa Ludwig Lowe; 300.000 cartu
chos de guerra y  7.500 de ejercicios para los mismos, 
con la Sociedad de Santa Bárbara; 1.500 correajes para 
armamento Maüsser, con el guarnicionero de esta Corte 
D. Fabriciano Jiménez; seis cañones de tiro rápido de 
42 milímetros, Sarmiento, con montajes, accesorios 
y  dotación de municiones; dos cañones SaraiA  i u » ¿ticos 
Maxim de 37 milímetros, con montajes, accesorios y do
tación de municiones, y  además 500 granadas de acero 
y 500 granadas ordinarias de 37 milímetros para cañón 
Hotchkirs, con la Sociedad Placencia de las Armas; 
1.000 casquillos cebados de 37 milímetros con la casa 
Hotchkirs, con la Sociedad Cockeril de Seraing, 1.200 
casquillos de siete centímetros, patente Nordenfelt, con 
destino todo el material al A postadero de la Habana.

Dado en Palacio á veintinueve de Enero de mil 
ochocientos noventa y  seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José M aría  de B iránger.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y  
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativa 
á la suspensión del Ayuntamiento de Meira y  destitu-j 
ción del Secretario, decretada por V. S. en 6 de Diciem 
bre último, ha emitido con fecha 21 de los corrientes 
el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden co
municada por el Ministerio del digno cargo de T . 
la Sección ha examinado el expediente relativo á la 
suspensión del Ayuntamiento de Meira y  destitución

Servicios del Subinspector Médico de primera clase D. Ventura 
Cabellos y Funes.

Nació el día 25 de Majo de 1836 é ingresó en el Ejército 
como soldado el 11 d» Junio de 1857, sirviendo §n varios re 
gimientos de h í in tu ía  haita que, previa oposición, obtuvo 
el empleo de Médico, de entrada, del Cuerpo de Sanidad Mili
tar en 9 de Agosto de 1861.

En la misma fecha fué promovido á segundo Ayudante 
Médico por antigüedad, con destino al regimiento Infantería 
de Extremadura.

Pasó al Ejército de Filipinas en Enero de 1862 con el em
pleo supernumerario de primer Ayudante Médico.

Desempeñó varios destinos; aseendid á primer Ayudante 
Médico efectivo en Julio de 1865 y regresó 4 la Península en 
Septiembre de 1868, obteniendo en el mismo mes el grado de 
Médico mayor por gracia general.

Colocado en el regimiento de Valencia, operó con él en el 
distrito de Granada en Octubre de 1869 contra los insurrec
tos republicanos, hallándose los días 9 y 12 en los combates 
librados en Sátenil de las Cuevas. Por el mérito que enton
ces contrajo se le concedió el grado de Subinspector Médico 
de segunda clase.

Sirvió después en los regimientos de Saboya, Sevilla, As
turias y Luchana, entrando con éste en operaciones contra 
los carlistas en las Provincias Vascongadas en Abril de 1872, 
y asistiendo el 23 á ls acción de Osma, por la cual fué recom
pensado con el empleo de Médico Mayor supernumerario.

Perteneció luego al regimiento Infantería de Castilla y al 
segundo da Artillería á pie, destinándosele en comisión al 
Ejército del Norte en Abril de 1874.

En Noviembre de 1875 se le otorgó el grado de Subinspec
tor Medico de primita clase por servicios de campaña.

Ascendió á Médico mayor efectivo en Junio de 1876, y es
tuvo destinado en el Hospital militar de Valladolid hasta que 
m  Noviembre de 1878 marchó 4 la isla de Paerto Rico.

Permaneció colocado en. el Hospital militar de la capital 
i e  dicha i al a hasta que, habiendo vuelto á la Península, se le 
destiné si de Granada en Junio de 1885. Por los servicios 
que prestó datante la epidemia colérica en dicha plaza fué 
agraciado >en Noviembre del mismo año con el empleo perso
nal de Subinspector Médico de segunda clase.

Al ascender 4 Subinspector Médico de segunda clase efec
tivo en Diciembre da 1886 fué trasladado al Hospital militar 
de Zaragoza, volviendo al de Granada en Marzo de 1887, y 
marchando nuevamente á la isla de Puerto Rico en Noviem
bre de 1889, donde desempeñó varios cometidos.

Fué promovido á Subinspector Médico de primera clase 
en Julio de 1890, y desde Enero de 1895 ejerció el cargo de 
Director del Hospital militar de la Habana y otros que se le 
confirieron en Cuba, donde continúa destinado.

Cuenta 38 años y 7 meses de efectivos servicios, de ellos 
5 y 6 meses en el empleo de Subinspector Médico de primera 
clase, en cuya escala hace el número 1, y se halla en posesión 
de las condecoraciones siguientes:

Cruz roja de primera clase del Mérito militar.
Cruz blanca de segunda clase de la misma Orden.
Encomienda de Isabel la Católica.
Medalla de Bilbao.
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del Secretario, que lia sido decretada en 6 de Diciembre 
último por el Gobernador civil de Lugo.

Resulta de los antecedentes, que mandada girar por 
mencionado Gobernador, previamente autorizado 

para ello, una visita de inspección á la administración 
municipal de Meira, aparecen de la misma, entre otros, 
los siguientes cargos: que el padrón terminado en Mar
zo de 1894, sin que se hubiese formado expediente para 
la confección del mismo, no se ha rectificado hasta la 
fecha de la visita (10 de Noviembre último); que el arca 
de fondos municipales existe en poder del Depositario, 
por no ofrecer bastantes seguridades la Casa Consisto
rial; que las listas de los electores con derecho á votar 
compromisarios para Senadores se formaron tomando 
por base un padrón confeccionado sin acuerdo del 
Ayuntamiento, y en las correspondientes al año 93 no 
figuran algunos de los mayores contribuyentes por te
rritorial; que aparece con muchas raspaduras, tacha
duras, enmiendas y entrelineas no salvadas el acta de 
clasificación y declaración de soldados de 1895; que en 
la sesión de 10 de Febrero al quinto Díaz se le admitió 
la excepción que alegó, fundándose en la prueba testi- 
peal que adujo, siendo así que en el expediente consta 
haberse recibido aquélla el 11 siguiente.

En sesión extraordinaria á que se refiere el art. 41 
del reglamento de procedimiento administrativo de 
Gobernación, los Concejales alegaron en su descargo 
cuanto estimaron oportuno.

El Gobernador de Lugo, en vista del resultado de la 
visita de inspección, por providencia fecha 6 de Di
ciembre último acordó suspender en el ejercicio de los 
cargos de Alcalde y Concejal á D. Cesarino Rancano, 
y en el de Concejales á los Sres. Gayoso, Huerta, Du- 
rán, Gómez, García, Jartín, Hernández (D. Angel y 
D. Antonio), Acevedo, Carrin y López, y destituir al 
Secretario D. Manuel Huerta, nombrando en sustitu
ción de los mismos otros tantos interinos.

Contra la anterior providencia recurren en alzada 
ante V. E. los Concejales y Secretario suspensos, en 
tres escritos, manifestándose en uno de ellos que Don 
José González de Esqueira, nombrado por el Goberna
dor Concejal interino, no tiene el carácter de ex Con
cejal, pues que si bien fué elegido en 1891, fué anula
da la elección por Real orden de 15 de Julio de dicho 
año, y que los Sres. Rancano, Couso, Esros, Bermúdez, 
Otero, Fernández (D. Juan y D. Manuel), Pórtela y 
Martínez, también nombrados interinos, se hallan com
prendidos en el caso 5.°del art. 43 de la ley Municipal.

La Subsecretaría de ese Ministerio considera justifi
cada la providencia recurrida del Gobernador de Lugo.

Ahora bien: los cargos que aparecen de la visita de 
inspección girada á la Administración municipal de 
Meira contra su Ayuntamiento, revelan un abandono 
censurable y una negligencia merecedora del severo 
correctivo impuesto á sus Concejales por el Goberna
dor de la provincia.

En cuanto al Secretario, la Sección entiende que la 
destitución decretada por el Gobernador de Lugo no 
puede tener carácter definitivo sin concederle la previa 
audiencia á que se refiere el art. 124 de la ley Mu
nicipal.

Como los Concejales suspensos en su recurso de ! 
alzada manifiestan que D. Jo*é Gonzáles de Esqueira, 
nombrado por el Gobernador Concejal interino, no tiene 
el carácter de ex Concejal, y que los también nombra
dos interinos Sres. Rancano, Couso, Esros, Bermúdez, 
Otero, Fernández (D. Juan y D. Manuel), Pórtela y 
Martínez, se hallan comprendidos en el caso 5.° del ar
tículo 43 de la ley Municipal, procede que por el Go
bernador de Lugo se depure el grado de exactitud que 
tengan aquellas manifestaciones, y en su vista resuelva 
lo procedente.

Pero como algunos de los cargos que del expediente 
aparecen contra el referido Ayuntamiento de Meira, re
visten al parecer caracteres de delito.

La Sección opina que procede:
L° Confirmar la suspensión impuesta al Ayunta

miento de Meira por el Gobernador de Lugo, con fecha 
6 de Diciembre último, y pasar los antecedentes á los 
Tribunales.

2 ° Que debe concederse al Secretario destituido la 
audiencia á que se refiere el art. 124 de la ley Muni
cipal.

Y 3 * Ordenar al Gobernador de Lugo depure el 
grado de exactitud que puedan tener las manifestacio
nes que en sus recursos de alzada hacen los Concejales 
suspensos, contra la capacidad de los nombrados en su 
lugar por ia expresada Autoridad, con el carácter de 
interinos.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e i &ía  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen,, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 21 de Enero 
ie 1896.

COS-GAYON
Sr. Gobernador civil de Lugo.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
i la suspensión del Alcalde, siete Concejales y Secreta
do del Ayuntamiento de Castro del Rey, decretada por 
V. S. en 5 de Diciembre último, ha emitido con fecha 
íl de los corrientes el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expedien
te relativo á la suspensión del Alcalde, siete Concejales 
y Secretario del Ayuntamiento de Castro del Rey, de
cretada en 5 de Diciembre último por el Gobernador 
de la provincia de Lugo.

De la visita de inspección girada á la Administra
ción municipal del expresado pueblo, aparece, entre 
otros hechos: que no existe padrón de vecinos, y el alis
tamiento de los mozos, listas electorales y de contribu
yentes y otros datos, resultan inexactos y á capricho 
con inclusiones indebidas; que sin causa se declaró la 
vacante de la plaza que estaba sirviendo el Médico Don 
Víctor Andrade; que varios Concejales y ex Concejales 
pagaban menor cuota que la que les correspondía por 
consumos; que las cuentas municipales no se han ren
dido desde 1886 á 87, y que en 13 de Octubre último se 
pagaron á D. Antonio Cabana las obras del Puente de 
Triabá, sin que se sepa si se ejecutaron dichas obras.

En virtud de estos hechos, el Gobernador, en 5 de 
Diciembre, decretó la suspensión del Alcalde y Conce
jales D. Santiago Gómez, D. José Carbaliés, D. Anto
nio Yaliño, D. José Lagé, D. José Ferreiro, D. Antonio 
Calaña, D. Jesús Saavedra y D. José Barrera, y desti
tuyó al Secretario D. Manuel Montenegro y Pardo. De 
esta providencia apelaron el Alcalde, el Secretario y 
varios Concejales, representados por el Procurador Don 
Alberto Taboada, reproduciendo los descargos que 
expusieron en la audiencia que les concedió la visita, 
y negando la certeza de los cargos formulados contra 
ellos.

La Subsecretaría de ese Ministerio propone que se 
confirme la providencia apelada por hallarla justifica
da, y del propio modo opina esta Sección, teniendo ec 
cuenta la gravedad de los hechos relacionados, no des
virtuados por los Concejales suspensos, pues la falta 
de padrón de vecinos que la ley considera como docu
mento público y fehaciente que sirve de base para to
dos los efectos administrativos, la declaración de la 
vacante del Médico titular y el pagar algunos Conce
jales menor cuota de la que les corresponde por con
sumos, pueden revestir caracteres de delito.

Entiende, pues, la Sección que procede confirmar Is 
suspensión de que se trata, remitir los antecedentes é 
los Tribunales para lo que hubiere lugar en justicia i 
instruir e) expediente de que habla el art. 124 de h 
ley Municipal, respecto del Secretario cel Ayunta 
miento.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en si 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo s< 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimientí 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dio* 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 21 de Ener< 
de 1896.

COS-GAYON
Sr. Gobernador civil de Lugo.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensióa del Ayuntamiento de Castellón de Ru« 
gat y destitución del Secretario, que ha sido decretada 
en 5 de Diciembre último por Y. S., ha emitido con fe
cha 21 de los corrientes el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Reai orden co
municada por el Ministerio del digno cargo de V. E.¡ 
la Sección ha examinado el expediente relativo á 1í 
suspensión del Ayuntamiento de Castellón de Rugat 3 
destitución del Secretario, que ha sido decretada en E 
de Diciembre último por el Gobernador civil de Va 
lencia.

De los antecedentes resulta:
Que el Gobernador de la expresada provincia, pre 

viamente autorizado para ello, nombró un Delegad( 
de su Autoridad para que girase una visita de inspec 
ción á la Administración municipal de Castellón d< 
Rugat; que personado en el pueblo el Delegado de 
Gobernador, no pudo, á pesar de continuos requeri

mientos, conseguir del Alcalde convocase á la Corpo
ración á sesión extraordinaria para enterarles del obje
to de la delegación; que el Secretario también se negó 
á facilitar antecedentes, alegando que no tenía orden 
del Alcalde; que convocada, en su vista, por el Dele
gado del Gobernador la Corporación á la sesión ex
traordinaria indicada, no asistieron á la hora fijada 
ningún Concejal, y que, en su vista, tuvo el Delegado 
que poner los hechos en conocimiento del Juzgado y 
requerirle para que le prestase auxilio, el cual, en su 
vista, citó al Alcalde y demás Concejales para que 
compareciesen en el salón de sesiones de la Corpo
ración.

Practicada por fin la visita, aparecen de la misma 
contra el Ayuntamiento, entre otros, los siguientes 
cargos: que no existe padrón de prestación personal; 
que no se lleva libro registro de entradas ni salidas de 
documentos, ni el de visitas á las Escuelas de ambos 
sexos; que no existe en debida forma inventario de los 
documentos del Archivo; que no se publican en el Bo~ 
letin oficial los acuerdos que se toman por la Corpora
ción; que no existe padrón de vecindad; que no apare
cen en el Archivo municipal las cuentas de la inversión 
dada á 2 500 pesetas que el Ayuntamiento recibió en 
1890 del Gobierno para gastos de epidemia colérica; 
que no aparece se haya instruido expediente para su
bastar el derribo de la casa capitular ni para verificar 
las obras de la misma; que las actas de arqueo de 31 
de Julio, 31 de Agosto y 30 de Septiembre de 1895 están 
sin la firma del Depositario; que los libros de actas de 
las sesiones del Ayuntamiento, desde el año 1890 hasta 
el actual, están extendidas en papel común sin reinte
grar, sin diligencia de cierre, sin foliar, sin sello de la 
Corporación y sin rubricar por el Alcalde; que, á ex
cepción de dos ó tres meses, no aparece acordada al 
principio de ninguno la distribución de fondos; que en 
las actas de la Junta municipal de 1893 y 95 faltan, á 
excepción de tres, las firmas de los Concejales y Aso
ciados que figuran asistieron, notándose la misma falta 
de firmas en varias actas de sesiones celebradas por el 
Ayuntamiento; que en sesión de 20 de Julio de 1895 se 
acordó por el Ayuntamiento la prestación personal, pres
cindiendo de la Junta municipal; que los expedientes de 
pesas y medidas y Matadero público adolecen de algu
nos defectos; que según resulta de los libramientos nú
meros 34 al 36, 41, 42, 48, 49, fechados en 23 de Octu
bre de 1894, están firmados por José Oste como Alcalde, 
á quien, en 20 anterior le fué admitida la dimisión, se
gún acta de dicha fecha; que en varios libramientos 
que existen en la Caja no aparece firmado el Recibí por 
los perceptores; que en el año actual de 1895 96 no se 
recauda el impuesto de consumos en ninguna de las 
formas que establece la ley, y por consiguiente no ha 
habido ingreso ninguno, ni por cupos del Tesoro, ni 
por recargos municipales; que el presupuesto ordinario 
para el corriente año económico está en hojas sueltas, 
sin que conste en el libro de actas de la Junta munici
pal el acta aprobándolo, y careciendo además de la 
aprobación de la Superioridad; que segúa resulta del 
presupuesto adicional del de 1894 95, existen créditos 
á favor del Ayuntamiento por valor de 9.591‘50 pesetas, 
sin que para su cobro se hayan abierto los expedientes 
ejecutivos; que D. José Seguí García ha venido desem
peñando el cargo de Alcalde, y elegido Concejal en 
Mayo último, á pesar de que era arrendatario de varios 
arbitrios é impuestos; que el arrendamiento del impues
to de consumos del año 1889 90 se remató á favor de 
D. Bautista Boronat, Concejal de la última elección, 
que es deudor á fondos municipales por resto del antes 
referido arrendamiento.

\ Una vez terminada la visita de inspección, fué con
vocada la Corporación municipal á la sesión extraordi
naria á que se refiere el art. 41 del reglamento de pro
cedimiento administrativo de Gobernación de 22 de 
Abril de 1890, y en ella la Corporación alegó cuanto 
estimó oportuno contra la validez y procedimiento se
guido en la visita.

El Gobernador de la provincia, en vista de la Me
moria del Delegado y de los documentos del expedien
te, acordó por providencia de fecha 5 de Diciembre del 
pasado año suspender al Alcalde y á todos los demás 
Concejales del referido Ayuntamiento de Castellón de 
Rugat, así como también destituir al Secretario del mis
mo, D. José María Marqués, de sus respectivos cargos, 
nombrando en sustitución de los mismos otros tantos 
ex Concejales con el carácter de interinos.

Contra el anterior acuerdo recurren en alzada ante 
V. E los Concejales suspensos y Secretario destituido, 
alegando en descargo suyo cuanto han considerado 
pertinente.

En el expediente aparece la copia de un auto de 
procesamiento del Secretario, en el cual se le suspen
de, se decrete su prisión provisional por desobediencia
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com^hía al negarse á facilitar los documentos‘ cte la
Secretaria p a n  g irar la visita.

L% Subsecretaría de ese Ministerio propuso á  Y. E. 
Temui—o el expediente á Informe de la Sección:

A hora ‘bien:
Considerando fue los cargos que de la visita de ins- 

pecc.' í̂; girada á la Administración municipal de Cas
tellón ele Eugat aparecen son de verdadera gravedad 
y  prueban un abandono y  negligencia grande por p a r
te  de Concejales, merecedora de un severisimo co
nectivo:Considerando que los Concejales suspensos no han 
canaej-vnido con sus descargos desvirtuar aquéllos:

C i s jierando que la destitución de los Secretarios
de Corporaciones municipales, decretadas por los 
Gobernadores, no pueden tener carácter definitivo sin 
concederles la previa audiencia i  que se refiere el ar
tículo .'1:24 de la ley Municipal:

Considerando que algunos de los cargos extracta
dos revoten, al parecer, caracteres de delito;

Lk Sección opina que procede: 
l , 1' 11 o firmar la suspensión impuesta por el Gober

nado 4* Valencia al Alcalde y demás Concejales del 
Ayuntamiento de Castellón de Rugat, y pasar los ante
cedería á los Tribunales.

Y 2 Que debe concederse al Secretario destituido 
la ai1 11 ucia previa á que se refiere el art. 124 de la ley 
Jíum : fd.Y formándose S. M el Rby (Q. D. G.), y en su 
n o n ti  a R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dicta.'--"», se ha servido resolver como en el mismo se 
prop ' »D- beal orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y  den ' efectos, con devolución del expediente. Dios 
gua> ' á Y. S. muchos años. Madrid 22 de Enero
de 1824.

COS-GAYON
Sr. Gobernador civil de Valencia.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN

Exemo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nom
bre la R e i n a  Regente del Reino, ha tenido á  bien nom
brar, en virtud de concurso, Profesor numerario de Di
bujo r t i s t i c o ,  Aplicaciones industriales, Colorido in
d u s tr ia ) .  y  Composición de la Escuela Central de Artes 
y O ficies, con el sueldo de 3.000 pesetas de entrada y  
500 per  razón de residencia y demás ventajas de la 
ley, á D. Francisco Díaz Carreño, propuesto en primer 
lugar por ese Consejo de su digna presidencia.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y  efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 10 
de Enero de 1896.

LINARES RITAS 
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Méritos y servicios de D. Francisco Díaz Carreño.
Ayudante numerario de la Escuela Central de Artes y 

Oficios por Real orden de 15 de Noviembre d e  1876.
Medalla de tercera clase en la Exposición nacional de Re

lias Artes de 1865.
Medalla de tercera clase en la Exposición nacional de Re

lias Artas de 1867.
Licenciado en Derecho civil y canónico en 1859.
Madrid 10 de Enero de 1896.==E1 Director general, R. 

Conde.

MINISTERIO DE ULTRAMAR
REALES ORDENES

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre 
la R e in a  .Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que tem. habilitados para la circulación los 625.000 
billetes hipotecarios del Tesoro de la isla de Cuba, emi
sión de 1890, de á 500 pesetas cada uno, con interés de 
5 por 100 anual, números 1.125.001 al 1.750.000 con 
cupón 22 de 1.° de Abril del corriente año.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y á f l i  de que se sirva comunicar las oportunas & la 
Junta r-indical del Colegio de Agentes de Cambio y 
Bolsa de Madrid, autorizando la cotización oficial de 
los expresados valores á los efectos del reglamento de 
31 de Diciembre de 1885. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 14 de Enero de 1896.

TOMAS CASTELLANO
Sr. Ministro de Fomento.

Excrno, Sr.: En vista de la instancia promovida por 
los Catedráticos numerarios excedentes de la Universi
dad de la Habana D. Miguel Villanueva  ̂ Gómez, Don 
José A. del Cueto y Pazos, D. Nicolás Mana Serrano y 

i Diez y D. Simón Vila y Yendrell, solicitando que se les 
incluya en el Escalafón general de los Catedráticos de 
dicha Universidad en el lugar que por su antigüedad 
les corresponda y se deje sin efecto la Real orden de 29 
de Enero del año próximo pasado en la parte que les 
perjudica, ó sea el párrafo cuarto de la Real orden ci
tada, que Ies declara temporalmente excluidos del Es
calafón á causa de hallarse desempeñando el cargo de 
Diputados á Cortes; oído el parecer del Consejo de Ins
trucción pública y de conformidad con el dictamen 
emitido por el mencionado Cuerpo consultivo en lo re
ferente á los expresados Catedráticos;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido resolver que dichos 
Catedráticos ocupen en el escalafón el puesto que por 
su antigüedad les corresponda, debiendo figurar en él 

f con números duplicados, puesto que el escalafón tiene 
carácter definitivo; en su consecuencia, D. Miguel Yi- 
llanueva y Gómez ocupará el núm. 10 duplicado, por 
haber obtenido su nombramiento de supernumerario de 
la Facultad de Derecho en 22 de Octubre de 1874 y la 
propiedad de numerario en 7 de Diciembre de 1880, 
habiendo tomado posesión el 14 de Enero de 1881; Don 
José A. del Cueto y Pazos ocupará el núm. 22, por ha
ber tomado posesión el 8 de Enero de 1883, y como du
rante la tramitación de este expediente ha habido una 
baja por fallecimiento del que ocupaba el núm. 14, se 
corre la escala, y por esta circunstancia no lleva nú
mero duplicado; D. Nicolás María Serrano y Diez ocu
pará el núm. 30 duplicado, por haber tomado posesión 
el 28 de Julio de 1883; y D. Simón Vila y Vendrell ocu
pará el núm. 32 duplicado, por haber tomado posesión 
el 19 de Diciembre de 1883.

Lo que de Real orden digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 27 de Enero de 1896.

CASTELLANO 
Sr. Gobernador general de la isla de Cuba.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MISTERIO d e  MARINA 

AVISO A LOS NAVEGANTES

Depósito Hidrográfico.
G rup o  20 — 27 Enero 1816.

En cm«nto se reciba 4 bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉ ANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
F r a n e la .

R e s t o s  b e  b u q u e  a l  8 .  b e  C o l b a r t
(Avis m& Navigateurs, núm. 4/14. París, 1896.)

Núm. 1 2 6 ,1 8 9 6  -El patrón del Jeme Saint Jean parti
cipa haber visto el 19 de Diciembre de 1895, á poca distancia 
al 8 . del bajo Colbart y á 12 millas próximamente de Boulog- 
ne, un palo que sobresalía del agua sobre dos metros en la 
pleamar, y al cual no pudo acercarse por el estado de la mar.

Carta num. 219 de la sección II.
I d i s  B r itá n ic a s .—In g la terra . (C osta S.)

B o y a  q u e  m a r c a  l o s  r e s t o s  d e  u n  b u q u e  a l  SW. b e l  f a r o
FLOTANTE R oYa L-SOVEREIGN

(Notice to M arinen , núm. 36. Trinity House.
Lonaon, 1895)

Núm. 1 2 7 , 1896.—A 50“ ai S. de un barco á pique, en 20® 
de agua y á 2 z/¿ millas al S. 35° W . del faro fiotantvRoyabSo* 
vereign, se ha fondeado una bo;&. cónica, verde.

Situación aproximada: 50° 40' 20" N. por 6o 36' 30" E.
Un barco indicador de restos de buque se colocará, tan 

pronto como sea posible, al N. de éste.
Carta núm. 217 de la sección II.

C a m b io  e n  l a  v a l iz a  d e  F a w e y  (S o u t h a m p t o n  W a t e r . —  
L u c e s  b e  e n s a y o

(Notice to M arinen, núm. 714. Zondon, 1895.)
Núm. 1896.—Según aviso, fecha 13 de Diciembre 

de 1895, de la Trinity House, la valiza de madera de Fawley, 
en la orilla W. del río de Southampton (Southampton Water), 
se reemplazará en breve por una nueva sobre un pilote de 
hierro.

Se proyecta, como ensayo, colocar en esta valiza una luz 
de eclipses dursnte un período de dos meses, 

i Se avisará oportunamente.
j Situación de la valiza: 50° 50f 40'' N. por 4o 52f 00" E.

Cuaderno de faros núm. 4 de 1893, pág. 22.
Carta núm. 207 de la sección II.

E s c o c ia  (C osta  W .)
j D e s a p a r ic ió n  d e  l o s  r e s t o s  d e l  « W a l l a c h ia »,

EN EL FlRTH  QF C lYDE
(Notice to M arinen , Board o f  Trade 1.° de Enero, 1896.)

\ Núm. 1 2 9 ,  1896.—Los resto» del vapor Vallachia, que es
taba á pique á I milla al E. del faro de la punta Tovrard, no 
presenta ya peligro para la navegación, 

í Situación aproximada: 55° 31' 45" N. por I o 15' E.
! — —i Carta núm. 233 de la sección II.

MAR DEL NORTE 
In g la terra  (C osta  E .)

R e t a r d o  e n  e l  ca m b io  d e  l a  s e ñ a l  b e  n ie b l a
DEL FABO FLOTANTE DE OüTER G á BBáRD

I (Notice to M arinen, núm. 35. Trinity House. Zondon 9 1895.)
| Núm. 1 3 ® , 1896.—Ei reemplazo proyectado (Aviso núme

ro 166/1,106 de 1895), de batintín, por una corneta, para la se
ñal de niebla del faro flotante Outer-G&bbard, que debía te 
ner lugar el 1.° de Febrero de 1896, no se verificará hasta el 
1.° de Marzo del presente año.

Cuando se haya verificado el cambio, se dará el oportuno 
aviao.

Cuaderno de faros núm. 4 de 1893, pág. 38.
S u p r e s ió n  d e  l a s  m a r c a s  d e  u n o s  r e s t o s  b e  b u q u e  

a l  NE. d e l  f a r o  f l o t a n t e  S p u r n ,  e n t r a b a  b e l  H u m b e r
:

(Notice to Marinen, núm. 1. Trinity House, Zondon, 1896.)
Núm. 1 3 1 , 1896.—Se han suprimido la boya verde y el 

faro flitants indicador, que señalaban los resto» de un vapor 
á pique, á 2,3 millas al N. 48° E. del faro Altante Spurn (Aet- 

i so núm. 244/1.586 de 1895), por no presentar ya estos restos 
| peligro para la navegación.
I Carta núm. 239 de la sección II.
| MAR MEDITERRÁNEO
| E sp a ñ a .
| C a l a d o  d e  la. a l m a d r a b a  e n  Y il l a j o y o s a
I Núm. 1112y 1896.—Según comunica el Comandante de
j Marina de Alicante, el 20 de Enero de 1896 quedó calada la 
; almadraba denominada Rincón del One, del distrito de Yilla- 

joyosa.
¡ _ _ _ _ _ _ _ _
| Carta núm. 833 de la sección III.
i

j C ó r c e g a  (Co&ta S E .)
| D e s a p a r ic ió n  d e  l a s  b o y a s  d e l  T oro  y  b e  l a  V a c c a  
] e n  l a s  p r o x im id a d e s  d e l  S. d e  P o r t o -Y e c c h io
I (Avis a m  Navigateurs, núm. 12/62. París, 1896.)
j Núm. 18& , 1896,—Según aviso telegráfico del Vieealmi-
| rante, Prefecto marítimo de Tolón, fechado el 13 de Enero 
j de 1896, la» dos boyas que marcaban los peligros del Toro y 
\ d8 la Vacca, en las proximidades S. de Porto-Yecchio, han 

desaparecido en el temporal dsl 9 del corriente Enero.
Carta núm. 3 de la sección III.

D e s t r u c c ió n  d e  l a  t o r r e -v a l iz a  d e  l a  r o c a  C h ia p in o ,
ENTRADA S .  DEL GOLFO DE PORTO YECCHIO

(Direction des Pkares et Balites, 14 Enero, 1896.)
Núm. 1 3 4 ,  1896.—La torre-valiza construida en la roca 

[ Chiapino, á la entrada S. del golfo de Porto Yecchio, pintada 
| á fajas horizontales rojas y  negras, y que tenía un distintivo 
I esférico, ha sido arrastrada por la mar. 
j Situación aproximada: 41° 36' N. por Io 30' E.

Carta núm. 3 de la sección III*
O rd eñ a  (costa M.)

C a m b io  d e  l a  l u z  b e l  m u b a l l ó n  g r a n d e  b e l  E. b e  
P or to  T o r r e s

(Avoiso ai Naviganti, núm. 5. Génom, 1896.)
Núm. I $ 5 , 1896.—El 15 de Enero de 1896, la luz fija, roja, 

del muelle nuevo del E. de Porto Torres, debe haber sido 
reemplazada por una luz roja, de eclipses de 5 en 5 segundos (luz 
3,5 segundos, ocultación 1,5.)

La luz está en un fanal colocado en el extremo de un pos
te, levantado en el centro de una caseta de forma cilindrica; 
está elevada 10a sobre el nivel del mar y tiene 5 millas de al
cance en tiempo claro.

La luz f tja , verde, de la cabeza del muelle W . del antiguo 
puerto, se reemplazará por otra del mismo color, pero de 
mayor intensidad, en un fanal dióptrico.

? ' Cuaderno de faros núm. 1 de 1895, pág. 46.
I El Jefe, Luis Pastor y Landiio #
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MINISTERIO DE ULTRAMAR

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  H a c i e n d a .

Estado de los pagos liquides verificados en los cinco primeros meses de 1 8 9 5 - 9 6  por las Cajas de la isla de Cuba y  su comparación con los de igual
época del ejercicio anterior.

a

!
f

SATISFECHO TOTAL 
’7 ~~ ■■ ^  -  en los cinco 
js* Hasta fin En Noviembre primeros meses 
T D E SIG N A C IÓ N  D E  L O S  G A S T O S  U Í i s k U  de 1895. de 1895-96.

Satisfecho
en -  

igual época 
dó 1894-95.

DIFERENCIA

De más De menos 
en 1895-96. en  1895-96.

¡ PESOS PESOS PESOS PESOS PESOS PESOS

S E C C IÓ N  P R IM E R A

O b l i g a c i o n e s  g e n e r a l e s .

i.® C A P ÍT U L O  P R IM E R O .— A s ig n a c ió n  p a ra  g a s to s  d e l  M in is te r io  
d e  U lt r a m a r .— Personal.

Lr Sueldo del M i n i s t r o ................ ................. ...................................................
%<? Secretaría............. .. .....................• * ..................... . « . . . . » ............................
a 9 S ección  d® los R eg istros  y  del N otariado..................................... ......................................
l ; s Junta  superior de la  D euda .................................... ........................................ ..
SU A rch ivo  de I n d ia s . . . .  „ .  .................................. ................. ..................................................... ..

M useo y  B iblioteca de U ltra m a r............................................................................................
7,® S erv icio  de A rch iv os  j  B ib liotecas. .................................. ..................................................

900 
19.985 99 

1.447*49 
802*49 
326*31 
645 
»

225 
5.077‘19 

361*87 
200*62 

8 1 5 8  
161 25 
>

1.125 
25.063*18 

1.809 36 
1.003*11 

407*89 
806*25 
»

675 
15.076*87 

823*11 
601*86 
832*89 
483 75

450 
9.986 31 

986*25 
401*25

322*50
>

>
>
P

425
»

2.° C A P ÍT U L O  2.°— A sig n ació n  p a r a  g asto s  d e l  M in isterio  de  U l tr a m a r .
Material.

L.ff> G astos d iv e r s o s ............. ..............................................................................................................
2 *  O bras y  rep araciones ..................................................................................................
3U S erv icio  de Archivo®  y B ib liotecas........... ........................ ..............................................4® M useo y  B ib lioteca  de U ltram ar............................... .......................... ........................
5 ° Junta superior de la D^uda.......................................................................................................
3 ," E stad ística  y  F isca lización .................... ........................ ................. ..................................

5.543*32
30

350
200
250

1.385*83
7 5 0

87*50
50
62*50

6.929 15 
37*50

437*50
250
312*50

4.149*98 
266 67 

8 3 3 3  
254*16 
150 
166*66

2.779*17

* 183*34 
100 
145*84

* 229*17 
83*33

a
»

q oí*J. $ CAPÍTULO 8 .°— Exam en y  f a l l o  d e  c u e n ta s .— Personal.

ü&lco. Personal de la Sala de Ultramar en el Tribunal de Cuentas del Heme,... . . . . 14.500*69 3 .6 08 1 2 i a i 08‘81 10.957*13 7.151*68

4.° CAPÍTULO 4 .°— E xam en y f a l l o  d e  c u e n t a s .— Material.

ÜBieo. Material y gastos diversos de la Sala de Ultramar en el Tribunal da Cuentas 
del Reino................................... ...................................  ...................... ............ 862*50 293*75 1.156*25 872*91 283*34 ■n

5.° C A P ÍT U L O  5 .°— A cuñación  de  moneda

iMco. Para esta atención....... . . . . . . . . . . . . . . ............................................................... » * > » p

0.° CAPÍTULO 6 .°— G a s to s  e v e n t u a le s

lima©. Quebranto de giro, haberes de navegación y pasaje de empleados. 1.921*17 2.610*13 4.531*31 8.646*76 > 4.115*46

7.° CAPÍTULO 7 .°— P e n s io n e s

L° De Montepío civil.. ............................................. ......................... «.......... . 85186  
5 .723 ‘88 

»

21 469*68 
26.522*03 

222

22.321*54 
32.245 9 L 

222

41.468*91
49.441*02

500*26

»

>

19.147‘37 
17.195*11 

278*26

8.° CAPÍTULO 8 .°— R e t ir a d o s

6.202*07
»

97.407*37
5.756*05

103.609*44 
5.756 05

187.483*56
12.007*81

>
»

83.871*12
6 ¿ 5 1 '7 6

9.® CAPÍTULO 9.°— J u b ila d o s  d e  t o d o s  l o s  r a m o s

>
»

>
*
»

3.430*86
30‘38

4 .61053

1.101
591

3.430*86
30*38

4.610*53

1 101 
591

3.761*90 
91*14 

7  621 28 
519 

1.845 
1.110

>
>

»
>
P

331*04
60*76

3.010*75
519
744
519

10 CAPÍTULO 10.—C e s a n te s  d e  t o d o s  l o s  ram os

1 0 De Gracia y Justicia............................... ......................... ..
2.® De Hacienda.............. ................................................................................................... ..

i .°  De Gobernación.............................................. • • • •.............. ............ ...............................

>
21

>
>

540
1.821*99

571*86
345

540 
1.842 99

571*86
345

1.140 
8.881*22 

300 
1.068 76 

390

>
>
>
>

600 
7.038 23 

300 
496*90 

45

:U CAPÍTULO 11.— B o n i f i c a c io n e s

Unico. Para las que se acuerden á las Clases pasivas............................ 27 ‘59 16 112*36 16.18995 19.002*02 > 2 862*07

12 CAPÍTULO 12.—E m igrad os  d e  A m é r ica

Unico. Haberes de esta ciase. *....................................... ..................................... . > » »

12 CAPÍTULO 13.— D eu d a  p ú b lic a

3.581.848*40 i .548.317 74 5.130.161*14 4.750.010*92 380.150*22 »

'14 CAPÍTULO 14.— A s ig n a c ió n  a l  H o spita l  c i v i l  d e  S a n t ia g o  d e  C uba

1.000 1.000 2.000 3.000 > 1.000

T o t a l  de la Sección 1.a. . . . . ............................ 3.643.434 76 1.744.062*69 5.387.497*45 5.133.683*88 402.939£90 149.126*33

SECCIÓN SEGUNDA

Gracia y  Justicia.

1.® CAPÍTULO PRIMERO.— T r ib u n a le s .—  Personal.
26 651*40 

5.608*41
»

3.999*98
5.010*29

*

30.651*36 
10.618 70 

»

43.673*21
15.533*05

*

> 13.021*85
4,914*35

>

\Suma y tigm..*..................... .. 32.259 81 9 .0 10 ‘25 41.270*08 59.206*26 > 17,936*20
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¡? & SATISFECHO TOTAL Satisfecho DIFERENCIAS. ¡R --- - ............ .... . en los cinco on -----------—■ ^
a a ’ Hasta fin En Noviembre primeros meses igual época „  mta

P nwoíPNimÓN nu r o a  niUTOH de Octubre “  de 1895-96. de 1894-95. D®“ 1 De menos ; DRSÍGNAOION DE LOS GASTOS de 1895. de K®». en 1895-96. en 1895-96,

: rosos rosos rosos rosos pesos pbsos

■!>«»« anterior....................................... 32.259 81 9.010‘25 41.270*06 59.206‘26 a 17.936*20

2.° CAPÍTULO 2.°—Tribunales.—Material.

1.® Audiencias territoriales..................... ........................................................ » 624'95 624*96 1.249 92 » 621‘Qr
2.° Ir Jem de lo criminal................................ .......................................................... » 219 98 249‘98 499‘96 > uaq oe
3.° Gastos de viaitaB........... .................... .............................................................. > 4166 4166 41‘66 » »
4.° indemnizaciones y subvenciones...........................................  .......................  916 62 1.755*52 2.672*14 3.886 04 » 121 Ton

S.° CAPÍTULO 3.°—Juzgados de primera instancia y eclesiásticos.
Personal.

1» Juzgados de primera instancia é instrucción.................................................... 11.5(6 22 3.602 70 15.148*92 23.675*69 » 8 526*01
2.® Idem eclesiásticos.............................................................................................  1.310*29 1.340*20 2.650*49 3.225*84 » 575.35

4." CAPÍTULO 4.°—Juzgados de primera instancia y eclesiásticos.
Material.

1.® Juzgados de primera instancia é instrucción..................................................  > 625*33 625*33 1 500*54 & 8TS<9 i
2.° Idem eclesiásticos............................................................................................. » 16 66 16*66 33*32 » 16 66

5.° CAPÍTULO 5.°—Culto y Clero.—Personal.

1.* Clero catedral..................................................................................................  11.455*51 4 181*82 15.637*33 18 721*66 » 3 084*33
2.* Idem parroquial................................................................................................ 9.721 66 9.790*48 19.512*14 28.581*35 a 9.069*21

6 .° CAPÍTULO 6*°—Culto y Clero.—Material.

1.® Clero catedral.................................................................................................  „ 833!32 8g3 g2 1.666*64 * 833*32
2.® Idem parroquial..........  . . .  ................  .........................................................  „ 5.278 59 5.278*59 10.557 > 5.278*41
3.° Conservación y renoyacion de ornamentos.................. . ............. . » 250 250 500 > 250

7.° CAPÍTULO 7.°—Atenciones generales

Unico. Alquileres de edificios......................................................................................  > 1.188 39 1.188*39 2.376 78 » 1.188*39

8/  CAPÍTULO 8 .®—Gastos eventuales
1.® Viajes de eclesiásticos.................................................................................. * g3g gq0 .g0
2.® Idem y socorros á eclesiásticos emigrados de las Repúblicas d« América.... » 37*50 37*50 > 37*50 *

9.° CAPÍTULO 9.®—Seminarios

Unico. Para esta atención............................................................................................  » 733 32 733*32 1.566 64 > 783*32
10 CAPÍTULO 10.—Gastos afectos á bienes de regulares.—Personal.

«t
Unico. Para esta atención...........................................................................................  4.271*23 4.271*23 8.542*46 12*754*21 » 4 211*75

11 CAPÍTULO 11— Gastob afectos i. bienes de regulares.—Material.

K  Para esta atención en la diócesis de la Habana...............................................  » 1.339*57 1.339*57 3.060*39 a 1.720*82
00  Pwaid. id. en la id.de Cuba...................................................................... . > 483*33- 483*33 866*66 > 48333
3.® Pensiones de exclaustrados en la id. de la Habana.................................  * ,   ̂ >
4.® Para colegios....................................................................................................  » 740*91 740 91 1.481*82 » 740‘91

12 CAPÍTULO 12.—Oficios bnajenados

Unico. Para esta atención............................................................................  » t > # > %

13 CAPÍTULO 13.—Conservación y reparación de templos y casas
RECTORALES

Unico. Para esta atención............................................................................................  > ,  > 2.716*34 > 2.716*34
14 CAPITULO 14.—Presidios.—Personal.

15 CAPÍTULO 15.—Presidios.—Material.

K  ............................... .............................*.............. 12.693*60 612*16 13.305*76 1.224*32 12.081*44 a

Total de la Sección 2.».............................. 94.570*16 58.143*39 152.713 55 210 884*63 12.578*94 70.750 02

SECCIÓN TERCERA

Guerra.

CAPÍTULO PRIMERO.—Administración superior.— Personal.

4 ® í^m PJuríd?«M miMUr501 dBl ^ érci* ° 7 auxiliar de íaB oficinas militares.... 21.990 72 9 f0?‘80 3L592 52 32.703 03 > 1.110*51 
6*0 S u r e r o s  SübÍn8peCCÍÓn * Establecimientos de i f ! J; J g g  S i  ¿ ¡ g g  “ g g  2 »096.87 >77‘22

¡■: Í S J l S K .......................................................... : : : :  SIS f j £ %  »«ÍJf SiSS ’f 0 74 > »S. loem de Sanidad militar................................................ .................................. 23.053 44 9.554*94 32.608*38 26.167*95 6.440*43 »
2-° CAPÍTULO 2.®—Administración superior.—Material.

1.® Gobiernos y Comandancias militares..............................................  „ i 10011 i ioo n  . liwm
2 .® Subinspecciones de las armas......................................... }oo }^o.or¡ ilS 2?  * }?i üi
3.® CaDitanía general..................................... . .............................  * " $!& 0 80 866,60 * 433
4 8 Cuerno Jurídico militar " * * ® 500 500 1.000 > 500
5® ^ m  administm^o deí Ésército.....................................................................  * 41‘66 41‘66 83 32 a 41*66
«>  I d Z d S fd á d M ü t a r .^ 7 . . . . „ v : : : ..............................................................  * 456*66 456*66 833 32 a 376 66
7 .® Clero castrense................... .................................  .......  * §. 85 170 a 85

.......................................................................  » 2d 25 50 a 25
3.® CAPÍTULO 3.®—Oficiales generales de cuartel y reserva

4-° CAPÍTULO 4.°—Cuerpos permanentes del Ejército.—Personal.

i®  C a S le r í.......................................................*................................ ................  1.028.893 4.697 1.033.590 630 661*76 402.928 24 a

ASfcsw y ......._ 1.334 467 92 66.134*57 1.400.602*49 992.032*09 426.771*37 18.200 97
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DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

SATISFECHO TOTAL Satisfecho DIFERENCIA■ . en en —--------- - ii i —.............
Hasta fin

de Octubre 
de 1895.

En Noviembre 
de 1895.

los cinco 
primeros meses 

de 1895-96.
igual época 
de 1894-95. De más 

en 1895-96.
De menos 

en 1895-96.

PBSOS PBSOS PESOS PESOS PESOS PBSOS

Suma anterior......................................... 1.334.467 92 66.134*57 1.400.602*49 992.032*09 426.771*37 18.200 97
4,° Ingenieros.,,........... .............. ............................................................................  * 33.175 y 33.175 41.600*21 > 8.425*215.° Brigada sanitaria.................... . ................................................................. .......... y 1.315 1 315 5.256 97 3.941*976.° Cuerpo de Inválidos............................................................................................... 2.560 1.078 3 638 2 988 36 649*64 >7.° Inspección üe la Caja y recluta para los distritos de Ultramar........................... 8.915*25 4.400 13.315*25 13.23385 81 40 >

5.° CAPÍTULO 5.°-—Cuerpos db Voluntarios

Unico. Para esta atención.................... ............................................................................. 30.695 15.300 45.995 48.558*22 » 2.56322

6.° CAPITULO 6.°—C o m is io n e s  a c t i v a s  y r e e m p l a z o s .— Personal.

1.° Comisiones activas del servicio................................................................... 23.930 74 10.613 36 34 544*10 37 715*30 y 3.171*20
2.° Jefes y Oficiales en situación de reemplazo........................................................ 12.021*64 4,881*61 16 903 25 21.639*61 > 4.736 36
3.° Idem en expectación de embarco......................................«........................ .......... 20.000 » 20 000 41.963 39 y 21.963*39
4.° Comisiones liquidadoras de Aranjuez y de Cuerpos disueltos...................... . 5.044 07 2.577*75 7 621*82 7.873 98 y 252*16

7.° CAPÍTULO 7,°—H o s p it a l e s  m i l it a r e s .—Personal.

l.° Personal eclesiástico y Hermanas de la Caridad................................................. 1.838 991 2.829 2.541 288 >
2.° Parque sanitario................................................................. *. ............................. 220 110 330 330 » »
3.° Arsenal de instrumentos..................................................................................... 120 60 180 180 » >
4.° Personal auxiliar de Medicina................................. ............................................ 100 50 150 450 y 300

8.° CAPÍTULO 8.®—M a t e r ia l e s  d iv e r s o s

1.° Utensilio y alumbrado............. ...................................... ..................................... 1.660 1.150 2 810 4.502 1.692
2.° Hospitales militares............... ........................................ ......... ........................... 118.311 99 93.308*95 211.620*94 86 072*53 125.548 41 y
3,° Transportes militares marítimos y terrestres..................................................... 71.072*06 6L880‘26 132.95232 89.855*89 43.09643 y
4.° Material de Artillería............................................................................................. > 37.998 37 998 39.735 50 > 1.7S7 50
5.° Idem de Ingenieros...........  .......................... ............................... ...................... 31.000 3.300 34.300 54 400 y 20100
6.° Alquileres y limpieza de edificios........................................... . 1741 1.686 3427 4.289 > 862
7.° Comisiones liquidadoras de Cuerpos disueltos.................. ........................... y 166 66 166*66 333*32 y 166 66

9.° CAPÍTULO 9 .°— G a s t o s  d iv e r s o s  é  im p r e v is t o s

Unico. Para esta atención................................................................. . •...................... 3.078‘55 3.469 75 6.548 30 15.624*52 » 9.076*22

10 CAPÍTULO 10.—C r u c e s  p e n s io n a d a s

Unico. Para esta atención................. ............................................................................ . 2.560*47 813 94 3.374*41 2.131*41 1.243 y

11 CAPÍTULO 11.—Ca j a  d e  in ú t il e s  y  h u é r f a n o s

Unico. Para esta atención.................................................................... ............................ 8.000 3.000 3.000 y y

12 CAPÍTULO 12.—S u m in is t r o s  y t r a n s p o r t e s  e n  l a  P e n ín s u l a

Unico. Para esta atención. ....................................... ............... . . . » .............. ................... * » » 5 000 > 5 000

Suma.*.................................................. ............................. . . . . . 1.702.511*69 314.284*85 2.016.796 54 1,521.307*15 597.678*25 102.188*86

Adíe. CAPUL i -O ¿LUxUlOn¡Lxji.— MJL'iRAORDIN Aa-uO
1.° Para los gastos del establecimiento del orden público concedido por la ley de 

24 de Marzo de 1895, declarado subsistente por la de 14 de Julio siguiente. 6.214.548 06 1,884.376*20 8.098.924*26 > 8.098.924 26 y

T o t a l  de la Sección 3 / ........................................... , 7.917.05975 2.198 661*05 10.115.720*80 1.521.307*15 8.696.602 51 102.188*86

SEC C IÓ N  C U AR TA

Hacienda.

1.° CAPÍTULO PRIMERO. —  S e r v i c i o  c e n t r a l  d e  H a c ie n d a  

Personal de la Intendencia general.
Unico.

24.909 83 16528 25075*11 37.606 39 y 12.531*28

2.° CAPÍTULO 2.°—S e r v ic io  c e n t r a l  d e  H a c ie n d a  

Material de la Intendencia general.
Unico. Para esta atención..................... .......................................................... ........... y 599*93 599*98 1199*96 y 599*98

3.* CAPÍTULO 3.°—S e c c ió n  d e  a t r a s o s .— Personal.

Unico. 8.522*18 941*14 9.463*32 15.221*87 > 5.758 55

4.° CAPÍTULO 4.°—S e c c ió n  d e  a t r a s o s .— Material.
y 166*66 166*66 333*32 * 166*66

Unico.
5.° CAPÍTULO 5.®— A t e n c io n e s  g e n e r a l e s

y 766*50 76650 2.168 » 1.401*50
1.° 1.809 08 819*42 2 6*28 50 1.927*40 701*10 y
2.° y 3.092*80 3.092 80 4 410*20 » 1.317*40
3.° 649*47 16*40 665*87 352 73 313*14 y
4.° y y y y
5.° >

% » y > » y
6.° Gastos imprevistos.................................................................... ....................... y

6.® CAPÍTULO 6.®— G a s t o s  e v e n t u a l e s
349 34 179*34

Unico. Adquisición de herramientas, básculas y carretillas..................... ............... 170 > 170 »

7.° CAPÍTULO 7.°— G a s t o s  d e  c o n t r ib u c io n e s  é  im p u e s t o s .— Personal.
26.527‘93 43.373*76 16.845*8320.544 14 5.983*79 y

1.° 4.28P03 1.51569 5 796 72 12.479*22 > 6.682 50
2.° 10.757*45 893 37 11,650*82 15.920*27 > 4.275*45
3.° 8.668 79 6200 63 14.86942 23.818*05 y 8.948 63
4.° 2.638 34 1 583 42 4.221*76 7 183 49 y 2.96173
5.°

a ° CAPÍTULO 8 .°— G a s t o s  d e  a d m in is t r a c ió n  p r o v i n c ia l
445*79 1.199*54 753*75} 445*79 y

1.° y » y 17 y 17
2.°

9.° CAPÍTULO 9.°— E f e c t o s  t im b r a d o s  y  g a s t o s  d e  a d m in is t r a c ió n
3.750 3.750y » %

1.° % y > y y
2.®

10 CAPÍTULO 10 .— D e v o l u c ió n  d e  in g r e s o s
400400 > 400 > >

Unico.

Adic. CAPITULO PRIMERO ADICIONAL.—Inspección de investigación
Y AM ILLAR AMIENTO DE LA RIQUEZA.— Personal.

5.528*054.478 09 1.04996 5.52805 » y \
Unico.

Adic. CAPÍTULO 2 .°  ADICIONAL.—I n s p e c c ió n  d e  in v e s t i g a c ió n

Unico.
Y  A M IL LARAMIENTO DE LA RIQUEZA.—Material,

» > » > y y

87.828*40 24.240*83 112.069 23 171.316*54 6.94229
u p m m m i  «mBaucffiauft

66.189*60
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S. DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

SATISFECHO

deH ü“ o En Noviembre
de 1895. de i®95-

TOTAL
on

los cinco 
primeros meses 

de 1895-96.

PESOS

Satisfecho
en

igual época 
de 1894-95.

PESOS

DIFER

De más
en 1895-96.

PESOS

¿3- menos 
€ " <95-96.

; ÍS08PESOS PESOS

SECCION Q U IN TA

M arina.

CAPÍTULO PRIMERO*—A p o st a d e r o  y  b u q u e s .— Personal.

1.*
a*

53 219*01 
113.836 44

23.907*74
43.950*89

77.126*75
157.787*33

87.912*47
125.422*68

>
3&364*65

0.785*72
»

2.° CAPÍTULO 2.°—A p o st a d e r o  y  b u q u e s .— Material.

i.®
a®
3 /

2.177‘45 
3.598*52 
3.272*54

4.583 97 
4.569*39 
6.305*36

6.761*42 
8.167*91 
9.577 90

9.688*87
21017*66
29.164*24

»
p
2>

1927*45
12.849*75
11,586*34

176.103‘96 88.317*35 259.421'31 273.205*92 32.364*65 16.149*26

Adíe. CAPÍTULO ADICIONAL.—C r é d it o  e x t r a o r d in a r io

Uní». Para los gastos del restablecimiento del orden público concedido por la ley de
29 de Marzo de 1895, declarado subsistente por la de 14 de Junio siguiente. 434.404*31 140.386*11 574.790*42 574.790*42

610.508*27 223.703*46 834.211*73 273.205*92 607.155*07 < 1.149*26

SECCIÓN SEXTA
saansoUK

G o b e r n a c ió n .

1 ,° CAPÍTULO PRIMERO.—G o b ie r n o  g e n e r a l . — Personal.

Unico. 15.427*08 p 15.427*08 20.146*36 » 4.719*28
2,°'" CAPÍTULO 2.°—G o b ie r n o  g e n e r a l . — Material.

Unico. 416*66 » 416*66 833*32 > 416*66

3 .° CAPÍTULO 3.°—G o b ie r n o s  r e g io n a l e s  y  d e  p r o v in c ia s . —  Personal.

Unico. 8.652*81 2.737 31 11.390*12 19.363*06 p 7.972*94
4.° CAPÍTULO 4.°—Go b ie r n o s  r e g io n a l e s  y  d e  p r o v in c ia s .— Material,

Unico. 399*99 399*99 549 98 149*99
5.° CAPÍTULO 5.°—G u a r d ia  c iv il

Unico. 360.941*82 187.792*88 548.734*70 476.284 72.450*70 »

6-° CAPÍTULO 6 °—O r d e n  p ú b l ic o .— Personal.

Unico. 76.058*74 34.605*89 110.664 63 128.157*47 » 17.492 84
7® CAPÍTULO 7.°—Or d e n  p ú b l ic o . —  Material.

Unico. » 1.031*98 1.031*98 3091 » 1.059*02
8.° CAPÍTULO 8.°—S e r v ic io  d e  S a n id a d . —  Personal*

1.'
2.*
3/

Servicio facultativo...................... ......................................................
Falúas de Sanidad.........................................................................................

L4Q5f50 
' 528*75 

108*75

291*73
528*75
9375

1.697*23
1.057*50

202*50

2.934
1.380

282*69

»
p
»

lo236*77 
322 50 
80*19

9.o, CAPÍTULO 9.°—S e r v ic io  d e  S a n id a d .— Material.

Unico. Para esta atención............................................................................... ............... * 59 4999 108*99 8.099*98 » 7.990*99
10 CAPÍTULO 10.—Co n se jo  d e  a d m in is t r a c ió n .— Personal,

Unico. Para esta atención— .......................................... . .............. .................................... .. 1.08247 » 1.082*47 1.161*83 > 79*36
11 CAPÍTULO 11.—C onsejo  d e  a d m in is t r a c ió n »— Material.

Unico. P a ra  e&ta a t e n c ió n . . ............. ...................................................................................................... 100 349*98 449 98 849 96 3» 399*98
12 CAPÍTULO 12.—C o m u n ic a c io n e s .—  Personal,

13
Unico, Para esta atención.. ............................................................. .............................. 32 586*62 28.448*66 61.035*28 92.103 85 P 81.068 57

CAPÍTULO 13.—C o m u n ic a c io n e s .— Material.
L°
2.°
3.°

Gastos de entretenimiento . . ........... ...............................................................
Idem d© conducción terrestre y marítima.......................................... .............
Obligaciones generales del servicio postal telegráfico............................ .

39.319’72
»

4.124*24
48.880*21

»

4.124*24
88.199*93

p

8.096*97
97.723*11

»
P
P

8.972*73
9.523*18

»
14 CAPÍTULO 14.— Atenciones generales

15

1.°
2.°

Alquileres de edificios....................................................... . ...................................
Impresiones................ ............................................... . ................................ ...........

>
»

2.810*23
6.000

2.810*23
6.000

5.612*68 
1.997 50 4.002*50

2.802‘45*
p

CAPÍTULO 15.— G a s t o s  e v e n t u a l e s  é  im p r e v ist o s

1.°
2.°
3.°

Dietas para comisiones extraordinarias de Sanidad..................................... .
Pasajes de relegados y criminales.............. .........................................................
Gastos de cordillera..............................................................................................

20.000
1.841*61

>
10.083*33

2>
»

30.08333 
1.841 61

p

40.000
2.073*43

P

p
»

9.916*67
231*82

16 CAPÍTULO 16.—Ga st o s  e x t r a o r d in a r io s

p

17

L°
2,°
&°

Gastos reservados de vigilancia.......................................................... . . . . . . . . . .
Cablegramas............................ ............. .................... . „. ■.................................
Gastos secretoB de la Legación de Washington y Consulados de los Estados 

Unidos.............................. ........................................... .....................................

CAPÍTULO 17.—B e n e f ic e n c ia

3.545*83
P

15.070*70

10.624*98
4.929*30

p

14.170*81
4.929*30

15.070*70

3.583 29 
1.69983

9.530*51

10.587*52
3.229*47

5.540*19

>
p

»

AdicL

L°
2.°

Asilo de enajenados..................................... ................................ .......................
Auxilios á ios demás establecimientos de la isla........................ .......................

CAPÍTULO ADICIONAL.—E j e r c i c i o s  c e r r a d o s

1.694*65
p

1.694*65
3.061*03

3.389*30
3.061*03

4.834 32 
8.10958

»
»

945*02
5.048*55

Unico. E xultas de 1893 94.............  ............... ...................................... ................. . 2.486*80 2.486 80 » 2.486 80 »
T o t a l  de la Sección 6.a........... ............. . 581.327 51 348.533*88 929.866*39 937.998*72 98.297*18 106.429*51

SECCSON S É P TIM A

Fomento.

L* CAPÍTULO PRIMERO.— Instrucción pública.—Personal,
l.° Universidad de la Habana.**........... ........................ ................ o. . . .  * 15.471*52 75 15.546 52 26.342*26 » 10.795*74

s u m y  agüe...** ...........• 15.471*52 75 15.546*52 26.342*26 > 19.795*74
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f  DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

S A T IS fecho

Hasta fin
de Octubre 

de 1895.

'

En Noviembre 
de 1895.

TOTAL  
en los cinco 

primeros meses 
de 1895-96.

Satisfecho
en

igmal época 
de 1894-95.

D IF E R E N C IA

De más De menos 
en 1895-96. en 1895-96.

PESOS PESOS PESOS PESOS PESOS PESOS

Suma anterior. ...................... ............ 15.471*52 75 15.546*52 26.342*26 10.795*74

2.® Escuela profesional d® la Habana para Agrimensores, Profesores mercantiles,
Náutica, Maestros ds obras y Aparejadores......................... „...................

3.® Idem de Dibujo, Escultura y Pintura de la Habana......................................
4.® Escuelas Normales de Maestros y Maestras..................................................

979*72
491*23

1.012*41

918*97 
491 23 

1.012*41

1.898 69 
98246 

2.024 82

3.442*47 
1 473*75 
3.037*70

»
>
P

1.543*78
491*29

1.01288

2.° CAPÍTULO 2.°—Instrucción pública.—M a teria l.

1.* Universidad de la Habana......................................... ..............................
2." Escuela profesional de la Habana para Agrimensores, Profesores mercantiles,

Náutica, Maestros de obras y Aparejadores..............................................
3.® Idem de Dibujo, Pintura y Escultura................ ...............................
4.® Escuelas Normales de Maestros y Maestras...............................................
5.° Subvención á la Escuela de Artes y Oficios de la Habana........ ....................
6.® Academia de Ciencias...................... ......................................................
7.® Oposición á cátedras............................ .......................... .........................

600

»
>
>

»
>

34999

83 33 
41 66 

416*66 
83 33 
83*33

949! 99

83*33 
41 ‘66 

416 66
83*33 
83 33

p

1.299*98

166*66 
8332 

833*32 
166 66 
166*66 
»

P

P
p
P
P
p
P

349*99

83*33
41‘66

416*66
83*33
83*33

p

3° CAPÍTULO 3.°—Inspección de Montes

Unico. Personal facultativo................................................................. ................. 1.820 50 905'60 2.726*10 3.526*86 P 800*76

4.° CAPÍTULO 4.°—-Montes y  A gricultura

Unico. Material............................................................................... ............. 215 215 989 » 754

5.® CAPÍTULO 5.°—-Minas.—Persona l.

Unico. Inspección de Minas..................... .............................................. ........... 1.001*21 374*99 1 376*20 2.401*86 P 1.025*66

6.® CAPÍTULO 6.°—Minas .—M ateria l.

Unico. Para esta atención........................ ................. ......... ................................ p 183*32 183*32 - 366 64 » 183*32

7.® CAPÍTULO 7.°—Obras públicas.— Personal*

4.529 44 2.682*45 7.211*89 12.45897 > 5.247 08

8.® CAPÍTULO 8,®—Obras públicas.—M ateria l.

599*47 599*47 1.443*57 P 844*10

9t° CAPÍTULO 9.°—Carreteras.—M ateria l.

3.° Para restablecer los puentes destruidos en Matanzas.....................................
4.° Para la construcción del puente sobre el río Sagua......................................

14.318*77
1.500

>
»

162*20
12.935*93

p
p

14.156*57
11.435*93

»

4.097*34 
31.332 08 

2.353*84
p

10.059*23
p
p
p

p
19.896*15
2.353*84

p

10 CAPÍTULO 10.—Navegación marítima.—Personal.
283*20

2.332*40
99̂

2.223'40
508c 20 

4.555*80
760*50

10.308*63
p
p

252*30
5.752*83

11 CAPÍTULO 11.—Navegación marítima.—Material.
67 50 

18.21207 
1.100

3 590 33 
1.521*70 

>

3.657*83
19.783*77
1.100

2.462*66
9.319*63

78*60

1.195*17
10.414*14
1.021*40

p
p
p

12 CAPÍTULO 12.—Ferrocarriles

p p > > p

13 CAPÍTULO 13.—Separación y  conservación de edificios

747*60 » 747160 3.554*43 p 2.806*83

14 CAPÍTULO 14.—Colonización é inmigración

1.088*71 166*66 1.255*37 2.714*56 p 1.459*19

15 CAPÍTULO 15.—Comisión permanente de pesas y  medidas

45
»

45
20

90
20

135
40

p
p

45
20

Adié. CAPÍTULO ADICIONAL

Unico. Gastos para conmemorar el descubrimiento de América............................. p p p p p »
wUAvvl *

Total de la Sección 7.a............................. 62.601*28 29.082*56 91.683*84 125.336*95 22.689*94 56.343*05

RESUMEN

3.643.434*76 
94 570*16 

1.702 511*69 
87.82840 

176103*96 
581.327*51 
62.601*28

1.744.062*69 
58.143 39 

314.284*85 
24,24083 
83 317 35 

348.538 88 
29.082‘56

5.387.497*45 
152.713*55 

2.016 796 54 
112.069-23 
259.421*31 
929.866 39 
91.68384

5.133.683*88 
210.884 63 

1.521.307*15 
171.31654 
273 205*92 
937 998*72 
125.336*95

402.93990 
12.578*94 

597.678*25 
6.942*29 

32.364*65 
98 297*18 
22.689*94

149126*33 
70.750*02 

102.188*86 
66 i89*60 
46 149*26 

106 429 51 
56,343*05

■ Total del pretupuesto ordinario................ 6.348.317*76 2.601.670*55 8.950.048*31 8.373.733*79 1.173.491*15 597.176*63

GASTOS EXTRAORDINARIOS DE CAMPAÑA

6.214 548*06 
434 404*31

1.884.376*20
140.386*11

8.098.914*26
574.790*42

p
p

8.098.924*26
574.790*42

p
p

6.648.952 37 2.024.762*31 8.673.714*68 » 8.678.714*68 p

RESBJM EÜ G E W E R 4 L

Importa el presupuesto ordinario.................................................................
Idem los gastos extraordinarios de campaña.............................. .................

6.348.377*76
6.648.952*37

2.601.670*55
2.024.762*31

8.950.048*31
8.673.714*68

8.373.733*79
>

1.173.491*35
8.673.714*68

597.176*63
p

T otal general................. ....................... 12.997.330*13 4.626.432*86 17.623.762*99 8.373.733*79 9.847.205*83 597.176*63

MXs o asios en 1895*96.. ••••«•• 9.250.029*20

Si anterior estado queda sujeto á las alteraciones que puedan deducirse al examinar las respectivas cuenti 
Madrid 27 d« Ignaro do 189S,=El Director general do Hacienda, Simón Yila y Yoadroll.
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D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  H a c i e n d a .

Estado de la recaudación liquida obtenida en los cinco primeros meses del ejercicio de 1 8 9 5 -9 6  en la isla de Cuba y  su comparación

con los de igual época del ejercicio anterior.

I"58dom
i
E«i93

RECAUDADO TOTAL RECAUDADO DIFEHENCIA

DESIGNACIÓN BE LOS INGRESOS
Hastafin de Octubre 
de 1895.

PESOS

En Noviembre de 1895,

PESOS

En
los cinco primeros meses 

de 1895-96.
PESOS

En igual época 
de i¡394»95.‘

PESOS

De más 
' en 1895-9$.

PESOS

De menos 
en 1895-96.

PESOS

SECCION PRIMERA 

Contribuciones é impuestos.

ílju&o 1,®
2.°
3.°
4.° 
5*

6,®
%°
a®
i.®
10
11
12
11

14

Impuesto de derechos reales................................. . ............................... . . . . . . . . . .
Idem sobre pertenencias mineras................................................... ..........................
Contribución sobre flacas urbanas al 12 por 100.......................................
Idem sobre id. rusticas sin distinción de cultivo, al 2 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem sobre la industria, comercio, artes y profesiones, incluso el Vi por 100 de

contratista................................................................ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...........
Impuesto sobre cédulas personales.• . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ................................
Idem «obre bebidas.....................................................................................................
Patentes de expendición de licores................................................................... .
Anualidades eclesiásticas,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ........................... .............. .
Recargo del 10 por 100 sobre tarifas de viajeros.................................... .
Impuesto sobre el tabaco................................. ...............................................
Idem sobre el consumo del petróleo.................................... ...............................
Idem del 1 por 100 sobre todos los pagos comprendidos en el art. 3.° de la ley

de 20 de Febrero de 1895.................... ......................... , .......... .................. ..........
Descuento de haberes de fondos locales.....................................................................

191.066*99

118 226*75 
7.346*42

128.793*95 
4.827*97 V4 

390.719*96 
91.446*47 
1.699*48 

49278*80 
63.53821 
58.547*47

26.935*99
529*48

36 958*23 
7*70 
7*15 
a

36.880*34
4.827*97 s/4
77 128*44 
5.315*10 

a
1340692
15.023*47
29.908 57

10.013*16
a

228 025 22 
7 70 

118.233*90 
7.346*42

165.674 29 
a

467.848*40 
96.761 57 
1 699 48 

62.685*72 
78.561*68 
88.456 04

36.949*15 
529 48

324.451*09 
56 66 

283.292*11 
64.938 03

300.349*66 
2.908*30 

532,080 94 
92.50298

80.243*12 
55 684*63 

108.405*97

a
106*62

%
a
a
a

a
a
a

4.258'-59 
1.699 48 

a
22.877 05 

a

36.949*15
422*86

96.425*87'
48*96

165.058*21
57.591*61

134.675*37 
2.908*30 

64 232 54 
a 
a

17.557*40
a

19.949*93

a
a

Unico
Sumas..........................

. Resultas de 1892 93........................................................................
— de 1893 94........................ ...................... ........................
— de 1894 95 (d^sde 1.° Enere 1896)......................... ..

219.821*10 V4
202‘37 
ICO 95 

a

1.352.77905
640*42

26.174*61
*

1.845.020*11
186.711*67

a
a

66.207*13 

26 174*61
a

558.448*19
186.071*25

a
a

T otal de la Sección 1.a 220.124*42 V4 1.379.594 08 2.031.731 78 92,381*74 744.519*44

SECCIÓN SEGUNDA

Aduanas.

Unico, 1/

2.‘

&•
4.*
5 /
6.*
7 /

Derechos de importación é impuesto transitorio de 15 por 100 en virtud de lo
dispuesto en el art. 5.° de la ley de 20 de Febrero de 1895...................................

Idem transitorio de 10 por 100 sobre artículos de comer, beber y ardsr, según lo
dispuesto en el art. 4 0 de la citada ley .............................................................

Idem de exportación....................................................................................................
Idem de carga y descarga de mercancías...................................................................
Impuesto sobre embarco y desembarco de pasajeros................................................
Depósito mercantil, intereses de pagarés y multas................................................
Impuesto especial sobre fósforos................................................................... ...........

3.015.861*60

127.048 15 
490,232 61 
325,172*27 

9 14235 
16.101*24 

>

801.843=62

69.414*62 
130.943*77 
54.74709 
2.292*50 
5.669 87 

a

3.817.705*22

196 462 77 
621.176 38 
379.91936 

11.434 85 
21.771*11

a

3.952 898*21

451.203 90 
217.51214 
10 221*41 
49.852*04 

a

a

196.462*77 
169.972-48 
162.407 22 

1.213*44 
» 
a

185,192*99

a
a
»
a

28.080*93
a

Adía. Único.
Sumas*........... ..........................

Resultas de 1892 93..................................................... ............... .
— de 1893-94.................... ................................... ...................

3.983.558*22
7.407 30 
4.893*54

1.064.911*47
33949
33*41

5.048,469*69
7.746*79
4.926*95

4,681.687*70
1.469*20

a

530.055*91
6.217 59 
4.926*95

163.273*92
a
a

Total de la Sección 2.a. 3.995.859*06 1,065.284*37 5.061.143*43 4.683.156*90 541.260*45 163.273*92
SECCION TERCERA

R e n t a s  e s t a n c a d a s .
1.° CAPÍTULO PRIMERO.—Efectos timbrados

1.»
2.a
e.*
4.°
5.° 
6 ° 
1.° 
8.° 
9.° 
10 
11 
12
13
14

Papel sellado.......................................................................................
Sellos de Correos.........  .......................................................... .
Papel de pago» al Estado (antes multas y reintegros)............ .
Sellos de pagos............................................................ .
Idem de Telégrafos........... ...................... .........................................
Patentes de Sanidad...................................... ......................... ..
Sellos de matrículas y títulos universitarios.................................
Papel de multas municipales........... ........... ................. .
Tarjetas postales................. ...............................
Bulas...........o................ ................................................... .
Sellos de transportes............... .................................
Idem móviles......... ....................
Idem de p ó liza s .... .................................................... . . . .  .
Impuesto del Timbre sobre el consumo de fósforos....... .........

85.443*96 
182 684 91 
22 986-33 
38.848 40 
7.798*64 

641*25 
24.498*59 

70*95 
217*25

25.394*08
46.21867
3.693*98

105.499*93

17.253*59 
30.140*72 
3.189*43 
7.693*39 
1.926*13 

79*80 
1.693*85 

134*43 
110*44 
254*99 

7.83023 
7.785*90 

395 44 
a

102 697*55 
162.825 63 
26.125*76 
46.54179 
9.724*77 

721 05 
26.192*44 

205 38 
32769 
254 99 

33.224*31 
54,004*57 
4,094 42 

105.499*93

140.566 20 
163.506*71 
49 650 66 
54.95349 
20.881*48 

840 75 
32.180*30 

473 58 
413*98

26.423*62 
63.988*11 
3.058 39 

105.499*93

a
a
a
a
a
a
a
a

254*99
6.800*69

1.036*03
a

37.868*65 
681*08 

23.524*90 
8.411*70 

11.156*71 
119*70 

5.987*86 
268*20 
86 *29

a
a

9.983*54
a
a

CAPÍTULO 2.°—Correos

1.°
2.°
3.°
4.°

Derechos de apartado............. ............................................. .
Comisos de Correos...................................................... .
Correspondencia extranjera,.......................... ..
Porte de periódicos................................................................... .........

a
a
a
a

a
a
a
a

a
a
a
a

a
a
a
a

a
a
a
a

a
»
a
a

Adié. Unico.
Sumas,*.*.*............. .

Resultas de 1892 9 3 . . . . . . ................................................
— de 1893 94»_____ ____ _______________________________! ..

493.951*94
a
a

78.488 34
a
a

572.440'28
»
a

662.437*20
a
a

8.091*71
a
a

98.088*63
a

' a
T o t a l  de la Sección 3.a, . 493.951*94 78.488*34 572.440*28 662 437*20 8.091*71 98.088*63

' SECCION CU'ARTA 

Meterlas.
Orneo, i * 

2/
Producto líouldo de esta renta»..............................................
Derechos del 10 por 100 sobre r i fa s . . . . . . . . ..................... ............... 410.811*38

8
173.003*12

a
583.81450

8
770.186*85

a
a

8
186.372*35

a
Total de la Sección, 4.a. . 410,819-38 173.003 12 583.82250 770.186 85 8 186.372 35

SECCION QUINTA

B i e n e s  d e l  I s t a d o ,

CAPÍTULO PRIMERO.—P roductos en  r e n t a

1 * 1.°
2.°
3,°
L°.

Alquileres da fin cas.................... . .
Piemos vacantes............................................. ............. #
Réditos de censos corrientes................ .................... ..
varadero del Arsenal.............. .........................................................„

4 213 33 
40 70

1 009*35
i

657*44
551*89
104*60
a

4.870 77 
592 59 

1.113 95
a

3.831'45 
28635 
893 
798-24

1 039*32 
306 24 
220 95 
a

a
»

798*24
Suma y sigue. 5.263*38 1,313*93 6.57731 5,809*04 1,566*51 798*24
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RECAUDADO TOTAL RECAUDADO DIFERENCIA

| | DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS
Hasta 

fin de Octubre 
de 1895.

EnEn Noviembre los cisco 
de 1895. primeros meses 

_  de 1895-96.
En igoal Apoca de 1894-9ó. De más 

en 1895-96.
De menos 

en 1895-96.

PESOS PESOS PESOS PBSOS PESOS PESOS

Suma anterior............................ 1.313*93 6.577 31 5.809*04 1.566*51 798 24

2.° CAPÍTULO 2.°—Productos en venta

1.°
2.°
3.°
4.° 
5®

Ven ta de terrenos. . . » ............. .......................................................... ...............
Idem de efectos inútiles para el servicio.............................................................
Idem de bienes vacantes......................................................................................
Idem de productos forestales.................................. ..........................................
Idem de censos................................................ ...................................................

470 79
421

»
»
»
y
y

235'42 
829 15 
47079 
421 

1.372*67

643*86 
38 87 

137*77 
140 

5.846*12

790 28 
333*02 
281 
>

40844
>
y

4.473*45

3.° CAPÍTULO 3.°—Bienes de reculares

Único. Por este concepto................................................................................................ 1.191 *68 3.455*77 4.109 » 653*23

Suma...................... .......................... . ........ 2.50561 13 362*11 16.724*66 2.970*81 6.333*36

Adic. Único. Resultas de 1892 93............................................................................................
Idem de 1893*94................................................... ...................... ...................... .

32160
314‘55

1.07U54
1.745*10

1.821*58
» 1.745*10

750*04
>

T ota l de la Sección 5.a............. 3.144*76 16.178*75 18.546*24 4.71591 7.083‘4O

SECCION SEXTA

I n g r e s o s  e v e n t u a l e s .

Unico.
1.®
2.°
3.®
4,® 
5® 
6.®
7.®
8.® 
9,® 
10 
11

CAPÍTULO ÚNICO.—Alcances de cuentas

Alcances de cuentas hasta 30 de Junio de 1892...........................................
Idem de id. desde 1.® de Julio d<s 1892....................  ......... *...........................
Restituciones.................. ............. . . . .  *...........................................................

Utilidades de giro....................................................................... ......................
Reintegros de ejercicios cerrados....................... ............................................
Producto de redes telefónicas....................................................... . ..................
Beneficios de acuñación de moneda..................................................................
Ingresos eventuales... . . .  ......................................................................  . . . .
Producto del ramo de presidios................ ................................. : ...................
Reintegro de haberes de atrasos por el fondo especial de los mismos..

»
»
»
y
»

1.751*17

141‘74
831*25
>

203*45
65

»
y

* 201*50 
6.700 67

886*28
2.547
»

>
172*82
1148

>

355*75
4.71035

3.36954
1.93189

y

203*45
»
y
y
y

1.990‘32
»

615*11
y

»
107*82
11*48

i

154*25
»
y

2.483*26
y
y

Suma........... •.................................. .......... 2.727*16 10.603*90 10.551*83 2.808*88 2.756*81

Adié.] Unico. Resultas de 1892- 93.................... .............................................. ......................
Idem de 1893 94............... .............................................................................

y
y

>
160*09

467*71
y 16009

467*71
y

T o t a l  de ¡a Sección 6.a................. 2.727*16 10.76399 11.019*54 2.968'97 3 224*52

RESUMEN

Sección 1.a—Contribuciones é impuestos......................................................
— 2.a—Aduanas .............................................................................
— 3.a—Rentas estancadas................................. ....................................
— 4.a—Loterías......................................................... ..............................
— 5.a—Bienes del Estado......... ....................................................... • •..
— 6.a—Ingresos eventuales...................................................................

219.821*10 V 4 
1.064.911*47 

78.488*34 
173003*12 

2505*61 
2.727*16

1.352.779*05 
5.048 469*69 

572.440*28 
583.822*50 
13 362*11 
10.603*90

1.845.020*11 
4.681.687170 

662.437*20 
770.186 85 
16.724 66 
10.551*83

66.207*13
530.055*91

8.091*71
8

2.970 81 
2.808*88

558.448*19 
163 273 92 
98.088*63 

186 372 35 
6.333*36 
2.756*81

T o t a l ....................................... 1.541.456 80 V* ' 7.581.477*53 7.986.608 35 610.142*44 1.015.273 26

RESUMEN DE RESULTAS DE EJERCICIOS CERRADOS

Sección 1.a—Contribuciones é impuestos... .  .......................... ......................
— 2.a—Aduanas ............................................. ............... .
— 3.a—Estancadas......................... .................................... ...............
— 4.a—Loterías................ .........................................................
— 5.a—Bienes del Estado............................. ..........................................
— 6.a—Ingreso» eventuales....................................................... ...........

303*32
372*90
»

689*15
»

26.815*03 
12 673*74 

>

2.81664
16009

186.71167
1469*20

»

1.821*58
46771

26 174 61 
11.204*54 

»

1.745*10 
160 09

186.071*25
»
»

750*04 
467 71

T o t a l ...................................................................... . . . 131537 42 465 50 190.470*16 39.284 34 187.289

RESUME1 GE1ER4L

Importa el presupuesto corriente.....................................................................
Idem las resultas de ejercicios cerrados........... ....................... .......................

1541.456*80 V* 
1.315*37

7.581.477 53 
42 465 50

7.986.60835
190.470*16

610142*44
39.284*34

1.015.273 26 
187.289

T o t a l  g e n e r a l ......................................................... 1.542.772*17 V* 7.623.943 03 8.177 078 51 649.4¿6 78 1.202 562*26

MfiMMí lfiQívOfí__ 553.135*48

El anterior estado queda sujeto á las alteraciones que puedan deducirse al examinar las respectivas cuentas. 
Madrid 27 de Enero de 1896.=E1 Director general de Hacienda, Simón Yiia y Vendrell.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Inspección de la Comandancia central, Depósitos 
de embarque y Caja general de Ultramar.

El Exemo. Sr. Ministro de la Guerra, en Real orden fe
cha 18 del actual, dice á ®sta Inspección ío siguiente:

«Exemo, Sr.: En Tiste de la comunicación que en 28 del 
mes anterior dirigió V. E. á este Ministerio remitiendo el ex- 
podiente original formado en esa Inspección para ía adjudi
cación por gestión directa de 15.000 vestuarios y 7.000 chale
cos de Bayona para los reclutas que sean destinado» á Ultra
mar, según se previene en Real decreto de 4 de dicho mea 
(D. O., i>úm. 273), y participando haber acordado la Junta de 
subastas declarar desierto el concurso abierto con tal fin, en 
razón á qu© ninguno de los lidiadores ha presentado el uni
forme d® rajadillo igual al modelo facilitado por mt* Minia 
terio, debido á que la tela de.dieho modelo sólo se fabrica en 
-Palma d® Mallorca, á precio aleado y en cantidad insuficiente 
para pockr responder á las cláusulas del pliego de condi
ciones;

El Rey (Q. D. G ), y en su nombre la Reina Bogante áel 
'Reia©, ha tsnido ú bien aprobar el acuerdo de la Junta de re* 
lerenda y disponer se lleve á efecto un nuevo eoncur&o, en el 
cual admitirán cuantas proposición** se presenten, de
biendo «¿ígirse la tela de rayadillo de fabricación española, 
que por su» condiciones y precio se considere ra*s aceptable 
por la Junta y precederse de igu^í modo coa las-demás pren
das qms constituyen Jos 15.000 vestuarios.

De Resi orden, y con devolución del expediente que se 
cita, lo digo 4 Y. E. para su conocimiento y demás efectos,

debiendo dar la posible publicidad á esta Soberana dispo
sición.»

Y <*n cumplimiento de lo dispuesto ®n la Real orden ante
rior, «einvita á  ios industriales que deseen presentar propo
siciones para que io hagan directamente y por escrito á esta 
Inspección general en el término de diez días, á contar desde 
esta fecha.

En las oficinas de la C*j* general de Ultramar, situada en 
la cali» del Barquillo (Ministerio de la Guerra), se halla de 
manifiesto ai pliego de condiciones, el que podra examinarse 
y copiarse todos los días no feriado?, de una á cinco de la 
t?rd% durante los diez días mencionados en el párrafo ante
rior, siendo coadición indispensable el acompañar á cada 
pliego un tipo de las prendas por que se haga proposición, de
bidamente empacado y sellado, ó mareado con el nombre del 
propon&nfre, á fin d© evitar confusiones.

Madrid 27 ae Enero de 1896.=El General Inspector, Ama- 
relie. 22—3

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general da Pagos del Estado.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 
t>or ]& O» ja general de Depósitos con fecha 22 de Julio de 
1884, ™>n ios núm « 160.648 de entrada y 38.581 de regis* 
tro, comepftiLttisn&e ai depósito constituido como de la pro
piedad de O. Félix Flores', por su cargo de Capellán de Reli- 

Canaeiitsi? de ^an José, de Guadalajars, á disposición

de la Ordenación de pegos del Ministerio de Gracia y Justi
cia, consistente dicho depósito en un título y  un residuo del 
2 por 100 amortizable, importantes 1.043 pesetas 25céntimos, 
se previene á la persona en cuyo poder se halle, que lo pre
sente en esta Dirección general; en la inteligencia de que es
tán tomadas las precauciones oportunas para que no se entre
gue el referido depósito sino á su legítimo dueño, quedando 
dicho resguardo Bin ningún valor ni efecto transcurrido» 
que sean dos meses desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  de  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provincia sin 
haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 41 
del reglamento de 23 de Agosto de 1893.

Madrid 25 de Eaero de 1896. =  Por el Director genera!, 
José M. de Retes. X—1292

Banco de España.
Habiéndose extraviado el resguardo del depósito de alha

jas, transmisible, núm. 16.680, expedido por este establecí* 
i miento en 3 de Julio ds 1894 á  favor de D. Leonardo Tom a 

Quevedo, se anuncia al público por segunda vez para que el 
que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde el día 14 del actual, fecha 
de la primera inserción de este anuncio en los periódicos ofi
ciales G a g b t a  d e  M a d r id  y Diario oficial de Avisos, según de
terminan los artículos 9.® y 237 del reglamento, reformado» 
por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que trans» 
currido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco e x p e 
dirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo, anulan
do el primitivo y quedando exento d«* toda resp on sa b ilid a d *

¡ Madrid 24 de Enero de 1896. =E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X—1284
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S U B S E C R E T A R Í A

SANIDAD

Estados relativos á las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 26 de Enero de 1896.

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
Alos. Meses. Días.

1
:

a Párvulo................. Atrepsia................ ............. .......................... Inclusa.
1 a Idem.. »••••<»••••* Bronquitis aguda........................................... Santa Isabel, 45.

36 a Casado ................ Congestión cerebral.............................. Particular, 6.
3 a Párvulo................ Tabes mesentérica.......... . .......................... Santa María, 30.

82 a a Viudo .................... Congestión pulmonar................................... Atocha, 117.
1 a Párvulo................. Meningitis granulosa....................... ........... Capellanes, 2. 

Madera Alta, 23.28 a a Soltero................ Pulmonía................. .......................................
19 a a Idem.......... ........... Tuberculosis pulmonar.............. ................ Hospital Militar. 

Madera, 43.1 a Párvulo.................. Tabes mesentérica....................................... .
a 4 a Idem................ . Enterocolitis.................................................. Ancora, 8.
3 y a I d e m . . . . . ............ Raquitismo.......... . ...................... ................. Particular, 6. 

Zarzal, 3.41 a a Casado1. . . . . . . . . . Broncopneumonía.........................................
47 a a Idem...................... Meningoencifalitis............................. ........... Redondilla, 7.
y 2 a Párvulo.................. Bronquitis capilar....................................... .. C. Barajas, 1.

Mayor, 12.■21 a a Soltero.................. Tuberculosis pulmonar................................
y a a a Congestión pulmonar............................ Judicial.
53 a a Casado........ .. Enfisema pulmonar ...................................... Santa María de la Cabeza, 17.
77 a a V iudo........... .. Bronquitis grippal......................................... Habana, 6. 

Mendizábal 62.55 a a Casado • ................ B ronco pneumonía.........................................
57 a a Idem...................... Hemorragia cerebral..................................... Hospital Provincial. 

Idem.35 a a V iu d o ................... Tuberculosis pulmonar................................
55 a a Casado................... Pulmonía aguda............................................ Idem.
40 a a Idem .. . . . . . . . . . . Esclerosis cerebroespinal.................... . Idem.
70 a a Víndo.................... Enfisema pulmonar...................................... Idem.
47 a Casado.......... . Enterocolitis grippal.......................... . Idem.

n r\ Tai*Ia* _.................... .. t » 3 a Párvulo.............. Fiebre gástrica................................ .. Ciudad R«al, 12. 
Embajadores, 33. 
Morería, 2.

3 a Idem....................... Meningoamcefalitis....................................
72 a a Viudo .......... .. • •». Bronquitis crónica.........................................

\Tavi m f\ Rlliv _______ 53 a a Casado.................. Laringitis tuberculosa......................... Quintana, 2. 
Greda, 8.
San Roque, 1. 
Carranza, 15.

38 a a Idem ..................... Pulmonía............................... .. 9. . . . . . . . .
y 9 a Párvulo................. Fiebre t foidea...............................................

Pulmarnli 61 a a Casado.................. Pulmonía aguda.................. a • •............... *.
38 a a Idem........ .. Tuberculosis pulmonar.......  ...................... San Lorenzo, 5.

C. de San Jerónimo, 34.
C.a de los Desamparados, 17. 
Gasea, 12.

ripfty>a "Rnrmi®tq 17 a a Soltero............. . Idem ............................... .................................
ríñame RnmtTnT__ 61 a a Casado.................. Broncopneumonía. ............ ...........................

72
y

a a Viudo. . . . . . . . . . . Sin diagnóstico......................................« . . .
"RnflnA TiAnit 5

a
a Párvulo. •««••>... Sarampión..................... ..................... ... . . . Gravina, 21.

Jnin Ancrfilia. a » a Violentísimo traumatismo.......................... Judicial.
frám t i . a » a a Apoplejía cerebral.................... .............. .. Idem.

a a a a Fractura del cráneo. . . .  .......................... . Idem.
TmftflRiilino •*«•»« •***•* a a a a > C.a de los Angeles, 8. 

Inclusa*THam, a a a a y

Doña Isabel Otero................... ............... ............ .. a 3 a Párvulo................. Buenavista, 36.
Apolinar* Gómez.................................................. •
Carmen Femández................................*......... . . .  *

a
y

6
4

a
a

Idem........ ............
Idem............. Bronquitis capilar........... . . .

Santa Engracia, 86. 
Arganzucla, 4.
Divino Pastor, 21. 
Mayor, 27.
San Bernardo, 51. 
Ventura de la Vega, 21. 
Silva, 45.
Cruz Verde, 20. 
Desengaño, 27.
Tabernillas, 23.
Hospital déla Princesa. 
Limón, 1.
Madera, 41.
Carranza, 4.
Alfonso XII, 64.
Alcalá, 85.
Juanelo, 16.
Aguila, 31.
Obispo Sancha, 13.
Mira el Sol, 13.
Abada, 28.
Hospital Provincial. 
Idem.
Amparo, 28.
Oso. 10.
Judicial.
Barquillo, 28.

Teodora García 58 a a Viuda ............ .. Pulmonía grippal.......................  . . . . .  .
Cándida Tendero.. . . . . . . . .  ................ ........... . 65 a a Idem...................... GriDot.................................... .......................
Paula N. Irala ........................... 78 a a Cesada.......... . Aneurisma aórtico................  ..................
Francisca de la Torre......................................• • • • 57 a a Soltera........ . Cólico miserere.................. .................... . ,
Josefa Martínez.• . . . .• ..........................» ........... • 73 a a vtuda .................. Lesión orgánica cardíaca.. . . . . .  . .  . .  .
Inés García. ......................................... . . . . . . . . . . . 62 a a Casada.................. Congestión pulmonar.....••••••. .
Paulina de Entrala...................... ........................... 72 a Haltera.................. Pulmonía............................. .................. ...
María Luisa García.................................................. 2 a . a Párvulo#.......... .. Broncopneumonía grippal.. • • • •..
María Gál v ez ..................... 72 a a Soltera..............  . Broncopneumonía . . .  . •••• •
Vicenta García............... ................... ......... . 48 a a Casada.......... ...... I d e m . . . . . . ................ . . . .  .
Carmen Moreno........... .............. .......... ........... 48 a a Viuda.......... . Bronquitis crónica • • • . . .
Isabel Fernández... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38 a a Casada Pulmonía grippal. . . . .  • « . . .
María UgaTtemendia . ...................... . 40 » Idem. .............. . Broncopneumonía crónica . . .  •
Trinidad P é re z ........... .......... . . . . . . . . ......... • •• 29 a a Idem.......... .. Insuficiencia m itra!. . . . . . . .  , ,  ,
Dominga Merial.......................... ........... ............. . 87 a a Viuda.................... Bronquitis senil....... ......... ••••••• • •• •
Soledad Abad. .......................... ................ . . . . . . . . a 7 a Párvulo. •••..••• Ecl&moaia . . . . . .  . .
Luisa Carlos 
Francisca Soria.
Juana Flores............................................................

40
a
50

a
11
a

a
a
a

Casada..................
Párvulo.................
Viuda.....................

Endocarditis....................................... ...........
Meningitis.................................. ..................
Broncopneumonía. ••••••• •

Joaquina Mateo................................. ......... ............ 26 a Casada................. Tuberculosis Dulmonar
María Rubio............................................................. . 44 a a V iuda.. . . . . . . . . Rfiblindflfiimisntn eAfíhrftl
Manuela Segado....................................................... 2 a a Párvulo.......... Sarampión.. . . . . . .  . . . .
Trinidad González .................. .................... ........... 1 a a Idem. ................ . Tabes mesentérica. . .
Manuela M otero...................................................... a a

a
> Asfixia oor sofocación

Feto femenino.......... ................... . . . . . . . . . . ........... . a %

Idem........................... ................................ ........................... a
w
%

a

ídem .............. ............................................................... a > > %
p Idem.

J udicial.
Idem........ ................................. ............... ............. ........... a a a

w
>

y
y Idem.

R esu m en  por* cau sas dLe l a s  d efu n cion es.
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Resum en de las defunciones por distritos.
----
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Madriíl 21 é % Enero d @  1896 :=E1 Subsecretario, Marqués del Vadilie.

MINISTERIO DE FOMENTO

U n i v e r s i d a d  C e n t r a l .

se c r e t a r ía , g e n e r a l

El dia  31 corriente, á las cuatro de la tarde, se reuni
rá en te ri&te Rectoral de la Universidad Central el Cláustro 
de Doctores, Catedráticos y Directores para terminar la rec- 
tifícaeicn te i<a. lista electoral.

Lo úó orden del limo. Sr. Reetor, se anuncia para 
-eonocim>: de los señores claustrales.

Madnr , ' de E&ero de 1896.—El Secretario general, Leo
poldo Solíer.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
U niversidad  de Salam anca.

En cum p limiento de lo dispuesto por la Dirección gene
ral de 1 '.ouucción pública, ha de proveerse por concurso, y 
con arr-o*ic? si Real decreto de 23 de AgoBto de 1888, una pla
za de W  / auxiliar supernumerario vacante en la Sección 
de Letr te titnto de Zamora, entre los individuos que 
reúna r i r  ones exigidas por el Real decreto de 25 de
Junio r>

Par obrado Profesor auxiliar, según el art. 3.° del
mismk * ¡sario acreditar:

Ha t piído veintidós años.
Ha* v w p sesión del título de Licenciado en la Facul

tad n ó tener hechos los ejercicios del grado, de*
hiendo pi-panutar, antes de tomar posesión, el correspondien
te título, . . . .  X

A crrv «¿s &dentes alguna da tes circunstancias siguientes: 
Habfe1* Vu» Profesor auxiliar conforme á alguno de los 

-sisteme** q..:* iian regido anteriormente, por espacio de cinco 
años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquier
■asignatura* v . . .

Habar escrito y publicado una obra original de reconocida 
importancia pata 1a enseñanza y relativa á materias de dicha 
Facultad.

Ser Catedrático excedente.
En su consecuencia, los que se crean adornados de tes cir- 

cunstm m m  expresadas, presentarán sus solicitudes docu
m en tao s  en te.~S«cretaTÍa de este Rectorado, dentro del tér
mino drt «?esafn días, contados desde 1a publicación de este 
anuncio en te G a c e t a  d e  Ma d r i d ; en 1a inteligencia de que 
el período hábil para te presentación de dichas solicitudes 
finaliza  ̂ te hcra d© tes dos de te tarde.

Sater^Ñj.&ít 28 de Enero d® 1896.—El Rector, Mamés Es- 
perabé Lozano. 295—M

E stac io n  C en tra l d e  T elégrafos.
Telegramas recibidos en él día de la fecha y  detenidos en 

dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, pun
tos de donde proceden y  sus nombres y  domicilios.

CENTRAL

Porto,—Joaquina Ortega, 45, desconocido.
Valencia.—*'Eugenio Roldan, Casa Ayuntamiento.
'Tresno».—Enrique Mir, Virgeli, 7, primero. 
Ciempozuelo.—'Venda del Villar, San Miguel, 22.
■Gerona.—Ramón Querejeta, sin señas.

NOROESTE
Goruña,—Pundracka, Buen Suceso.

SUR

Bilbao.—Ramón, Alta San Pedro, 14.
Valladolid.—H. O. Marcelo* Atocha, 161.

OBSTE

Vilteviciosa Odón.—Manuel Arenas, paseó Imperial, 10.

ESTE

León.—Antonio Quintana, civil cuartel Panadería.
Madrid 29 de Enero de 1896.=E1 Jefe del Cierre, Tomás 

Villar.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A yuntam iento  constitucional de Arenas.

Por el presente se cita al mozo Juan Muñoz Ruiz, hijo de 
Matías y de Inés, natural de este pueblo é incluido en el ac
tual alistamiento para el reemplazo del Ejército, á fin de que 
concurra á ser medido y á exponer lo que pueda convenirle 
en el acto de la clasificación y declaración de soldados, que 
habrá de verificarse en 1a Casa Consistorial de este Ayunta
miento en el día 9 de Febrero próximo, y hora de las nueve 
de la mañana; apercibido que de no verificarlo sufrirá los per
juicios señalados en 1a ley.

Arenas 27 de Enero de 1896. =E1 Alcalde, Francisco Pernía.
283—M

A lcald ía  constitucional de A lora. !

D. Vicente Morales García, Alcalde constitucional de esta 
illa.

Por virtud del presante se cite, llama y emplaza á Yicen- 
e Jurado Garete, d© Dtego y María; Francisco Heredia Mar
ín, de Sebastián y Luisa; Francisco Vergara Bellido, de Pe- 
Iro y Francisca; Bartolomé Bootsllo Díaz, de Antonio é Inés; 
intonio Pérez Morillas, de Antonio y María; Joaé Ramírez 
Iruzado, de Juan y Marte; José Navarro Cuenca, de José y 
francisca; Francisco Morillas Garrido, de Francisco y Fran
ises; Mateo Sánchez González, de M&úo y Marte; José Bri*
¡«ño Barba, de Francisco y Mercedes; Tomás Orfciz Galván, 
le Tomás* y Marte; José Martín Cuenca, de Antonio y Ana; 
Antonio Morillas Reyes, da Ignacio y Francisca, Antonio 
Sánchez Jiménez, de D. Alonso y Doña Josefa; Antonio To
rea Moya, de Francisco y Ans; Antonio Dtez Gil, de José y 
Fosefa; José Molina Fajardo, de Manuel y Encarnación; Leo- 
lardo Navarro Casem eiro, de Martín y Josefa; Benito Gómez 
^ob&to, d® Juan y María; Francisco de Paute María de los 
Dolores, expósito, adoptado por Francisco Heredia y Coneep 
iión Rojas; Luis María de los Dolores, por Tomás Valle jo y 
¡fiaría Suárez Toner, nacidos ©n el año d® 1877 y alistados en 
jst© pueblo para el actual reemplazo, á fin que ®1 domin
go 9 de Febrero próximo se presenten en esta Municipio á 
ixponer las exenciones del servicio activo que tes asistan, 
sonforme al art. 77 de te ley de 11 da Julio de 1885; pues d©
,o contrario incurrirán en 1a responsabilidad marcada por el 
artículo 87 de la misma.

Dada en Alora á 27 de Enero de 1896.== P. O., Francisco 
Morales. 282—M

A lcaldía constitucional de B rihuega.

Ignorándose el paradero de los mozos del actual reempla
zo de 1896, Mariano Dtez y Mateo, hijo de Mateo y de Grego
rio; Marcos Arroyo y García, hijo de Mariano y de Pascuala; 
Rafael Félix Julián Sánchez y Hernández, y Urbano Lorenzo 
Corral y Molina, hijo de Ildefonso y de María, que este ú lti
mo habita en Madrid calle de Baenavista, núm. 37, zapate
ría, se les cita para el acto de la clasificación y declaración da 
soldados, que tendrá lugar en estas casas consistoriales el día 
9 de Febrero próximo, á las nueva de la mañana; advirtién
doles que de no comparecer personalmente al expresado acto 
serán declarados prófugos, de conformidad con lo que deter
mina el art. 87 de la ley de Reemplazos vigente.

Brihuega 28 de Enero de 1896.=E1 Alcalde, Manuel Mar
tínez. 285—M

A lcaldía constitucional de Cambil.

D. Bartolomé Lechuga Vilches, Alcalde accidental da esta 
villa.

Hago saber que no habiéndose podido hacer te citación 
que preceptúa el art. 55 de te ley de 11 de Julio de 1885 para 
el acto de la clasificación y declaración de soldados al mozo 
Pedro Mesa Ruiz, hijo de Antonio y de Dolores, que nació el 
28 de Diciembre de 1877, ge hace por medio del presente, á 
fin d© que concurra á ser tallado y á exponer lo que pueda 
convenirte en dicho acto, que tendrá lugar en estas Salas 
Consistoriales el día 9 de Febrero próximo, á tes diez de la 
mañana; apercibido que de no concurrir, ó persona alguna 
en su nombre que justifique 1a excusa, se le instruirá expe
diente de prófugo.

Cambil 27 de Enero de 1896.=Bartolomé Lechuga. = P or 
su mandado, José Moreno, Secretario. 288—M

A lcald ía  constitucional de Carran q u e .

Se halla vacante la plaza de Médico Cirujano titular de 
Carranque (Toledo), con 1a asignación de 750 pesetas anuales, 
por la asistencia á40 familaa pobres, pudíendo el Prófesoi 
elegido contratar con las familias pudientes, cuyos contrato! 
le producirán 3.250 pesetas.

Las solicitudes, con relación de méritos y servicios, sí 
dirigirán al Presidente del Ayuntamiento en el plazo de trein 
t& días.

Carranque 28 de Enero de 1896.=E1 Alcalde, Agapito 
Martín. X—1293

A lcald ía  constitucional de C onquista (Cáceres).

Por el presente, que habrá de publicarse en la G ace ta  de 
M adrid y en el Boletín oficial de esta provincia, cito al mozo 
Jacinto Ernesto Rúales Ramírez, hijo de Ramón y de María 
Dolores, incluido en el alistamiento del actual año, conforme 
al caso 5 o del art. 40 de la ley, para que el segundo domingo 
de Febrero próximo venidero, á las ocho de su mañana, com
parezca en esta Casa Consistorial á la clasificación y decla
ración de soldados, en cuyo acto será mensurado y oídas las 
excepciones que le asistan para eximirse del servicio activo; 
advirtiéndole que de no verificarlo quedará sometido á la 
instrucción de expediente de prófugo, parándole los perjui
cios con siguientes.

Al utilizarse este medio de citación es por ignorarse el 
paradero de dicho mozo y el de bus padres* y según noticias 
inquiridas hay la presunción de que reside en un pueblo de 
la provincia de Ciudaú Real, caso de que realmente exista.

Conquista 27 de Enero de 189Ck^El Alcalde, Fernandq 
Rol. 287—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A udiencias te rr ito r ia le s .

MADRID
En 1a causa procedente del Juzgado instructor dsl distri

to de Palacio de esta Corte, seguida contra Lázaro Prie
to Suárez, por homicidio, y en te que parte el Ministerio 
fiscal, ha dictado te Sección cuarta d« la Sala d® lo crimi
nal auto con facha 31 de Diciembre último, señalando el día 
3 d© Febrero, y hora de tes doce y media en punto de su 
tarde, para dar comienzo á 1a* sesiones dai Jurado, mandando 
ae cite á los testigos Gregorio Navarro Artejo y Teodoro 
Aguado Sánchez, cuyos domicilio» actuales s© ignoran, como 
lo verifico por medio de te presente? á fin de que comparezcan 
á declarar ante te expresada Sala, sita en el piso bajo del Pa
lacio de Justicia (Salesas), en el indicado día y hora; hacién
doles saber al propio tiempo la obligación que tienen de con
currir a este primer llamamiento, bajo te multa de 5 á 50 
pesetas.

Madrid 28 de Enero da 1896.= E i Oficial de Sala, José Al- 
mira. J—524

En te causa procedente del Juzgado instructor del distrito 
de Palacio de e¡ot& Corte, seguida contra Manual Carra seo ’ 
Izquierdo por lesiones, y «n la que es parte el Ministerio 
fiscal, ha dictado te Sección cuarta d« te Sala de lo cri
minal auto con fecha 3L de Diciembre último, señalando ©1 
día 4 del mes de Febrero, y hora d® las doce y media ©n pun
to de su tarde, para dar comienzo á tes sesiones del juicio 
oral, mandando e® cite al testigo Juan Prida, Fernández, cuyo 
actual domicilio m  ignora, como lo verifico por medio de te-, 
presente, á fin de que comparezca á declarar anta te expresa- 
da Sala, sita en ©1 piso b&jo del Palacio á« Justicia (Salesas), 
en ©I indicado día y hora; haciéndole s&bar al propio tiempo 
te obligación qu® tiene de concurrir á este primer llamamien
to, bajo la multa de 5 á 50 pesatasr

Madrid 28 de Enero de 1896.=E1 Oficial de S a la . José Ai- 
mira. J—525

En. la causa procedente del Juzgado- instructor del distri
to de Palacio de esta Corte, aeguída contra José Antonio Be- 
rridi Pas;m i por hurto, y m  te qu® m  parte el Ministerio fis
cal, ha dictado la Sección cuarta de la Sala de lo criminal 
auto con fecha 31 da Diciembre último, señalando d  día 4 del 
mee de Febrero, y h >ra d© te una en punto de su tarde, para 
dar comienzo á tes sesiones del juicio oral, mandando ©e cite 
á los testigos Alfredo Barbera Oaena y Domingo Rodríguez 
Díaz, cuyos actuales domicilios se ignoran, como io verifico 
ñor medio de la presenta, á fin d© que comparezcan á declarar 
»nte te expresada Sala, sita m  el piso bajo del Palacio d® 
Justicia (Salesas), en el indicado día y hora; haciéndoles sa
ber al propio tiempo la obligación que tienen d® concurrir á 
BSt© primer llamamiento, b*jo te multa d« 5 á 50 pesetas.

M&drid 28 de Enero de 1898.= E i Oficial de Bate, Jossé A l
mila. J —526

A udiencias p rovinciales.

CADIZ

La Sección segunda de 1a Audiencia provincial ds Cádiz.
Por 1a presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Antonio Chico Meléndez, hijo de Antonio y de Ma
nuela, de diez y nueve años de edad, de estado soltero, n a tu 
ral de Cádiz, partido de ídem, provincia da íd@m, vecino que 
fué del Puerto d® Santa María, de ocupación marinero, euyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de* 
diez días, contados desde el de \a inserción d® la misma en la 
G aceta dk Madrid, comparezca en la cárcel d<? esta ciudad át 
responder á los cargos que 1® resultan en la causa incoada en 
el Juzgado de instrucción del Puerto por el delito de allana
miento de morada y que hoy pende ante este Tribunal; a per*- 
cibicio que de no verificarlo le parará el perjuicio qu® hubiere 
lugar en derecho y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas tes Autori
dades y agentes d® te policía judicial procedan á k  busca* 
saptura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposi
ción de este Tribunal, del expresado procesado, cuya prisión 
istá asordada por auto de este día; haciéndose constar qu® 
las señas en virtud de tes que puede ser identificado son tea 
siguiente#: estatura ua metro 610 milímetros, ojos pardos* 
pelo negro y color trigueño.

Dada en 1a ciudad de Cádiz á  22 d® Enero de 1896.=Ma
riano Cano González. =  José Jiménez Tfoyano. =  Eugenio 
Márquez R oda.=El Secretario* Julio Rodríguez.

1 J —457
SANTANDER

D. Fernando Meana, Magistrado de te Audiencia provin
cial de Santander y Presidente accidental de 1a Sección se
gunda de 1a misma.

Por te presente requisitoria cito, llamo ŷ  emplazo á Pas
cuala Delgado Ortega, de cuarenta y seis anos de edad, hija 
de, Dámaso y Felipa, casada con Cipriano Merino, natural de 
Patencia, sirviente, vecina de esta capital, calle de la Cuesta, 
del Hospital, núm. 11, buhardilla, para que en el término da 
ocho días, contados desde que tenga lugar te publicación, da 
este edicto en te G aceta  Madrid y M teíín oficial du esta
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proTintiet, fin fiiíii« ib  i i  tutu T liliiiiil p i i i  It práctica de 
dü íera ik in  "n 'K  m w \  \¡m\ pr(iae(l*iitai del Juzgado d e testa  
capital» n  11 *'iii ijlni por estafa; h ijo  apercibim iento 
da que a» u* Ui ia v ita H *  a^rá declarada reoelda y la  parar* 
el pe 'jum a qtsw towbsm k g * r.

iJi oí i üj?i n ep i i anPaTgn f in te e  lee Autoridades 
da Im M *fcí4u y â gimfrii* <t% la policía judicial procedan á la 
bu *e* « i* i p lw e ti\% nlct\» precisad*, o ib pctnien do la. eondae- 
ciéín ri* K  iáaftmn%* t$ m  da ser habida» * 1» cárcel á disposi- 
ciftn d * Tríbada®..

Dad» « ,  ik 22 da Enero de 7396* =  Fem ando
Maaua,: = «, S Hm ir  > Sknehea. J—453

i,""' nw®¡mM<m •.

OA.RRd.CIA.
D . Jww Lión y Muñoz, Teniente de Infantería de Marina, 

At* drm*e riel Arsenal de la O rraca y F isca l de canea se 
guí Jm <nh nve natación de Im  Usíoikí* que »e produjo en actos 
d e l , Picí,"i il sTArn.nü Antonio Rodríguez Jiménez.

IPor *1 presante mi tercer edicto llamo y emplazo ai referí • 
ir jwiiwi ^ya que en «1 término de d¡ez días m  presente en 
e ita Fitumin con «I tío d« ser reconocido por una Jnnta de 
T lidiaos de k  Armada en virtud de los derecho» que me eon- 
• íMtdim las Ordenanzas de 8. M .,y d« no verificar *u preaen- 
í.ación le y arara el perjuicio que haya lugar, sin más llamar- 
¡4 uri "emplazarle.

Carraca 22 de Enero de 1896.=Juan Laón Muñoz.
255—M

GERONA

D. Miguel Muela Gómez, segundo Teniente de la escala da 
Tasar va rte Infantería, Auxiliar de la zona da reclutamiento 
•de Gerona, núm. 54, Juez instructor nombrado de orden s u 
perior pura la formación del expedíante seguido contra el re- 
«clnfca del reemplazo de 1895 Miguel Valle Bcsch, por falta á 
la  concentración m  26 de Octubre de dicho -año para su des
t in o  * 'Ultramar.

Por k  piesenta y única requisitoria llamo, cito y emplazo 
€ Miga«d Y»1U Btisch, con destino % Ultramar, con el núme
ro 4<i¡8 del scnteo, natural de Masanet de Cabrenys, provincia 
■de Gerona,, hijo de Lorenzo y de Rosa, soltero, de veinte 
años de edad, de oficio del campo* en ja s  señas personales 
■bou lis  siguientef*; pilo castaño, esjas al pelo, ojos castaño», 
nariz regular, barba ídem, boca ídem, color sano, frente re
cular, aire bueno, producción buena, señas particulares n in 
guna, y de un rastro 636 milímetros de estatura, para que en 
ti término de treinta día», contados desda la fecha de la 
publicación da asta requisitoria en el Boletín oficial de la pro
vincia y en Ja G aceta dk Madbid, comparezca en las oficinas 
do Ja zona de reclutamiento de Gerona, núm. 24, sita en el 
cuartal de San Martín, de esta ciudad y á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resultan en el expediente 
ya citado que de orden del Excmo. Sr. Comandante en Jefe 
del cuarto Cuerpo de Ejército me hallo instruyendo; bajo 

apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre «1 de la Reina Regente, exhorto y requiero á todas 
las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía 
judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido Miguel Valla Rosch, y en caso de ser habido lo remi
ta n  en clase de preso con las seguridades convenientes al 
cuartel de San Martín de esta ciudad, local que ocupa la zona 
ya mencionada y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
-en diligencia de cate día.

Duda @n Gerona á 20 de Enero de 1896.=Miguel Muela.
256—M

LA. LÍNEA.
D. Antonio Ramos Carrasco, segundo Teniente de Infan

tería, Ayudante de la plaza de La Línea, y Juez instructor de 
la causa seguida de orden del Sr. Comandante militar de 
esta v ilk  contra el paisano Juan Herrera López, alias Pajíta, 
por el delito de hurto.

■Por 3a presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
ferido procesado Joan H e rm i López, alia» Pajita, natural 
de La L ín ea , d i esta piovíncia, hijo de Juan y de María, do 
veinte «ños do arisd, soltero, de oficio panadero , cuyas biTas 
personales «en los ■iguiiotoe: color dsro, pelo eastsño, ceja» 
a l pelo, ( jos azulas, nariz regalar, barba poca» y de n i  metro 
<620 milímetros do ealatnra, para quo en al pr* riso término de 
treinta Las contados desdi la pnblietcíón de c ita  requisito
ria en la G a c e t a  d e  Madbid y « ta r ta  ijfWflf di la provincia de 
Gádis, comparezca en este Juzgado  m ilita r, sito Pabellones do 
Oficiales, para que responda á Job cargos que le resulten en 
dicha causa; bajo apercibimiento de que de no verificarlo en 
el incado plazo será declarado rebelde.

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. B. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso 
-de ser habido lo remitan con las seguridades debidas al De
pósito municipal de esta villa y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en La Línea á 16 de Enero de 1896.=E1 segundo 
'Teniente,.Juez instructor, Antonio Ramos. 259—M

LEQUEITIO
B. Román de Echevarrieta y Garamendi, Alférez de f ra

ígate graduado de la Armada, Ayudante militar de Marina 
-del distrito de Lequeitío y Capitán de su puerto.

Ignorándose el paradero de los inscriptos de este trozo 
jPidel Echevarría Alegría, folio 15/93, y Serafín Arrizubalaga 
JLartitegui, folio 25/98, vecinos de Elanchove é Ibarrengue- 
iú e  Tespectivamente, y por falta de asistencia á las convoca- 
’Aorias dispuestas por el Exorno, é limo. Sr. Capitán general 
M  Marina del Departamento de Ferrol en 1  y 19 de Septiem* 
lene último dispone;

Usando d# las facultades que 8. M. el Rey (Q. D. G.), y 
en «u nombre la Reina Regente del Reino tiene concedidas 
en «ates casos por cus Reales Ordenanzas álos Oficiales de la 
Armada, por el presente cito, llamo y emplazo por este mí 
edicto á los referidos Fidel Echevarría Alegría y Serafín Arri- 
zabalaga L&rtiteguí, eeñalándoles esta Ayudantía donde de
berán presentarse en el término de treinta días, contados 
desde Ja. publicación de este edicto en la Gaceta de Madrid; 
•en el concepto que de no verificarlo así je  procederá á la for
mación de la sumaria en virtud del a r t  70 de la ley de 17 de 
Agosto de 1885.

Lequeitío 24 de la e ro  de I896.=Román de Echevarrieta.
260—M

MADRID

D. Biverino Cagide y Blanco, Comandante de Infantería, 
Juez instructor y Fiscal permanente de causas del primer 
Cuerpo de Ejército.

Por la p re se n te  requisitoria l la m o , cito j  emplazo á Agus
tín  Ateos R iesg o , v o lu n ta r io  del Depósito de bandera para 
UltcaiD*? en esta C o rte , hijo de A n to n io  y de Dolores, natu
ral de ümbf&ti, Juzgado de Saníúaar la Mayor, provincia de 
S e v illa , so lte ro , de veinticinco a ñ o s  de edad, c o y a s  « eñas per
so n a le s  so n  la s  s ig u ie n te s : * g ta tu ra  un metro 570 milímetros, 
peío ne¿rro ,'« ¿ jas  n e g ra s ,  r j i »  pardos, nariz re g u la r ,  barba 
naciente, boca regalar, co lo r sa n o , frente regular, aire p a r 
c ia l, produce*ón b u e n * , señas particulares hoyoso de virue
l a s ,  p a ra  q u e  en el té rm in o  de  t re in ta  días, contados desde 
1» p u b lic a c ió n  de e s ta  re q u is ito r ia  en la Gaceta  d# Madrid , 
co m p ar« aca  en ests Ju z g a d o , »ito en la  calla de Leganitos, 
c » sa  núm. 56, piso primero do la izquierda, para responder á 
los cargos que le  re s u l ta n  en el expedienta judicial que se le 
sigue por f alta grave d» deserción; apercibido de que si no 
comparec» en el plazo fijado aerá  declarado rebelde.

A iu  vez, e a  nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ) t exhorto y 
| requiero á toda» las Autoridades, tanto civil«g como m ilita

re» y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca dsl referido desertor Agustín Arcos Riesgo, y 
en caso de aer habido lo remitan en ciase de preso, con las se
guridades conveniente» á las prisiones militares de esta ca* 
pit&l, á raí disposición; pues así lo he acordado en diligencia 
de este día.

Dada en Madrid á 25 de Enero de 1896.=Severino Cagide 
Blanco. 261—M

MANRESA

D. Andrés García Martín, Comandante agregado á la zona 
de reclutamiento de Manresa, núm. 39, Juez instructor nom
brado para la formación de expediente contra el recluta Es
teban Manrell Gas&mij&na, por faltsr á la concentración or
denada.

Por la presante requisitoria llamo, cito y emplazo al r e 
cluta Esteban Manrell CUsamijana, del reemplazo de 1895; 
cpbrió cupo por el pueblo de Guils, partido de Puigcerdá, es 
natural de Guüs, hijo de Francisco y de Dolores, de eBtado 
soltero, de oficio labrador, edad diez y ocho años, tres meses 
y diez y siete días, sus señas éstas: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojeg pardos, nariz r e g u l a ^ ,  producción buena, estatura 
un metro 585 milímetros, s?ñas particulares ninguna, no 
sabe leer ni escribir, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación d© esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid , comparezca á mi disposición en este Juz
gado de instrucción, sito en la c»sa cuartel núm. 6 de la p la 
za del Hospital, en esta ciudad, á responder á los cargos que 
le resultan en el expediente que se le instruye por faltar á la 
concentración para su destino á Cuerpo; bajo apercibimiento 
que si no comparece ®n el plazo fijado será declarado en re
beldía.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias ©n busca d»l referido procesado, y en caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso á e*te Juzgado, sito m  el citado 
puesto; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en M&nresa á 12 de Enero de 1896.=Andrés García.
263—M

D. Andrés García Martín, Comandante agregado á la zona 
de reclutamiento de Mantesa, núm. 39, Juez instructor nom
brado por el Sr. Coronel de la misma para la formación de 
expediente que se instruye al recluta Ramón Pradel.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Ramón Pradel Riera, del reemplazo de 1895; cubrió 
cupo por el pueblo d» Santa Eugenia de Barga, partido de 
Yich, natural de Santa Eugenia de Berga, hijo de José y de 
Filomena, d® oficio tejero, edad diez y ocho años, once meses 
y diez días, estado soltero, sus señas éstas: pelo castaño, ce
jas al pelo, ojos negros, n&iiz regular, barba ninguna, boca 
regular, frente espaciosa, producción buena, estatura un m e
tro 706 milímetros, señas particulares ninguna, no sabe leer 
ni escribir, para que en el plazo de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta de Ma 
d rid , comparezca á mi disposición en este Juzgado de ins
trucción, sito en Jas oficinas de 3a zona de reclutamiento de 
Manresa, plaza del Hospital, núm. 6, á responder á los cargos 
que le resulten en el expresado expediente que se le instruye 
por faltar a la concentración para su destino á Cuerpo; bajo 
apercibimiento que si no comparece en el plazo prefijado será 
ckclarado en rebeldía.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.}, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y d i policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo 
conduzcan en clase de preso á este Juzgado, sito en el pues • 
lo expresado; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Manresa á 17 de Enero de 1896 =  Andrés García.
264—M

D. Andrés García Martín, Comandante agregado á la zona 
de reclutamiento de Manresa, núm. 39, Juez instructor nom
brado para la formación de expediente contra el recluta Fran
cisco Bragulat Benet por felta á la concentración ordenada 
para el día 26 de Octubre último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re 
cluta Francisco Bragulat Benet, del reemplazo de 1895; cubrió 
cupo por el pueblo de Caisans (Puigcerdá), es natural de Cai- 
sáns, hijo de Antonio y de Antonia, de estado soltero, de ofi
cio labrador, edad diez y nueve años, nueve meses y ocho días, ; 
sus señas éstas: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba poca, producción buena, estatura un metro 572 ; 
milímetros, señas particulares ninguna, sabe leer y escribir, : 
para que en el período de tiempo de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta  de Ma- ? 
dr id , comparezca á mí disposición en este Juzgado de ins- j 
trucción, sito en las oficinas de la zona de reclutamiento de i 
Manresa, plaza del Hospital, núm. 6, á responder á los cargos 
que le resulten en el expediente que se le sigue por la falta 
grave de primera deserción; bajo apercibimiento de que sí no 
comparece «n «1 plazo prefijado será juzgado en rebeldía.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- i 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen- 1 
cías en busca de! referido procesado, y en caso de ser* habido ¡ 
lo remitan en clase de preso á este Juzgado, sito en el referí- 1 
do puesto; pues así lo tengo acordado en diligencia de este v 
día* ;

Dada en Manresa á 17 de Enero de 1896.=Andrés García. I 
 ___ ■ 262—M j

D. Andrés García Martín, Comandante, egregado á la zona í 
de reclutamiento de Manresa, núm. 39, Juez instructor nom- ! 
brado por orden del £r. Coronel de la misma zona para la for

mación de expediente que se instruye al recluta Miguel 
Oliva.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo ai reclu
ta Miguel Oliva Mola», del reemplazo de 1895; cubrió cupo por 
el pueblo de Setcasas (Puigcerdá), natural de Setcagaa, hijo 
d« Juan y de Teresa, de «fieso jornalero, edad diez y nu^ve años 
y catorce días, «atado soltero, su esta cura un. meCro & 5 mili- 
metros, sus sañas éstas: palo castaño, cejas al pido, ojos par
dos, nariz regular, barba lampiña, boca pequeña, color blan
co, su producción buena. Beñ«s particulares ninguna, ao sabe 
l®«r ni escribir, para que en el período d@ tiempo de irointa 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
Gagheta de Madrid, comparezca á mi disposición en este Juz. 
gado de instrucción, sito en las oficinas de la zona de raclu 
taxniento de Manresa, plaza del Hospital, núm. 6, á responder 
á los cargos que le resulten en el expedienta que m  le ins
truye por la falta de concentración para su destino á Cuerpo; 
bajo apercibimiento que sin o  comparece en el plazo prefi 
jado será declarado en rebeldía.

A su vez, en nombre de S. M. t i  Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Aufotidadcl?, tanto civiles militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido procesado, y §n caso do ser habido lo 
remitan en clase de preso á este Juzgado, sito en el citado 
lugar; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Manresa á 18 de Enero de 1896.=Andrés García.
265—M

PALMA

D. Jerónimo Motta y Borras, Alférez de fragata graduado, 
Ayudante de la Comandancia marítima da P&im$, capital de 
las Bakares.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al ins
cripto disponible, folio 13/90 del trozo de Andraitx, Juan 
Jofrey Farragut, hijo de Pedro Juan y Margarita, de veinte 
años de edad, natural de Andraitx, cuyas señas personales 
son: cuerpo creciendo, ojos pardos, cejae y pelo castaños, 
frente y nariz regulares, boca ídem, barba ninguna, color 
sano, otras particulares ninguna, á fin de que, y en el térmi
no de treinta días, contados desde la publicación de esta re 
quisitoria en el Boletín oficial de esta provincia, compartzca 
ante esta referida Comandancia de Marina para responder á 
los cargos que le resulten en la sumaría que se 3e sigue con 
motivo de su falta de presentación al ser llamado para su in 
greso en el servicio de la Armada; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en el de 
la Reina Regente del Reino, exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares, para que practi
quen las más activas y eficaces diligencias á fin de conseguir 
la busca y captura del sumariado, y caso de ser habido lo re
mitan á esta Comandancia da Marina, á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en autos.

Palma 23 de Enero de 1896 = E l Fiscal, Jerónimo Mctt». 
Por mandato de S. 8., Francisco Ensenat, Secretario.

268—M

Juzgados de p rim era  In stancia .

ALMAZÁN
D. Matías Molina, Juez de iustrucción de esta villa de Al- 

mazán y su partido.
Hago sab»r que por providencia de esta fecha, y á los efec

tos del art. 984 de la ley de Enjuiciamiento civil, se llama por 
término de treinta días improrrogables á los que se crean 
con derecho á la herencia intestada de D. Miguel Garcés de 
Marcilla Gonzalo de Liria, natural de Molina de Aragón, sol
tero, hijo legítimo de D. Víctor y de Doña Iñiga, el cual fa
lleció en esta villa el día 7 de Mayo de 1895; haciéndose sa
ber además que hasta ahora se han presentado en reclama
ción de la herencia D. Silverío, Doña Micaela, D. Mariano, 
Doña Juana, D. Manuel y D. Joaquín Martínez de Azagra 
Garcés de Marcilla, hijos de la finada Doña María del Pilar 
Garcés de Marcilla y Medrano, hermana única de D. Víctor, 
padre del D. Miguel, y Doña Ricarda del Pilar Antonia de 
Liria, como hija del difunto D. Manuel Gonzalo de Liria Man
rique y Salvador, hermano único de Doña Iñiga Gonzalo de 
Liria, madre de D. Miguel.

Dada en Almazán á 24 de Enero de 1896<=Matías Molina. 
Por su mandado, Martín Santa María. X—1291

BERMILLO

D. Alberto Hernández Galán, Juez de instruedón de Ber- 
millo.

Por la presente se llama, cita y emplaza á Manuel Santos 
Diez, natural y vecino de Fermoselle, cuyo paradero se igno
ra, para (¡ue dentro del término de diez días, á contar desde 
la inserción de la presente en la Gaceta  de  Madrid, compa
rezca ante este Juzgado para ser oído, en conformidad á lo 
prevenido en el art. 486 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal; apercibido que de no verificarlo sin justa causa que se 
lo impida le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dada en B*rmillo á 23 de Enero de 1896.=Alberto Her
nández Galán.= Por su mandado, José Hernández.

J—408
BORJA

D. Teodoro Martín y Morales, Juez de primera instancia 
de Borja.

Hago saber que habiendo cesado D. Daniel Solana y Fiilat 
en el cargo de Registrador interino de la propiedad del mis
mo, y solicitado la devolución del depósito hecho en garan
tía de au desempeño, se anuncia por segunda vez para si al
guno tiene que deducir contra el mismo reclamación, lo veri
fique en el término marcado en el reglamento para la ejecu
ción de la ley Hipotecaria vigente.

Dado en Borja á 24 de Enero de 1896.=Teodoro Martín.== 
Por su mandado, Isidro Sierra, Secretario. J—409

BRIVIESCA

El Sr. D. Jacinto Cortí y Viñas, Juez de instrucción de 
esta ciudad de Brivieses y su partido, ha mandado en provi
dencia de esta fecha que se cite de comparecencia ante la 
Sala de lo criminal de la Audiencia provincial de Burgos 
para el día 9 de Marzo próximo, á las doce de su mañana, a 
Gregorio Izquierdo San Martín, sirviente en el pueblo de Zu- 
ñeda, del que se ausentó, ignorándose su paradero, para que 
asista como testigo á las sesiones del juicio oral por jurados 
que ha de conocer de la causa contra José Barga Gil y otros, 
vecinos de dicho Zuñeda, sobre robo.

Y para su inserción en la Gaceta  de  Mad rid , y para que 
sirva de citación en forma al testigo Gregorio Izquierdo San 
Martín, se expide la presente.

Briviesca 27 de Enero de 1896, de que certifico.=V.° B.0=  
Jacinto Gortí.=José López. J —487
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BURGO D*5 ÜSMA
D. Vicenta de P&yueta Gonsález, Jaez de isLtftruceión de esta vida ded Burgo de Gema y «ti partida.Por í& pvesente a» cita, Pama y ampias* á Juan Martín Pro venció, vecino de Fuente cambrón,. para que dentro del término afc díae comparezca anta, cato Juzgado 4 ratificarse en bí escrito presentado por su defensa en la causa que se le eigi*« sobra hurto; previniéudo\e que de no verificarlo le parará <*?! perjuicio á que haya lugar en dorecho.Ai 'propio tiempo encargo* la» Autoridades, m í  civiles o m o  «Hitares en cuya jurisdicción se hallare éíaere habido, pvoced&n á eu detención y conducción á deposición de este Juzgado. ̂ Dad a en 1» vita del Burgo de Gama á 22 de Enero de 1896. Vicenta d© Payueta.¿=Por su mandado, Juan Romero.

J—410
CANGAS DE TINEQ

En cumplimiento de lo que el 3r. D. Angel Rancaño y Bar* Timidez, Jxm% de primera instancia de esta villa y su partido, acordó, por providencia del día 21 del corriente mes, dictada en virtud <d« escrito de modificación de la demanda de pobreza, propuesta en este Juzgado con fecha 2 de Diciembre último por el Procurador D. Francisco Alvarez Uría, á nombre de D. Díaz, sin otro apellido, vecino de Sillaso, para li tigar sofera reclamación de salarios y  servicios, contra Don 
Jobé Rodríguez Cuesta y Arias, del mismo pueblo de Sillaso; D. Vicente Dí&z García, vecino de Pambleg, como representante legal de au mujer Doña Laura Rodríguez; D. Lorenzo Rodríguez Alias, vecino del Rodícal, y  D. Antonio y D. Isidro Rodríguez Arias, vecinos que fueron de dicho Sillaso, hoy ausenta en igoorado paradero, por la presente emplazo á los mencionados D. Antonio y D. Isidro Rodríguez Arias para que ©n el término de nueve días comparezcan ante este expresad© Juzgado á contestar al escrito de 20 del qu® rige, modificativo de la indicada demanda; bajo apercibimiento de que sí no lo hiciesen les parará el per juicio á que haya lugar en derecho; y se advierte que dicho término empezará á  correr desde el siguiente día hábil del en que tenga efecto la ú ltima publicación de esta célula en los periódicos oficiales, en los que se ha de insertar.

Cangas Tíneo 22 de Enero de 1896.=E1 actuario, Se- cundino Izquierdo. 19—p
CARTAGENA

D. Mariano Lujén Tejada, Juez de instrucción de este partido.
Por el presente edicto sejúta, llama y emplaza á Juan Mateos Ródenas, de ochenta años de edad, viudo, jornalero, natural de KUllín, vecino de esta ciudad, con morada en el Rincón de 8 &n Ginés, para que en el término de diez días, por ignorarse su actual paradero, se presente ante este Juzgado, á fin de hacerle una notificación y entregarle tres listones que le fueron hurtados por Juan Hernández Rebollo, conocido por Juan Uvas, cuyo término empezará contarse desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  en el 19o* letín oficial de Ja provincia; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio á que h a y a  lugar.Dado en Cartagena á 22 de Enero de 1896.=Mariano Lu- ján.=E ! actuario, Manuel Belda. J—411

CUENCA
D. Andrés Galindo y Pardo, Juez de primera instancia de esta cépitaly ©u partido.Por el presente segundo edicto hago saber que en e*te Juzgado de mi cargo y testimonio del infrascrito actuario se tramitan diligencias sobre declaración de ausencia y administración de bienes de D. Angel Aparicio Mosteyrin, natural y vecino de Madrid, á instancia de D. Sixto Castillo Sepúl* da y de su esposa Doña Emilia Aparicio Moeteyrin, vecinos de esta capital, y hermana carnal ésta de aquél, en cuyo ex podientes está acordado llamar al D. Angel Aparicio Mosteyrin por ignorarse su paradero desde hace próximamente seis años, m í como á las personas que se crean con derecho para representarlo m  todo lo que fuera necesario, ejercitar las acciones y derechos que les correspondan y administrar los bienes qu® pudieran pertenecería, para que en el término de dos mm<*& comparezcan ante este Juzgado á los efectos legales procedentes; y se previene á los que se crean con mejor derecho que deberán justificarlo al comparecer con los debidos documentos.
Dado m  Caenca á 21 de Enero de 1896.=Andrés Galin- do.=Por su mandado, Eduardo Molero. X—1288

ENGUERA
El Sr. Juez municipal de esta villa y su partido, en f andenes del de instrucción, en providencia de esta fecha ha acordado se cite á Isabel Sanz y Tortosa, vecina que fué de Ayora, cuyo paradero se ignora, para que el día 14 de Marzo próximo, á las diez y media de la mañana, comparezca como testigo m la sección segunda de la Audiencia provincial de Valencia al juicio oral del sumario por hurto contra Isabel Ródenas y otras; bajo apercibimiento que de no comparecer incurrirá en una multa de 5 á 50 pesetas.Enguera 24 de Enero de 1896.=El Secretario, Juan A.Foxá.

J—412
FRAGA

SX José María de Antonio, Juez de instrucción de la ciudad de Fraga y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Andrés Reknguer Nicolás, alias El Chato, de trece años de edad, soltero, dedicado á las labores del campo, hijo legítimo de Miguel y de María, natural, vecino y  residente en esta ciu  ̂dad hasta el día 3 de los corrientes que se ausentó de la mis- jna, y en la actualidad se ignora su paradero, para que en el termino de diez días comparezca ante este Juzgado al objeto de presta? declaración indagatoria en causa criminal que se k  instray* en unión de otros dos sujetos por hurto de olivas; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo indicado le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, procedan á la busca, cap- tura y remisión á esta cárcel del referido Andrés Belenguer JS&colés.

Dada m  Fraga £ 22 de Enero de 1896.=J. M. de Antonio.su  mandado, Pablo Nart. J—413
GRANOLLERS

B. José González Palao, Juez de instrucción del partido deGranoífifF.
^Por el presente, que se expide en méritos de caupa crimi- a i i  sobre robo de dinero y  efectos, realizado en la tarde del

25 de Diciembre último en casa de Juan Rovira, vecino de esta villa, se cita y  llama á un hombre como de unos treinta y cinco años de edad, estatura regular mas bien baja, bastan* te delgado, pálido, barba descuidada muy clara y bastante larga, tipo moreno, vestido con traje de americana de color azul muy oscuro ó negra, bastante usada, usa corbata larga oscura muy raída de la parte superior por el roce de I» barba, calzaba^botas ó zapatos y como seña especial belfo de la m andíbula inferior, cuyo labio le tocia muy hundido como si le faltase la dentadura de la misma; á una mujer que le acompañaba como da treinta años, de tipo més blanco, estatura regular, delgada, pelids, bastante agraciada, llev&ba falda de color, y sobre los hombros un pañuelo mantón negro, y á una niña que con ellos iba, de unos siete &ño», también agraciada, con traje claro, pero muy deteriorado, hablaban el catalán pronunciándole bien, con alguna diferencia al de la provincia d® Barcelona, ios cuales,, al mediodía del 25 de Diciembre ultimo estuvieron en ceta villa de Granollers comprando turro® de mazapán en una confitería, cuyas demás circunstancias y setos! varadero se ignoran, á fin de que dentro del term ino de die* días comparezcan ante este Juzgado á responder á los cargos que contra ellos resulten en dicha causa; apercibido» que de no verificarlo les parará el perjuicio que eu derechoahsya lugar.
Al propro tiempo encargo á todas las Autoridades y agentas de la policía judíela!, procedan á la busca y captura de los referido» sujeto», y en el caso de ser habidos seles deten*y conduzca á disposición da este Juzgado, encargándoles así bien procedan á la busca, ocupación y remiaión á este Juzgado del dinero y efectos sustraídos y que al final se ex- presará, como así bien á la captura y conducción al mismo de las persona» en cuyo poder se hallaren y no justifiquen su legitima adquisición.
Dado en Granollers á 15 de Enero de 1896.=Joaé González Palao.=Por su mandado, José María Freixa.

Dinero y efectos robados. *

Dos mil quinientas pesetas «n billetes de banco de 100 pesetas unos y de 50 peseta» otros.
Un reloj remontoir d<a plata de ley, diámetro de 19 líneas, áncora linea recta, da 15 rubís, m U m  blanca y en ella el nombre del relojero Tomás Coiomer, en letras negras»Unos pendientes de oro eon cinco diamantes y su estuche negro. J
Una cadena de plata.
Una americana de lana azulada completamente nueva.Seis pañuelos buenos de pita.Y una mantilla de velo negro de seda. J —414

GUADAL A JAR A
D. Domingo Dívar, Juez de instrucción de este partido.Por el presente se cita, llama y emplaza á Magdalena Mo- rata Reyes, llamada también Antonia Delgado Reyes, alias la Andaluza, ignorándose las senas personales de la misma, y solo se sabe que ha estado en Ja casa galera de Alcalá de Henares sufriendo condena, es alta de estatura y tiene sobre cuarenta anos de edad, á fin de que dentro del término de diez días, siguientes al de la publicación de la presente en los periódicos oficiala», comparezca ante este Juzgado á  responder d© los cargos que contra ella resultan en causa por hurto y estafa; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á  la ley.Encargo á las Autoridades, Guardia civil y  demás agentes de la Autoridad y policía judicial, que en el c*so de ser habida dicha mujer sea detenida y conducida en tal concepto con las seguridades convenientes á  la cárcel de eeta capital á  disposición de este Juzgado.
Dado en Guadalajara á 22 de Enero de 1896.=Domingo Divar. =E1 actuario, Eugenio Pérez. J__415

LA VECILLA
t 5* ^fP^ 8 Barinaga y Bellos©, Juez de instrucción de La vecina y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Atilano Alonso Hernández, de veintinueve años de edad, hijo de Antonio y Francisco, soltero, natural de Fuente de la Pena, partido judicial de Fuentesaúco, provincia de Zamora, vecino de Ciudad Rodrigo, sin residencia fija, sin que consten más circunstancia», para que en el término de diez días comparezca ante este Juzgado y Escribanía de D. Leandro Mateo con objeto de oir una notificación en causa que se le sigue por hurto de una camisa.
t é todas las Autoridades y agentas de la policía judicial proee dan á su busca, captura y conducción á  disposición de este Juzgado.

La Veeilla 23 de Enero de 1896.=Tomás de Barinsga Belloso.=Por mandado de S. S., Leandro Mateo*
J—416

LINARES
D. Lorenzo Cuadrillero y Pino, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á  Rafael Herváb Gallardo, hijo de Antonio y de kabsl, de treinta y dos anos de edad, natural de Laroles, provincia de Granada, vecino de esta cuidad, soltero, jornalero, de domicilio desconocido, y sus señas personales son: pelo negro, cejas ídem, barba poblada, altura un metro 62 centímetros, cojo d í ln piflrna derecha, y £ Jo»é Leire Cano, natural de Olula del Rio, partido judicial de Purchena, provincia de Almería* hijo de Miguel y de María, de cuarenta y siete años de edad, viudo, jornalero, cuyo actual paradero sa ignora, y sus señas personales son: altura un metro 66 centímetros, pelo negro entrecano, c*ja« *1 pelo, ojos ídem, nariz y boca regulares, barba poblada y afeitada, para que en el término de diez días, que empezarán a contarse desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y de las de Almería y Granada y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado para practicar diligencias tn  la cansa que contra ellos se ha seguido sobra hurto; apercibidos que de no comparecer les parara el perjuicio qu» haya Jugar.
Al ¡>ropio tiempo ruego y encargo á todas Autorida - des, asi civiles como milttares y agentes de policía judicial, procedan á la busca y captura de dichos individuos, y habidos que sean los pongan á disposición de este Juzgado con las seguridades convenientes.
Dada en Linares á  19 de Enero de I896.=Lorenzo Guanero.—Por su mandado, Licenciado Manuel Martín.

J—417
MADRID—AUDIENCIA

En virtud de providencia dpi Sr. Juez de primera instan- as e instrucción del distrito de la Audiencia de peta Corte iictada en el día de hov en el sumario que se instruye ñor

lisiones, se cita á los padres de Froilán Fernández Neira, cuyo actual paradero se igtrora, para que comparezca en su  sala audiencia,^ sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaño», dentro del término de croco dias, contados desde el siguienta ai en que este edicto fuere inserto en los periódicos, con objeto de hacer uso del derecho que le concede ti art. 109 de la ley procesa1; bajo apercibimiento da ser declarado incurso en la multa de 10 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.Madrid 24 da Enero de 1896. =  V.° B.°=J. Dessy Martos =  El Escribano, P#dro López. J—418

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera metan- cía é instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte, dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por hurto en el cementado de San Justo, se cita á Francisco Car* bailo, Joaquín García, Manuel Gago y Ricardo Romar, para que comparezcan en la sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños* dentro del término de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos, con objeto de prestar declaración en dicho sumario; b*jo apercibimiento de ser declarados incursos en la multa de 10 pesetas con que se les conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarles á efectuar dicha comparecencia.Madrid 24 de Eüero de 1896.=V.° B .°=J. Dessy Martos.= El Escribano, Pedro López. J—419
MADRID—BUENAVISTA

D. Mariano Pozo y Mazzetti, Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de esta Corte.Por el presente edicto hago saber que en la junta general celebrada el día 9 del corriente mes en los autos de concurso necesario de acreedores del Excmo. Br. D. José Rivaro Val- verd», han sido nombrados síndicos del mismo D. Luis de Hysern y Catá, D. Antonio Je sé Escribano y Ramírez y Don Julián Herráez Moreno, vecinos de esta Corte, que habitan respectivamente en Ja plaza de le Independencia núm. 8 , segundo; Puerta del  ̂Sol» núm. 5, tienda, y calle del Príncipe, número 23, portería; y en su virtud se previene que se haga entrega á dichos síndicos de cuanto correipond© al concursado; b*jo pena á tener por ilegítimos los pagos que se hicieren en otra forma.
Dado en Madrid á 21 de Enero de 1896.=Mariano Pozo. ~  Ante mí, Antero Martín Insausti. X—12869

MADRID—CONGRESO
D. Nazario Vázquez y Guerrero, Juez de primera instancia y de instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Isabel N , ó á la sujeta que con este nombra ha estado sirviendo del 20 al 21 del actual en Ja ealle de San José, núm. 9, piso tercero, domicilio de D. Ramón López, para que en el término de diez días, contados desde «1 siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c eta  de Ma d r id , comparezca en mí sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Cáetenos, con el objeto de responder á los cargos que la resultan en causa sobre hurto de alhajas y efectos á dicho Sr. López; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca de la expresada sujeta, cuyas señas personales son: estatura baja, morena, pelo castaño, de unos veintidós año», y viste toquilla color salmón, falda azul, delantal, botes y mantón, y en ©1 caso de ser habida la pongan á mi disposición en este Juzgado.
Madrid 24 de Enero de 1896.=Nazario Vázquez. =E1 E«* cribano, Rafael Valdivieso. J—420

MOTA DEL MARQUÉS
D. Leonardo Guerra, Juez de primera instancia de esta villa de la Mota y su partido.
Por el presente tercero y último edicto se cita y emplaza á todos los que se crean con derecho á los bienes que constituyan la capellanía1 colativa familiar, fundada en la ermita de Nuestra Señora de Tiedra Ví«ja, por Francisco Pérez Fernández y su mujer María Ruiz Camba Martín, vecinos que fue- ro“ do dicho Tiedra, por escritura de 15 de Febrero de 1732, ante D. Bartolomé Pérez Minajo, numerario que fné de ex- presada villa, para que en el término de dos meses, á contar desde la inserción de éste en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , se presenten á deducirle en el juicio universal que se sigue en este Juzgado á instancia de Ü. Bernardo Carb»josa Calvo, Presbítero, vecino de Zamora, sobre que se le declare con derecho á los bienes afectos á dicha capellanía, como pariente más próximo de los fundadores; apercibidos de que no será oído en dicho juicio el que no comparezca dentro de este último plazo, según lo dispuesto en el art. 1.112 de la ley de Enjuiciamiento civil. 4
Dado en la Mota del Marqués á 11 de Enero de 1896.=Leo- nardo Guerra.= Andrés Fernández. x 1285

VALLADOLID—PLAZA
En el expediente que en el Juzgado de primera instancia del distrito de la Plaza de esta ciudad y  por mi Escribanía se sigue sobre aprobación de las operaciones de testamentaría de Dona Ignacia Argueso Gómez de Camaleño, vecina que fue de esta capital, se ha dictado la siguiente . Providencia del Sr. Juez González.—Juzgado de primera distrito de la Plaza, en Valladolid á 15 de Enero de 189b. Por presentado el precedente escrito con las diligencias de juicio voluntario de testamentaría y operaciones divisorias practicadas por muerte de Doña Ignacia Argueso Gómez de Camaleño, las cuales se pongan de manifiesto en la Escribanía del actuario por término de veinte días, haciéndose saber en forma á todos los interesados en las mismas 

Pf** pns4a.n a]e£ar de agravios, oyéndose previamente al Fiscal municipal por lo que se refiere al heredero ausente ü . Enrique de la Cámara, y además notifiques©!© esta provi- dencia por medio de cédula que se insertará en el Boletin olí- ctal de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id .Lo mandó y firma S. S .= D oy fe.= Eduardo González.=  Ante mí, Luis Esteban.
Y para qne sirva de notificación en forma á D. Enrique de la Cámara y  Argueso, de ignorado paradero, á fin de que en el termino de veinte días exponga de agravios en dicha testamentaría; bajo apercibimiento que de no hacerlo le pa« rará el perjuicio que hubiere lugar, expido Ja ©regenta que firmo en Valladolid á 15 de Enero de 1896.=El actuario, Luis Esteban. X —1283
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NOTICIAS OFICIALES
Fundiciones de hierro y fábrica dd acero del Bidasoa 

Consejo ds administración*
En cumplimiento de lo prescrito' en el art. 27 de los* 

tutea por que se rige ©ata Sociedad, bq convoca á to^oa lu¡ 
nitores accionistas de ]& misma á junta^general ojdiñaría, 
que se celebraia el día 20 de Febrero próximo, y hora de las 
tria de bu tarde, en esta ciudad, calle Peilejerías, nám. 3.

Para tomar parte en dicha junta e® preciso acreditar poi 
Midió de un resguardo haber depositado jcm ocho días di 
antelación en las oficinas de la Sociedad Crédito Navarro el 
número de acciones que dará derecho á la intervención y 
al voto.

Pamplona 28 da Enero de 189ó.=El Presidente, Furnia 
Roncal/ X —1289

The Electricity supply Com pany for Spain Lim ited. .

Situación sn 30 d i N oviem lrc de 1895.
Pesetas.

ACTIVO  —
Terrenos, edificios, talleres y maquinaria  3 074 246*75
Canalización.................. . . . . I . . . . . ....................... 1.869.970-65
Contadores y transformadores................   706.031*01
Almacenes .................................    258.557*14
Mueblas, carros y caballos  ...........  31.380*78
Depósitos y fianza      45.286 85
Caja y Banqueros en Madrid y en Londres.... 1L.104*35
Varios Deudore® en Madrid y en Londres.... .  923.456*44

6.920 039‘97

PASIVO
Capital  ............... .....................................  2 600 000
Obligaciones....................................... ............... - . .  3.608.800
Reservas..................      13.444*48
Fianza». ...............................  4.008*74
Varios acreedores en Madrid y en Londres. . .  693.788'75

6.980.039*97

Madrid 27 daEosrode 1895.—El Jefe de Contabilidad, Fe
derico Rubio.—V.° B .°~E1 Apoderado general en España, A l
berto Ciarke. X —1290

Banco de Santander.

S O C I E D A D  D E  C R É D I T O

balance general en 31 de Diciembre de 1895, aprobado en junta 
general de accionistas celebrada en 20 de Enero de 1896.

Pesetas.
ACTIVO —

Caja: metálico existente * . . .  1.751.39719
Cartera:

Efectos, propiedad del Banco.. 9.007.167 59
Idem de cuentes corrientes... .  71.210*24

 ---------- -------- - 9.078.377*83
Valores m  garantía..  ................     293.000
Idem en depósito  ....................................  87.543.097
Mobiliario. ..........     2.817*31
Instalación.   10.730 50
Cuenta transitoria*   89.457 28
Corresponsales......*  143.498 83
Canon s / las minas de Reocín   1.108.536 98
Créditos en c/& con intereses ..................   642.038*45

100.662.951*37

PASIVO '  ̂ ”
Capital: 3.500 acciones de 500 pesetas.. . . . . . .  1.750.000

Cuantas corriente!:
Por saldo,. . . . . . . -----  4.004.969'02
Por efectos al Cubro . . . . . . . . . .  71.210 24

 —  4.076.179*26
Depósitos en «fect vo................ .............................  464.499 10
Efecto® á p a g a r . . . . . . . . . . . . ................................. 49 011 65
Depositantes.  ......................... .............. .. 88 239.136*30
Dividendos á pagar   7.555 50
Fondo de r*s ̂ rv&  ................. ......................... 363 248 88
Corresponsales   ................. ...................... .. 241.432 86
Ganancias y pérdidas..  ........................ 159 14264
Caja de Ahorros.. ...................................................  5.312.745*18

100.662.951*37

Santandar 28 de Enero de 1896. =  El Tenedor de libros, 
José M. Palacio. =  El Diractor Gerente, Antonio del Diestro.

X — 1287

Observatorio de Madrid.
O b s e r v a c io n e s  m e t e o r o ló g i c a s  d e l  d í a  2 9  d e  E n e r o  d e  1 8 9 6 .

A l titti 4 lEttP&H.ATURA.
del y bwmiññdd d 1 aim». ,

h o ras  b,\rt r  d ,recciós  estado
 _____________¿ L l Z  Seco. H^eda- ío '^ e U ie n ta  d e . c i . l o .

«m añana.. 717 80 8 8  2‘6 NNH.. Calm* Poco nuboso,
9 mañana.. 71864 63 49 N B ... B.*lig. Cubierto

12 del día.... 7!8‘46 l í  o 9 0 NB. . .  Idem.. Idem '
8 de la tarde 71T37 12 3 8 4 8  Brisa. Nuboso.
«d e  la tarde 717‘64 8 ‘0 5‘7 B. . . .  Calma Idem.
9 de la noche JIT75 64 *'4 ENE.. B .'lig . Casi despej.'

Temperatura máxima del aire á la sombra..............  i* ‘«
Idem mínima, _____ _____________ . . . . . . . . . .  . . .  r g

Diferencia  -----------------‘ J
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la ti©-

rra ....  .*• .•• • • ......«• • ........... .................. „     ¡y 4
Idem id. dentro de una esfera de cristal ____ . , , . .

D ife re n c ia .... . . .  . . . . . . . . . .  iy i
Temperatura máxima á cíelo, descubierto junto' á la 

tierra vegetal ó laborable . I . . . , , . . . , . , . . . , , .  # # ff" :f
Idem mínima, ídem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . „ , . . . .  # 1

Diferencia   .......... 11 ’. *. 1 * 1 %\ *#'
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho*
^ ras (kilómetros) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  fW
OscilaCiOn barométrica, id. (milímetros) . . . . . . .

I Altura id . con .respecto á la medía anual, á las nue»
I ve horas de sa nocre...............................................  10 7
| Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milíme-
i.............tros)..... ..... ........................... . . . ...........................    »

í Despachos telegráficos recibidos en- el Observatorio de Ma
: drid sobre el estado atmosférico en varios punios de la

Península, á las nueve de la m añana , y en Francia  e 
Italia , á las siete, el día 29 de Enero de 1896.

\ Altura Tempera-
¡ barométrica tura Fuerza

á 0® _n Ci6n Estado Estado
LOCALIDADES ]  »1 niTel en 8 0 ¿ , delael mar en centesi- 01 del cíele, de la mar.

milímetros, males. Tiento, Tiento,

8.3eba®tiáa¿ 117*6 41*1 NO... B.aIig. Nuboso..» G oleaje
Bilbao». . . . .  77S‘S 9 3 QNO.. Calma. Cubierto.. Picada.
Oviedo..-.,,,
Cortafta (7 71?*7 111 NH... V.° fie. Poco nuh.® Oleaje.
Santiago. . . ,  7̂8 5 7*4 NE. . .  B.a fíe.» Idem. . . . .  *
Qrexfl0..».« • 778*4 5*6 S .. . . .  (Mraa . Despejado. »
Vig®...**»- 776 6 n% E..,o B.a lig. Casidesp.0 fraaq.8

0poz1c..*.»« 776*0 9;d E..Id. fte. Despejado. P. oleaje
¿&boa{8fe.¡* W 5  8‘8 NNE.. Viento. Idem....*. Oleaje,
Badajos,,,». 176‘4 9'0 N B ... Calma.. Id e m ..... *

».F«ra, 774*2 18‘7 B . . . . .  Brisa. . Casi desp." Picada.
Sevilla...... 7749 8‘& NB... Calma. Despejado. »

I Málaga...... 776 6 15 4 E Viento. Poconub.* Picada.
í f r a u d a . . . .  772‘7 Té E.......  Calma. Casi desp.8 *

Alieaat®... . .
! Murcia...-,.. W O  10*6 o . . . .  Idem. . Cubierto... »
i ¥ a l e a e i ? f i o . 7770 46*0 NK. . . idem. . .  Idem  »
i P a lm . . . . . .  9‘* N ..... V.° h ° Poconub.® franq.R
1 Bar*«loa*.a., 7771 8*8 I   Calma.. Cubierto... Picada.

'
fsn a L * „ , ,  - 778*3 4(o N.......  ídem... Idem  *
Zaragoza.* *. 770‘4? 948 NO.. Idem-. ídem: »

778*6 56 NI. .. 3 .a lig. Casi desp.B s>
Bferg©®....... 778*6 4*4 ONO.. Calma». Poco nub.® »
Laóm......*.
VaUadolid.,. 779 2 5*0 NO... Idem... Idem ...... »
Salam&aioa,» 779*4 4*2 SB.... ídem.. Idem.........
gsgovia  178*5 0 0 S B . ..  B.® fte. Cubierto.. »

Madrid..*... 7*78*1 m  N E ... id. lig. Idem  »
Bsoorial..... 177*0 N O... Calma.: Despejado. »
CiudadBeaLj 174*5 3'7 NO.», ídem., ídem  »
Alba©®te.«o..-' 17P9 3*8 S. . . . .  B.® lig.. Brumoso.. »

Parle. . .■ . 719‘7 4 5 N E ... Brisa,.. Cubierto.. *
i r i g - t o . , ,  779*2 3‘5 NNEí. Id. lig. Brumoso... Tranq.8
SiMatMel.n 781*5 5*2 N  O lm a. Casi desp.® ídem.
Ma d* Aix,, . 778'5 6*4 NNE.. B.® fte Cubierto.. Idem.
Biarritz.j,»».. 715*0 9*9 » Calma.. Lluvioso.. Agitada,
Clermoai....,
P®rpi4áa.,...

77S*7 4*4 E:. . . .  ídem... Casi desp.® Picada.
M t a a * . a 2 ‘0 E Idem.» Despejado, franq.®

lom a,.,,o»*, 778*0 2*1 N. . . .  Idem.. Poconub.* »
Atoran..*»». 776*4 ra ENE.. B.* fte.. Despejado. »
Pal®rs&9>.»•, 173 2 6 7 SO. . .  Calma.. Nuboso... 5»
^agliari.n.,,  770 7 7*6 NO...  Brisa., Despejado. »

Bolsa de Madrid.
C o t i z a c i ó n  o f i c i a l  d e l  d í a  2 9  d e  E n e r o  d e  1 8 9 6 , c o m p arado  

c o n  l a  d e l  d í a  a n t e r i o r .

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS - ^ =  ■■" ====== = -  "
Día 28, Día 29.

M a  p®rp®tua al 4 por ICO imterior 64 55 04*65-60
6 niazo 64*55 64*60 fin cor. fir,

no publicado. 64*5© »
á  plazo 65 eqO 64*40-45

fin próx, fir. 
cambio m. 64 421 

65 Cj0 fin próx. fi 
0*50 prima

Idemfd« id. serie E . 64*60 64 70
pequemos. 6445 64*55-8^-85-65*2!

68*30-10-6^-65-5 
68 «10-69*50-40-3 

67H5-5C-40-45
Idem series Q y fi, de 100 y  ato pesetas. 08 OjO 68 6{0-68*20-1 o
ídem id. al 4 por loo e x t e r i o r . 73 90 74*10-74 Cjo

78*90-85-90
i  plazo 73*95 13 95-74 0t0

73 90-95 
fin cor. fir. 

con numeración. 
74 0|©-74‘C5-10 

74 0|0-73‘95-74 0 
fin próx. fir. 

con numeración, 
pequemos 75*20 76*85 95-75-80-9'

76*25-75*20-77 0r< 
74*70-80-85-10-5» 

74 0x0-77* 10
Idem serie® G y  H, de !00 y  SO© peseta*. 83 60 83*10
Id@M amortizable al 4 por 100.. ........... 78*15 13*25

pequeios, 79*25 80 0x0-78 50-60-5!
78 45-40-79 0|0  

80*10-19*75
Obligaciones del Tesoro al portador con 

interés de 5 por 100 anual, vencimien
to de 30 de Junio de 1896:

Serie A, números I al 20.094. . 100*75 100*90-85-90
Serie B, números 1 al 64 613*____ __ 100*75 408*15-80-75

Billetes hipotecarios de Cuba» 1 8 8 6 ..... 98*60 94*25-30-50-15
95 0t0

no publicado. 98*60 »
paquéaos. 98‘75 94*25-30-50

íd e m  id. id., § M á ó i de 1890, adineras
l al i .125 000._______________ 82*25 83*75

pequeños* 8**25* 83*75
Obligaciones del Ayuntamiento de Ma

drid de 250 p e s e t a s . 67 «¡0. »
Banco fiipotioarto de lapafta.,—Cédula»

165.000 al 5 por 1 0 0 . . . . . ._____ _____ . 101*1® 104‘70 .
fceeioaes del la ic o  do Bepafta . •.. 876 i|0 ' 377 tqo-378 0j0
K d r a i I d * I d ,e n t i d a d e s i i e q u e f t t i 376 o¡o - 3710x0
ídem de l i  Gompaftfa arread^aterla, dé'

M >a66i»—A coloii» al portador,,. . . . . 1 188*60 188*75-50
189 0fO-188‘75

[ient id. id. cantidadea pequefiai«» •.»#1. 488*15 1 188*25-75
189 0x0-188*50

Idem, de la sociedad de electricidad de 
Chamberí, 4 /  sene, números t á 1.0001 106*90 ! -' 100*95

C a m b io s  o fic ia le s  s o b r e  p la z a s  del R e in o

Daüo Beneficio Dalío Beneficia

Albacete O 'SO » Logrofio.... . . . . . . .  ©*$$ s
A leoy.... . . . . . .  -  0*20 * Lorca . . . . . . . .  #‘70 ,
Alicante............» . . .  » Lugo. ®*80 a
A lm ería ,.... . . . . .  T%% .?» M á la g a ....... . . . .  9*2® *
Avila.. . . . . . . . . . .  ¿s Murcia.............. . . .  ®*85 »
Badajos   O4®® •> Orease.. ..  0*8® »
Barcelona.». . . . . .  O4S0 r Oviedo».. . . . . . . . .  0‘2S »
Bójar . 6*85 v Patencia... . . . . . . .  0*30 »
Bilbao» » . . » . . . . » .  0*20 ' * Palma de Mallorca 0*21 »
B u r g o s ,. ,. . . .« . . .  0*8® a Pamplona.. . . . . . . .  1*21 ©
C á c e r e g . » 0*80 » Poatevedra.». . . . .  0*25 » ,
Cádiz.»   ®*2i s Reus      0*2# s
Cartagena.. . . . . . .  0*20 a Salamanca. . . . . . . .  0*21 *
Castellón   0*83 » San Sebastián».. . .  0*20 9
Ciudad Real.». . . .  0*35 » Santander. . . .  ®*2® *
Córdoba.................... 0*8© s» Sta. Cruz feserif©  0*35 »
Cormta............... . . .  0*2'$ s Santiago   0*20 *
Cuex&a£.*e........ 0‘8S 9 Segovia . . . . . .  0*80 »
Ferrol. • . . . . . . . . .  0*25 n S evilla ... . . . . . . . .  0*2® &
G e ro & a .... .. . . . . .  0*25 » S o r i a . . . . . . . . . . . .  ®*B® * .
Gijón......................  ®‘S5 » fa r r a g o s a .. . . . . . .  0*25 ».
Grasada. .............   0*80 * Tala vera la. lerna. 0*70
Gundalajara... . . »  0*8$ » Feruel......................... 0*3® *.
Haro   0*25 * toledo   ®*80 &
Haelva . . . »  0*2g » «adela................. . .  0‘6S »
H uesca....   0*80 s Valencia  O°20 »
Jaén  ..............  0*80 55 V ̂ Sladolid.. . . . . . .  0*28 *
Jerez d© Frontera. 0*20 * Y¿go.  .................       0*20 *
L eón .... . . . . . . . . .  0*80 Vitoria . . . . . . .  0*8S &.
Lérid®.,   0*10 j» Z a m o r a . . . . . . . . . .  0*8®
Libares............. *»<, ®42g & Zaragoza.. . . . . . . .  041S »■

B o ls a s  e x t r a n je r a s

París 28 de Enero de 1896

/  Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. á n
l Idem id. id . interior.     é 3

Fondo® ©fpa- ; Idem amortizadle al % por 1 0 0 . . . . . . . «  á *
fieles. • . . . .  j Idem id. al 2 por 100 e x t e r i o r . á  »

f Idem id. al S por 100 exterior. . . . . . . .  á »
\ Obligaciones de Cuba  ......................  á 890*00

Fondo® fram- c 8 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................ á 102*25
«eses  \ 8 1x2 por 100........................... . . . . . . . . . .  á 107*10

Consolidados ingleses. . . . . . . . . . . . . .  » . á 10*181

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p l a z a s e x t r a n je r a s .

Londres á la viste, libra esterlina, 30*40 pesetas.
París á la vista, frascos, beneficio á papel, 20*60

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o rre o s  y  T e lé g r a fo s .  

A yer llov ió  en V alencia .

ANUNCIOS

A  D M I N I S T R A G I Ó N  B E  L A  G A C E T A  D E  M A D R I D
r e d a m a c ió n ® »  d e  ©tomplarcss d e  l a  G a o e ta  q m  p e r  

i x t r a v í ©  h a y a n  d e ja d o  d i  r® c ib i?  l o s  s u i c r i t o r e s ,  s® h a r á n  
d e n t r o  l o s  t t m  d í a s  a l  d e  l a  f e c h a

d e l  e j e m p la r  r e c l a m a d o  c u  M a d r id ,  d® o c h o  d í a s  e n  p r o v i n 
c i a s ,  u n  m e s  p a r a  l o s  a ^ . s r i t o r s e  d e l  e x t r a n j e r o  y  t r e s  m e s e s  
p a r a  l o s  d e  U l t r a m a r ;  e n t e n d i é n d o s e  q u e  f u e r a  d e  e s t o s  p i a s e s  
s e  e x i g i r á  ©1 p a g o  á% © ad a  n n o  d e  l o s  ® l@ m p k re s  q n e  s e  
p i d a n .  — 1

r i R N S O  D E  L A S  A G U A S  M I N E R O  M E D I C I N A L E S  D E
l a  P e n í n s u l a  é  i s l a s  a d y a c e n t e s .  E d i c i ó n  o f i c i a l .— 8 © v e s -  

d e  @n e l  A l m a c é n  d s  l a  G a o r t a  d s  M a d r id  á  p e s e t a  c a d a  
e j e m p l a r .  — 1

SE  D E S E A  S A B E R  E L  D O M I C I L I O  D E  D O Ñ A  C L A U D I A  
O r t i z ,  v i u d a  d e  D .  F r a n c i s c o  R o d r í g u « z ,  p a r a  h a c e r l e  e n 

t r e g a  d e  i n t e r e s e s  q u e  c o r r e s p o n d í a n  a l  f i n a d o .— P u e d e  d i r i 
g i r s e  á  D . J o s é  R .  A s e n e i o .™ S a l a m a n c a .  X — 1 2 9 4 — 3

SANTOS DEL DIA

S a n t a  M a r t i n a , v i r g e n  y  m á r t i r , y  S a n  L e s m e s , O b is p o .  

C u a r e n t a  h o r a s  e n  l a s  m o n j a s  d e  G ó n g o r a .

ESPECTÁCULOS

T E A T R O  R E A L . — A  l a s  o c h o  y  m e d i a . — F u n c i ó n  5 4  d e  
a b o n o .— T u r n o  3 .° — O te l lo .

T E A T R O  E S P A Ñ O L .— A  l a s  o c h o  y  m e d i a .— L a  m u j e r  d e  
L o t h  ̂ P r o v i d e n c i a s  j u d i c i a l e s .

T E A T R O  D E  L A  Z A R Z U E L A .— A  l a s  o c h o  y  m e d í a . —
L a  m a j a .  —  D e  v u e l t a  d e l  V i v e r o . — L a  r u e d a  d e  l a  f o r t u n a .  
C a r m e l a »

T E A T R O  L A R  A . —  A  l a s  o c h o  y  m e d í a  —  S e r i e  1 2 . a—  
T u r n o  3 .° p a r . —  L a  r e b o t i c a .— L a  c a n t i n a . '— L a  m a m á  p o 
l í t i c a .— S e g u n d o  a c t o  d e  l a  m i s m a .

T E A T R O  D E  A P O L O » —  A  l a s  o c h o  y  m e d ia * —-/# ®  d e s c a 
m i s a d o s . — L o s  i n o c e n t e s .— L a s  z a p a t i l l a s . — F r é g o l i :  d o - r e -  
m i - í a .  C o u p l e t s  e x c é n t r i c o s . —  L a  m e d a l l a .

A  l a s  t r e s . — ( B e n e f ic io  d e  l a  c o n g r e g a c i ó n  d e  a c t o r e s  e s 
p a ñ o l e s . ) — V é a n s e  c a r t e l e s  y  p r o g r a m a s .

T E A T R O  E S L A V A .  —  A  l a s  o e h o  y  m e d i a .  —  E l  t a m b o r  
d e  G r a n a d e r o s .—  P e p i t o  M e l a z a .  —  E l  b a j o  d e  a r r i b a . —  L a  
C z a r i n a .


